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1. ESTRATEGIA FINANCIERA DEL PLAN DE DESARROLLO.  
 
Cumplir con el objetivo central del Plan de Desarrollo Distrital 2016 – 2020 “Bogotá Mejor para 
Todos”, requiere de un alto nivel de inversiones, así como de una gerencia pública eficiente y 
trasparente que ejecute adecuadamente estos recursos públicos. Para ello, como parte de la gestión 
de la Secretaría, se diseñó en 2016 una estrategia financiera que busca fortalecer y generar nuevas 
fuentes de ingreso, reducir la evasión, atraer el capital y la inversión privada, optimizar, racionalizar 
y priorizar el gasto público y realizar un manejo responsable del endeudamiento; de tal forma que se 
obtengan los recursos necesarios para realizar las inversiones sociales y de infraestructura 
propuestas en este plan de desarrollo, dicha estrategia contempla puntos como:  
 
1.1. Objetivos de la estrategia financiera del plan de desarrollo.  
 

• Fortalecer la gestión integral de las finanzas distritales, de tal forma que permita 
incrementar sus principales ingresos, implementar nuevas fuentes de carácter permanente, 
establecer alianzas para atraer capital e inversión privada en los proyectos estratégicos del Plan 
de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos” y realizar un manejo responsable del endeudamiento, 
preservando la capacidad de pago de la ciudad y la sostenibilidad de las finanzas distritales. 

 

• Optimizar, racionalizar y priorizar el gasto público en el Distrito Capital buscando la 
eficiencia, la austeridad en la ejecución del gasto público y reducción de aquellos gastos que no 
se consideren indispensables o esenciales para el funcionamiento o desarrollo de la misión de 
las entidades distritales. 

 

• Aumentar el número de contribuyentes que cumplen oportunamente sus obligaciones 
tributarias, brindándoles un servicio confiable, especializado y sencillo, mediante diversos 
canales de atención, con énfasis en los medios virtuales.  

 

• Reducir los costos de transacción del cumplimiento tributario en Bogotá y simplificar la 
forma de tributar en la Capital.  

 

• Realizar un control eficiente de las obligaciones tributarias, aplicando modelos de 
priorización y acciones que incrementen la percepción del riesgo por incumplimiento en el pago 
de los impuestos. 

 
1.2. Financiación plan de inversiones.  
 
La estrategia financiera de la Administración Distrital para la financiación del Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de obras Públicas para Bogotá D.C., 2016-2020 “Bogotá Mejor para 
Todos” asciende a $95,9 billones de 2016, de los cuales $53,7 billones corresponden a la 
Administración Central; $7,8 billones a Establecimientos Públicos, incluida la Universidad Distrital y 
Unidades Administrativas Especiales; $4,5 billones a Empresas Industriales y Comerciales y de 
Servicios Públicos; $0,15 billones a Empresas Sociales del Estado; $3,7 billones a Fondos de 
Desarrollo Local; $13,0 billones a capital privado mediante Alianzas Público Privadas y $13,01 
billones a recursos para la construcción del Metro. 
 
El Plan Plurianual de inversiones contempla la estimación de los recursos necesarios para la 
implementación de los pilares, los ejes transversales, los programas y metas del Plan Distrital de 

                                                           
1 No incluye recursos del crédito por valor de $800 mil millones, los cuales hacen parte de los recursos registrados por la 

Administración Central como transferencias para Transmilenio. 
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Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos”, resultado de una estimación de diversas fuentes consistentes 
con el escenario macroeconómico y fiscal del Distrito. Estos recursos se distribuyen entre los pilares 
y los ejes transversales, así: 51,7% para el eje de Democracia Urbana, 40,1% para el eje Igualdad 
de Calidad de Vida, 2,8% para el eje de Construcción de Comunidad; 4,1% por la estrategia de 
Gobierno Legítimo, Fortalecimiento Local y Eficiencia, 0,7% para Sostenibilidad Ambiental Basada 
en Eficiencia Energética 0,4% para Desarrollo Económico Basado en el Conocimiento y 0,2% para 
Nuevo Ordenamiento Territorial. Estas participaciones hacen referencia a la estructura del Plan de 
Desarrollo una vez descontado el valor de las APP. 
 
1.3. Estrategias de financiación.  
 
Las principales estrategias definidas en la estructura de financiación del Plan de Desarrollo “Bogotá 
Mejor para Todos”, son las siguientes:  
 
1.3.1. Optimización de los ingresos tributarios.  
 
La gestión de recursos tributarios para la financiación del Plan, se realizará a través de acciones 
como: 
 
a) Incrementar el cumplimiento oportuno en la declaración y pago de obligaciones tributarias. 
Al finalizar el cuatrienio se espera que el 94% de los contribuyentes de los impuestos Predial y 
Vehículos cumplan oportunamente sus obligaciones. En la actualidad el cumplimiento se encuentra 
en el 92%, cada punto de cumplimiento en los impuestos ciudadanos aportará ingresos permanentes 
a la ciudad del orden de los $30.000 millones. 
 
Se proponen dos instrumentos para disminuir el riesgo a la evasión y que eleven la moral tributaria: 
el reporte a las centrales de riesgo y la creación del Certificado de Antecedentes Tributarios 
Distritales CATD. La administración tributaria podrá reportar a las centrales de riesgo crediticio las 
obligaciones exigibles por concepto de impuestos distritales de los omisos y morosos. Así mismo, 
creará el Certificado de Antecedentes Tributarios Distritales CATD el cual será un documento 
electrónico en el que se indique el cumplimiento de los impuestos administrados por la DIB. 
 
b) Implementar la simplificación tributaria. A través de la simplificación tributaria se propondrá 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Distrito Capital. Se modificarán los límites 
máximos de crecimiento del impuesto predial unificado, haciéndolos más simples para su liquidación 
sin que se pierdan los beneficios del ajuste por equidad tributaria.  
 
Se simplificarán y reducirán los costos de cumplimiento implementando un Sistema Mixto de 
Declaración y Facturación para impuestos distritales de Predial, Vehículos y Pequeños 
Contribuyentes del ICA. La facturación anual se focalizará en los predios sobre los cuales la 
Dirección de Impuestos de Bogotá – DIB tenga información completa y se hará por autoavalúo 
cuando los predios no estén registrados en el catastro o cuando el contribuyente considere que la 
factura no corresponde a la situación de su predio. Por otra parte, también se propondrá una 
declaración anual en vez de la bimensual para los pequeños y medianos contribuyentes del impuesto 
de industria y comercio combinado con modificaciones en el esquema de retenciones en la fuente 
con el fin de garantizar que el impacto en la caja del distrito sea neutro. Esto significa simplificar y 
reducir costos de cumplimiento para aproximadamente 165.000 contribuyentes del impuesto de 
industria y comercio que aportan el 20% del recaudo.   
 
c) Disminuir la evasión en el impuesto de Industria, Comercio y Avisos. La estimación de la 
evasión del ICA se obtiene conforme la relación del ingreso potencial y el ingreso neto recibido, este 
último entendido como lo declarado por los contribuyentes del impuesto. La medición 2014 de la 
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evasión ICA incluidas las retenciones, fue de 22,3%. Este resultado vuelve imperativo el diseño de 
estrategias de intervención como el Registro Empresarial en las 20 localidades de la ciudad, el 
aumento de agentes retenedores, el diseño y aplicación de modelos estadísticos que permitan la 
detección de prácticas elusivas y el desarrollo de programas permanentes de control intensivo a 
grupos de contribuyentes caracterizados como de alto riesgo. 
 
d) Transformar el modelo de gestión tributaria y el acercamiento de la Administración. La 
administración tributaria fortalecerá su presencia mediante las siguientes estrategias: i) Fidelización 
y excelencia en el servicio con el fin de reconocer el desempeño correcto de los contribuyentes. ii) 
Inteligencia tributaria en la consolidación del conocimiento de los ciudadanos y contribuyentes de la 
ciudad con el fin de anticiparse a sus necesidades, a su comportamiento, a sus decisiones de pago, 
construir conocimiento económico de la ciudad y sus agentes que facilite la calificación de riesgo de 
los sectores y tipos de contribuyentes y el desarrollo de lógicas de control innovadoras y precisas 
capaces de intervenir en las formas avanzadas de elusión, evasión y morosidad. iii) Efectivo control 
frente al incumplimiento en el pago de los impuestos distritales, evidenciando la fortaleza del Estado 
para que la sociedad reconozca la inflexibilidad frente al incumplimiento, la actuación oportuna, 
ejemplar y secuencial legítima de la institucionalidad tributaria. iv) Seguridad jurídica y estabilidad 
del modelo tributario, ofreciendo a administrados y administradores reglas claras de manejo, marcos 
jurídicos sencillos y eficientes y sobre todo estables en el tiempo. 
 
Lo anterior encaminado a fortalecer la confianza en la institucionalidad del esquema tributario, 
atendiendo plenamente los principios constitucionales de progresividad, equidad y eficiencia que 
garanticen la legitimidad frente al ciudadano del sistema tributario de la Ciudad.  
 
e) Consolidar la administración tributaria digital. La Administración Tributaria consolidará su 
liderazgo nacional y regional avanzando sustantivamente en el uso de nuevas tecnologías que 
faciliten el servicio al contribuyente fortaleciendo y/o desarrollando funcionalidades virtuales que 
provean trámites y servicios web, web móvil y aplicaciones en dispositivos móviles – APP, ello 
redundará en facilidad, comprensión y aceptación del tributo. 
 
1.3.2. Fortalecimiento de ingresos no tributarios y recursos propios de entidades 

descentralizadas 
 
Se fortalecerá e intensificará la gestión y fiscalización de los ingresos no tributarios para incrementar 
el recaudo de aquellos recursos que son de carácter permanente. Los Establecimientos Públicos, 
las Empresas Industriales y Comerciales del orden distrital y las Empresas Sociales del Estado, 
fortalecerán la gestión de sus recursos propios y el cobro de cartera con acciones que permitan 
garantizar un mayor recaudo. 
 
Para todas las entidades de orden distrital, y mucho más en aquellas que se ven afectadas por un 
entorno cada vez más competitivo, como es el caso de las Empresas Industriales y Comerciales del 
orden Distrital, se debe trabajar en su gestión para recuperar las finanzas de las mismas, buscando 
sobresalir en el mercado a través de desarrollo de estrategias efectivas para aumentar los ingresos, 
mejorar la capacidad de generación de caja, optimización de recursos, recuperación de cartera, 
maximización de la productividad, aprovechar sinergias en los casos que se puedan generar e 
implementar estrategias de ahorro y sensibilización de costos, entre otros. El reto de esta 
Administración será fortalecer y apoyar la gestión de las empresas del Distrito de tal forma que 
permita recuperar y mejorar la capacidad de generación de excedentes y/o utilidades financieras y 
obtener un mayor flujo de dividendos para el Distrito.  
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1.3.3. Otras fuentes de financiación 
 
La Administración Distrital adelantará acciones estratégicas desde el punto de vista financiero y de 
costo de oportunidad, relacionadas con la gestión, optimización, transformación y/o sustitución de  
activos financieros, tales como la venta de acciones de la Empresa de Telecomunicaciones de 
Bogotá (ETB), entre otros, de tal forma que le permita generar recursos en el corto y mediano plazo 
para financiar programas de inversión social y de infraestructura del Plan de Desarrollo 2016-2020 
“Bogotá Mejor para Todos”. Esto en concordancia con la medición beneficio-costo de las inversiones 
en la ciudad pues se le asigna una mayor rentabilidad a los beneficios de tipo social y económico 
que obtendría la ciudad en la realización de las inversiones que se proponen producto de la 
consecución de recursos adicionales, respecto al mantenimiento de las inversiones en esos activos. 
 
1.3.4. Cofinanciación con recursos del nivel nacional  
 
La Administración Distrital gestionará ante la Nación mayores recursos para atención Integral de la 
primera infancia, calidad de la educación básica y media, atención de población en situación de 
desplazamiento, atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno 
de conformidad con lo señalado en la Ley 1448 de 2011, subsidios para vivienda de interés social 
y/o prioritario, aspectos contemplados en  la Ley 1753 de 2015 “Por la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo, 2014 – 2018”, así como para el Sistema  Integrado de Transporte Público Masivo 
mediante el esquema de cofinanciación Nación (70%), Distrito (30%), entre otros. Para ello 
fortalecerá los canales de comunicación y coordinación interinstitucional con las entidades del orden 
nacional, así como la gestión y formulación de proyectos para acceder a recursos del orden nacional. 
 
Así mismo, la Administración Distrital fortalecerá la gestión para la consolidación de recursos 
provenientes del Sistema General de Regalías – SGR, en el marco de la normatividad legal vigente. 
 
1.3.5. Gestión de recursos adicionales  
 
La Administración Distrital podrá gestionar diferentes mecanismos que permitan complementar la 
financiación del Plan de Desarrollo 2016-2020 “Bogotá Mejor para Todos”, tales como, cobros por 
congestión, valorización, pago voluntario por libre circulación, contribución a parqueaderos, 
instrumentos de financiación del desarrollo urbano, peajes, cobro de alumbrado público, entre otros.  
 
1.3.6. Asociaciones público privadas – APP  
 
La participación del sector privado se constituirá en uno de los mecanismos de cofinanciación de las 
inversiones más importantes para la Ciudad. Se intensificará la gestión conjunta con el sector privado 
en la financiación de los programas y proyectos del Plan de Desarrollo. El sector privado será un 
apoyo estratégico a la Administración Distrital en la construcción de la infraestructura requerida, con 
lo cual se aprovecharán las eficiencias y ventajas competitivas y operativas derivadas de su 
conocimiento y experiencia. 
 
Para cumplir las metas del presente Plan se podrá utilizar las Asociaciones Público Privadas de que 
tratan las Leyes 1508 de 2012, 1753 de 2015 y demás normas que las modifiquen, complementen o 
sustituyan, para el diseño, construcción, mantenimiento, remodelación, dotación y prestación de los 
servicios asociados a infraestructuras especializadas, incluyendo infraestructura social de educación 
y salud, entre otras; garantizando los más altos estándares de calidad y tecnología. 
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1.3.7. Concurrencia y complementariedad con la gestión local 
 
 La inversión en las localidades se optimizará a través de esquemas de cofinanciación entre el 
gobierno distrital y los gobiernos locales en los cuales se potencializarán los recursos de los Fondos 
de Desarrollo Local como contrapartidas en proyectos de gran impacto social que guarden 
coherencia entre la planeación local y distrital. 

 
1.3.8. Racionalización del gasto y asignación eficiente de recursos.  
 
La eficiencia en la ejecución del gasto será una prioridad esencial en el Plan de Desarrollo "Bogotá 
Mejor para Todos". Se buscará elevar la capacidad operativa de las entidades distritales dentro de 
un contexto de austeridad y eficiencia. Se implementarán mecanismos y herramientas económicas 
y financieras que generen ahorro en gastos operativos y eficiencias en la gestión, que contribuyan 
al mejoramiento de la competitividad, y la sostenibilidad de las finanzas de la Ciudad.  
 
La racionalización del gasto público implicará una mirada integral y técnica de la estructura 
administrativa del Distrito, en búsqueda de eficiencias administrativas y eliminación de duplicidad de 
funciones entre entidades; en este sentido se estudiará la posible fusión, transformación o supresión 
de algunas entidades cuyas funciones puedan ser asumidas por otras. 
 
Se efectuará una revisión, análisis y depuración del gasto recurrente actual, que permita liberar 
espacio presupuestal para las nuevas inversiones del Plan de Desarrollo y se convierta en un factor 
de decisión en la priorización del presupuesto. Esto permitirá fortalecer una gestión gerencial que 
potencialice el logro de los objetivos y metas propuestas del Plan de Desarrollo Distrital. 
 
Por su parte, la reorganización del sector Salud establecida en el Acuerdo 641 de 2016, implica 
asumir el reto de optimizar la prestación de los  servicios a la población más pobre y vulnerable 
dentro del Sistema General  de Seguridad Social en Salud de manera integral y viabilizando 
financieramente a las Empresas Sociales del Estado, mediante estrategias de  economías de escala 
en compra de medicamentos e insumos, reduciendo los gastos de tipo administrativo, mejorando los 
procesos de facturación, cartera y recaudo, ajustando la productividad y en el mediano y largo plazo 
centralizando y especializando los servicios mediante el trabajo en red integrada de servicios de 
salud. 
 
1.3.9. Endeudamiento.  
 
El endeudamiento es una de las alternativas que complementan a los ingresos corrientes en la 
financiación de las obras de infraestructura y proyectos de inversión del Plan de Desarrollo “Bogotá 
Mejor para Todos”. Es así como los recursos del crédito estimados para el período 2016-2020 
ascienden a $5,1 billones, que equivalen a 2,3% del PIB distrital de 2016. Dado esto, la 
Administración presentará al Honorable Concejo Distrital un proyecto de acuerdo con un cupo de 
endeudamiento global y flexible que se armonice con los cupos previamente aprobados dando 
continuidad a los proyectos financiados con los mismos. Así, las proyecciones del endeudamiento 
se ajustan plenamente a los límites y criterios de sostenibilidad de la deuda establecidos por la Ley 
358 de 1997, cuyo límite es de 80% del saldo de la deuda sobre los ingresos corrientes ajustados, y 
el de capacidad de pago, que fija un nivel máximo de 40% de los intereses sobre el ahorro corriente 
ajustado. 
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La estructuración del nuevo endeudamiento se desarrollará bajo el principio de diversificación, a 
través de las fuentes que históricamente le han otorgado crédito al Distrito Capital tanto a nivel local 
como internacional, siguiendo lineamientos técnicos de gestión financiera, en un contexto de 
minimización del costo y de los riesgos asociados, que contempla la distribución de los recursos de 
acuerdo con los cupos disponibles, plazos acordes a las políticas de los prestamistas, naturaleza de 
los proyectos a financiar, esquemas de amortización que no generen fuertes presiones futuras sobre 
una vigencia en particular y desembolso de recursos acordes con el flujo de caja del Distrito Capital. 
Además se deberá propender por buscar una cobertura natural en la moneda de denominación de 
la deuda con la generación de ingresos del Distrito. 
 
1.3.10. Integración de la información.  
 
Con el fin de contar con información presupuestal unificada, oportuna, de calidad, en tiempo real, 
mejorando la seguridad y el acceso al sistema de información presupuestal e incentivando la 
reducción en los gastos en infraestructura tecnológica, se consolidará una única base de datos de 
información presupuestal para mejorar la toma de decisiones, para lo cual se requiere que todas las 
entidades que conforman el Presupuesto Anual Distrital, los Fondos de Desarrollo Local, las 
Empresas Sociales del Estado y las Empresas Industriales y Comerciales del orden distrital 
continúen con el registro de las transacciones presupuestales a través del Sistema de Presupuesto 
Distrital administrado por la Secretaría Distrital de Hacienda. En este sentido, la información 
incorporada por todas las entidades distritales en el Sistema de Presupuesto Distrital se considera 
información de carácter oficial. 
 
1.3.11. Utilización de vigencias futuras.  
 
Con el fin de lograr una mayor eficiencia en el gasto público, la ejecución de los proyectos 
estratégicos del Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos”, especialmente los relacionados con 
infraestructura de transporte masivo, vías, construcción de infraestructura educativa, hospitalaria, 
recreativa y cultural, mediante el esquema de obra pública o por asociaciones público privadas y 
aquellos relacionados con inversiones en tecnología y gasto de funcionamiento estratégico, se 
realizará mediante el esquema de vigencias futuras. Para este fin, el Marco Fiscal de Mediano Plazo 
del Distrito Capital incluye un espacio fiscal anual de $1 billón de 2016, descontado de los ingresos 
que sirven de base para el cálculo de la capacidad de endeudamiento, el cual se ajustará anualmente 
dependiendo del comportamiento de los ingresos, para garantizar la consistencia con el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo. 
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2. AVANCE DE LAS METAS DE RESULTADO DEL PLAN DE DESARROLLO 2016-2020 
BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS 

Los proyectos adelantados por la entidad buscan dar cumplimiento a los objetivos planteados en el 
Plan de Desarrollo, a los programas y a la estrategia financiera mencionados. Adicionalmente, son 
prioridades de la administración el fortalecimiento de los temas de transparencia, la gestión financiera 
distrital, el mejoramiento institucional y el fortalecimiento tecnológico de la entidad, para lo cual se 
busca dar cumplimiento a las siguientes metas y proyectos prioritarios del Plan de Desarrollo, cuya 
distribución y avance a 31 de diciembre de 2016 son: 

 

Tabla 
1 Avance Metas de Resultado Plan de Desarrollo 

2016 2020 
 
 

Eje 
Transversal  

05 - Desarrollo económico basado en el conocimiento 

Programa 34 - Mejorar y fortalecer el recaudo tributario de las ciudad e impulsar el uso de 
mecanismos de vinculación de capital privado 

Proyecto 
Estratégico 

170 - Mejorar y fortalecer el recaudo tributario e impulsar el uso de mecanismos de 
capital privado 

Metas de 
resultado 
Plan de 
Desarrollo 

Indicadores en 
SEGPLAN  

Avance físico 

2.017 Acumulado cuatrienio 

Programado Ejecutado % 
Avance 

Prog. Ejec. % 
Avance 

Aumentar a 
$30,5 
billones el 
recaudo 
oportuno 

Billones de pesos 
recaudados 
oportunamente 

7,2 7,4 103% 30,59 9,8 32,0% 

Recaudar 
$1,9 billones 
por gestión 
anti evasión 

Billones de pesos 
recaudados por 
gestión anti 
evasión 

0,39 0,64 163% 1,9 1,0 50,6% 

Recaudar 
anualmente 
por cartera 
con 
antigüedad:  
1 año 36%,  
2 años 21%,  
3 años 
7.82%,  
4 años 
4.69%,  
5 año 2.88% 

Cumplimiento 
promedio anual 
del porcentaje de 
recuperabilidad de 
la cartera por años 
de antigüedad. 

Meta: 100% 
Cumplimiento 
Promedio 
 
1 año: 36,5% 
2 año: 21,5% 
3 año: 
11,93% 
4 año: 4,69% 
5 año: 2,88% 

Ejec: 100% 
Cumplimiento 
Promedio 
109% 
 
1 año: 33,5% 
2 año: 19,0% 
3 año: 14.1% 
4 año: 9,6% 
5 año: 8,3% 

100% 100% 40% 40,0% 

Fuente: Informe de Gestión DIB 

 
Los principales resultados de la gestión adelantada por la Secretaría Distrital de Hacienda en cada 
uno de los programas mencionados anteriormente son: 
 



 

14 

 

Eje Estructurante Plan de Desarrollo2:  
 
Eje transversal – Desarrollo Económico basado en el conocimiento 
Programa 34. Mejorar y fortalecer el recaudo tributario de la ciudad e impulsar el uso de mecanismos 
de vinculación de capital privado. 
 
2.1. Cumplimiento oportuno 
 
Meta 2017: Recaudar $7.200.295 (millones) 
Recaudo acumulado 2017: $7.448.5253 (millones) 
 

Tabla 
2 Cumplimiento Oportuno 

** Cifras en millones de pesos constantes 2016 

Año 
Valor 

programado* 
Valor 

Ejecutado** 
% de Avance 

2016 2.325.114 2.325.114 100% 

2017 7.200.295 7.448.525 103% 

Total  9.525.409 9.773.639 103% 
*  Meta reprogramada mediante memorando 2016IE23024.  
Fuente: Base de datos tributaria - corte 31 de diciembre de 2017.  
 

 
Avances y Logros: 
 
Dentro de las actividades desarrolladas por la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, entre enero 
y diciembre de 2017, se encuentran los acercamientos tributarios los cuales buscan sensibilizar a 
los ciudadanos y contribuyente en la importancia del pago de los tributos e incentivar el cumplimiento 
oportuno. 
 
Así mismo, se han establecido programas de fidelización y control extensivo que busca que los 
contribuyentes de los diferentes impuestos cumplan con sus obligaciones oportunamente antes del 
vencimiento establecido por la Secretaria Distrital de Hacienda en la Resolución No. SDH-000459 
del 19 de Diciembre de 2016, ante esto durante el periodo informado en este informe se ejecutaron 
los siguientes programas, los cuales han contado con la información consolidada en la Base Única 
de Contribuyentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2 Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos” 2016 – 2020 
3 El recaudo tributario en sus informes trimestrales varía como resultado de: 
1. Los días de reciprocidad acordados con las entidades recaudadoras que les permiten a estas reportar el recaudo entre el siguiente día y hasta 19 días 
después de recepcionado el soporte. 
2. La aplicación del procedimiento de saneamiento de información que puede corregir fechas y valores de recaudo 
3. El corte de generación del recaudo, pues para rendir los informes se realiza balance de recaudo cinco días antes del último día hábil del trimestre. 
Resultado de estos los datos de recaudo varían, pues el balance se realiza retroactivamente produciéndose los ajustes señalados. 
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Tabla 
3 Campañas Fidelización 

 

Tema 
Mes de 

Realización 
No. De 

Eventos 
Asistentes 

Implicaciones Reforma Tributaria en 
Impuestos Territoriales 

Febrero 1 178 

Nuevos agentes de Retención de ICA Febrero 3 187 

Simplificación Tributaria Febrero 5 182 

Nuevos agentes de Retención de ICA Marzo 2 133 

Simplificación Tributaria Marzo 1 21 

Condiciones Especiales de Pago  Abril Mayo 2 149 

ICA y Retenciones de ICA  Abril 1 59 

RETEICA Mayo 1 15 

Impuesto Predial Vehículos ICA Junio 1 10 

ICA y Condiciones Especiales de Pago Junio 1 10 

ICA y Retenciones de ICA  Octubre 1 6 

Reporte Medios Magnéticos Distritales Octubre 1 228 

Reporte Medios Magnéticos Distritales Noviembre 3 348 

Impuesto de ICA y territorialidad de 
impuestos municipales 

Noviembre 1 10 

Total de Asistentes 1.536 
Fuente: Oficina De Educación Tributaria. Con corte a 31 de diciembre de 2017 

 

Es importante mencionar que las actividades de fidelización, se realizan a los contribuyentes 
cumplidos y en fechas de vencimiento. 
 

Tabla 
4 Envió de los contenidos correspondientes a las campañas de fidelización 

 

 

ACUMULADO 
Enero – Diciembre 

Población 
objetivo* 

SMS CORREOS LLAMADAS 

Programas de Fidelización 

Predial omisos o extemporáneos 2016 80.116  77.858  

Nuevos agentes de Retención  142.777  136.597  

ICA Simplificado 2016 52.535  51.763  

ICA Régimen Común Bimestre 1- 2017  88.474  83.933  

ICA Régimen Común Bimestre 6- 20167  83.490  79.485  

Fidelización pago primera cuota  38.118 8.693 24.222 2.668 

Fidelización vehículos primer vencimiento 718.783  620.059  

Fidelización ICA segundo bimestre 19.245 66 17.667 140 

Fidelización ICA anual  57.335 1.457 34.138 1.536 

Fidelización segundo vencimiento predial  374.467 296.235  245.908 

Fidelización segundo vencimiento vehículo 287.222 149.301 214.058 131.776 

Fidelización pago segunda cuota  38.720 38.720 26.989 31.261 

Fidelización pago  tercera cuota  27.357 28.806 23.567  

Fidelización ICA cuarto bimestre 19.612  38.529  

Fidelización ICA anual  35.094  42.737  

Fidelización ICA 3B 19.170 13.575 17.622 17.749 

Fidelización ICA anual  44.196 18.367 25.351 25.730 

Fidelización pago  cuarta cuota predial 38.956 30.936 27.311  

Fidelización ICA 5B 18.904 14.240 17.550  

Fidelización ICA anual  32.877 17.163 21.493  

Control Persuasivo 

Predial Persuasivo 2017 237.642  
182.183 
(ROP) 

 

Vehículos Persuasivo 2017 540.282  
498.918 
(ROP) 

 

Control Persuasivo Impuesto Predial 1 Cuota 7.368    

Control Persuasivo Impuesto Predial 1 Y 2 Cuota 4.320    

Control Persuasivo Ica 1b 301    

Control Persuasivo Ica 2b 382    

Control Persuasivo Ica 3b 332    

Control Persuasivo Ica 4b 441    

Control Persuasivo Ica Varios Periodos 375    

Control Persuasivo Impuesto Predial 3 Cuota 4.042    
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Control Extensivo 

Control extensivo ICA 1B 1.835 631 428  

Control extensivo ICA 2B 2.171 751 418  

Control extensivo ICA 3B 1.497 616 352  

Control extensivo ICA 1B, 2B 502 821 492  

Control extensivo ICA 1B, 2B Y 3B 800 841 716  

Control extensivo ICA 1B Y 3B 99 180 94  

Control extensivo ICA  2B Y 3B 243 336 167  

Control extensivo predial omisos 14.087 8.464 7.604  

Control extensivo vehículos omisos 42.157 27.060 23.128  

Control extensivo ICA 4B 2.384 1.655 2.277  

Programas Especiales 

Omisos predial 2012 5.777 5.777   

Condiciones especiales de pago  43.448 43.448  27.254 

Control intensivo predial 2012 9.986   9.986 

Inexactos vehículos 2015 900 900 900  

Total 3.138.819 709.039 1.617.505 494.008 

Fuente: Oficina De Educación Tributaria. Con corte a 30 de diciembre de 2017 

 

Los acercamientos tributarios con Unidad Móvil por todas las localidades de la ciudad, la realización  
de programas de Fidelización, Control Extensivo y Persuasivo, la ejecución del Plan de medios y de 
campañas locales de comunicación; han permitido generar recordación e invitación al cumplimiento 
oportuno de las obligaciones tributarias. Así mismo la orientación tributaria al contribuyente por 
canales como: presencial en la Red Cade, y sede DIB, atención telefónica línea 195, Chat tributario, 
correo opinión tributaria, respuestas a solicitudes escritas, terminales de autoatención y liquidadores 
WEB, siendo este último uno de los más visitados de acuerdo al nuevo modelo de servicio de 
autoatención. Es preciso aclarar que la atención a contribuyentes por los diferentes canales es un 
resultado de los programas que se ejecutan de control y cultura tributaria y que en parte son 
financiados por el proyecto de inversión. Es así como el soporte logístico, las representaciones 
lúdicas, la escuela tributaria, generan un movimiento en la ciudadanía que se refleja en el uso de los 
diferentes canales de interacción. Por ello se presentan en las tablas 5, 6 y 7 el balance de 
contribuyentes atendidos, el cual recoge el resultado de las actividades formuladas para la obtención 
de las metas. 
 

Tabla  
5 Estadísticas servicio al contribuyente 

 

Canal de Atención 2016 * 2017 

Presencial 214.661 584.257 

Chat Tributario 12.593 20.727 

Correo Opinión 
Tributaria 

3.668 8.678 

Escritos 1.883 7.508 

Total 136.583 621.170 
*Julio 1 a Diciembre 31 

 

Tabla 
6 Visitantes página WEB 

 

Ítem 2016 *  2017 

www.shd.gov.co 2.393.603 9.763.431 
*Julio 1 a Diciembre 31 

 
 

Tabla 
7 Tiempos de Atención 

 

Ítem 2016* 2017 

Tiempo de Atención en Ventanilla 0:08:38 0:08:23 

Tiempo Promedio de Espera 0:13:20 0:30:10 
*Julio 1 a Diciembre 31 
Fuente: Estadísticas Oficina de Gestión del Servicio 
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El canal de atención presencial de la Red Cade, Supercade y sede DIB es el canal más demandado 
por los ciudadanos, por lo que se han implementado estrategias de servicio que incentivan a los 
ciudadanos al uso de herramientas dispuestas en ambientes web que impulsan la auto-atención 
(Chat, terminales de auto-atención, liquidadores web), ver estadísticas tabla 8, además de los 
acercamientos tributarios con unidades móviles. Así como la estrategia de agentamiento la cual 
permite un reconocimiento por parte de los contribuyentes frente a los trámites adelantados y 
disminuye el retorno de los ciudadanos al punto de atención. 
 
La Dirección de Impuestos cuenta con la operación de módulos de atención que en primera instancia 
entrega copias de formularios y certificaciones de pago. Teniendo en cuenta el gran apoyo de estas 
terminales en el servicio para el primer trimestre de 2017, además de las terminales en la RedCades 
se dispuso de 10 terminales en grandes superficies como lo son la cadena de supermercados 
almacenes Éxito, con el fin de contar con el apoyo al servicio presencial en una forma ágil que reduce 
los tiempos de espera. 
 

Tabla 
 8 Estadísticas utilización dispositivos autoayuda 

 

MODULO DE AUTOATENCIÓN 

Ítem 2016* 2017 

Trámites Realizados 29.501 79.310 
* Julio 1 - Diciembre 31 de 2016 
Fuente: Supervisión del contrato. Oficina de gestión del Servicio 

 

2.2. Base de Datos Unificada de Contribuyentes 

 

 
Cumplimiento: La meta programada es una base de datos unificada de 3.569.748 sujetos y lo 
ejecutado es una base de datos unificada de 3.524.971 sujetos (ver tabla) 

 
Tabla 

9 Base de Datos Unificada de Contribuyentes 
(Predial, Vehículos e ICA) 

 

Año 
Valor 

programado 
Valor 

Ejecutado 
% de Avance 

2016 3.399.760 3.399.760 100% 

2017 3.569.748 3.524.971 99% 
Nota: La Base Única de Contribuyentes se construyó al 100%, con toda la información externa e 
interna de contribuyentes de los diferentes impuestos; la diferencia con lo programado obedece 
a que esto es un proyectado sobre el crecimiento de los contribuyentes de la ciudad, por lo que 
la BUC refleja que los contribuyentes no crecieron según lo programado. 

 

Avances y Logros: 
 
Para el 2017, se dispuso la base única la cual contienen 3.524.971 sujetos, obtenida por el siguiente 
procesamiento: 
 

• Responsables de Predial 2017 – 2.069.135 sujetos 

• Responsables de Vehículos 2017 – 1.806.293 sujetos 

• Información recolectada de Registro empresarial – 109.902 sujetos 

• Cartera cobrable – 343.546 sujetos 

• Inexactos predial – 36.641 sujetos 

• Inexactos vehículos – 78.100 sujetos 
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• Inexactos ICA – 20.456 sujetos 

• Omisos Predial – 281.256 sujetos 

• Omisos ICA parcial – 34.270 sujetos 

• Omisos ICA – 119.302 sujetos 

• Soportes ICA – 186.371 sujetos 
 
Dichos resultados se obtienen a partir del procesamiento de información de varias fuentes de 
acuerdo a la confiabilidad de las mismas. 
 
Esta base única de contribuyente se ha ido y se sigue actualizando periódicamente. A través de esta 
Base Única de Contribuyentes, se realizan los programas de fidelización, control extensivo y control 
intensivo en las áreas de gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. 
 
2.3. Tramites electrónicos 
 
Meta 2017: 5 trámites – 21% (meta acumulativa) 
Cumplimiento: 5 tramites de 24 para un cumplimiento de 20,83% 
 
 

Tabla 
10 Trámites Electrónicos 

 

Año 
Valor 

programado 
Valor 

Ejecutado 
% de 

Avance 

2016 16,67% 16,67% 100% 

2017 20,83% 20,83% 100% 
Nota: * Valor reprogramado con el memorando 2016IE23024 del 15/11/2016 
teniendo en cuenta las metas de recaudo para el 2016 

 

Avances y Logros: 
 
Teniendo en cuenta la implementación de la Simplificación Tributaria, la Dirección Distrital de 
Impuestos y la Dirección de Informática y Tecnología, han centrado todos sus esfuerzos desde el 
cuarto trimestre de 2016 y el primer trimestre 2017, a la implementación, puesta en marca y 
estabilidad de los cambios en el recaudo tales como la facturación, el sistema por cuota, el descuento 
adicional del 1%, entre otros.  
 
Lo anterior, ha generado que se retrasó la implementación de la Zona Segura y mejoramiento del 
entorno web, que contribuye a la implementando del módulo de radicación virtual, el cual por medio 
de la autenticación se permitirá a los contribuyentes radicar los tramites de Devolución y 
Compensaciones, Registro – RIT y Saneamiento.   
 
Finalizando el mes de septiembre se dispuso la Oficina Virtual, y en el cuarto trimestre de 2017 se 
realizó el seguimiento respectivo al desempeño de la herramienta RIT-DQ, comprobando el buen 
funcionamiento de la misma, generando el certificado RIT. Ante esto, se realizó la racionalización 
electrónica del trámite de Inscripción en el RIT, acumulando a la vigencia 5 trámites electrónicos de 
24 trámites que se encuentran registrados en el SUIT. 
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2.4. Cumplimiento Oportuno 
 
 

Meta 2017: Cumplimiento Oportuno – Predial 95,00%, Vehículos 89,00% e ICA 85% (ver 
comportamiento comparado 2016 – 2017 en tablas 11, 12 y 13) 
 

 
Tabla 

11 Cumplimiento Oportuno Predial 
 

Año 
Valor 

programado* 
Valor 

Ejecutado 
% de 

Avance 

2016 92,70% 92,71% 100% 

2017 95,00% 98,08% 103% 
Nota: * Valor reprogramado con el memorando 2016IE23024 del 15/11/2016 
teniendo en cuenta las metas de recaudo para el 2016 

 
 

Tabla 
12 Cumplimiento Oportuno Vehículos 

 

Año 
Valor 

programado 
Valor 

Ejecutado 
% de 

Avance 

2016 88,50% 90,62% 102% 

2017 89,00% 83,77% 94% 

 
 

 
Tabla 

13 Cumplimiento Oportuno ICA 
 

Año 
Valor 

programado* 
Valor 

Ejecutado 
% de 

Avance 

2016 83,20% 83,20% 100% 

2017 85,00%   
Nota: * Valor reprogramado con el memorando 2016IE23024 del 
15/11/2016 teniendo en cuenta las metas de recaudo para el 2016 

 
 
 

Avances y Logros: 
 
El contexto en el cual se medían estos indicadores cambio en el marco de la gestión y aprobación del Acuerdo 
648 de 2016 y el Decreto 474 de 2016 “Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 648 de 2016 que simplifica 
el sistema tributario Distrital y se dictan otras disposiciones”, avanzándose en la decisión de simplificar y facilitar 
para los contribuyentes bogotanos el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, transformando la tributación 
en la ciudad para los impuestos más importantes y simplificando el procedimiento tributario. Este cambio 
normativo género que se pasara a un sistema mixto de facturación y declaración, de acuerdo a esto para los 
impuestos predial y vehículos se generó la emisión de facturas a todos los obligados.  
 
En razón a esta  nueva  reglamentación las  facturas que fueron liquidadas, una  vez  vencido el término fijado 
para  declarar sin descuento, adquirieron la calidad de  título ejecutivo en firme, por  lo tanto el total de las 
facturas liquidadas se causaron en la cuenta corriente y en la contabilidad, y se convierten en la base 
(denominador) del indicador de cumplimiento oportuno, dándose por reconocida la obligación tributaria 
(mediante la Factura), de acuerdo a estas nuevas condiciones todos los contribuyentes que  fueron objeto de  la 
emisión de la  Factura, se tomaran en adelante como obligaciones en firme. 
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UNIVERSO 

(Objetos liquidados) 
AVANCE  

% CUMPLIMIENTO 

OPORTUNO 

Predial unificado 2.454.245 2.454.245 100,00% 

Vehículos automotores 1.803.486 1.803.486 100,00% 

Totales indicador cumplimiento oportuno 

2016 
4.257.731 4.257.7318 100,00% 

Fuente: OIT- Dirección de Impuestos de Bogotá corte 31 de diciembre 2017 

 
Como estos indicadores alcanzan el 100%, se realizó mesa de trabajo con la Secretaria de Planeación, donde 
se definió cerrar estos indicadores con el cumplimiento del 100% y para la vigencia 2018  formular nuevos 
indicadores con las condiciones actuales que implica principalmente el causado por el sistema de facturación. 
 
Cumplimiento oportuno ICA 
 
Respecto al cumplimiento oportuno de ICA, en razón al cambio normativo existente del impuesto de Industria y 
Comercio, el cual consiste en la modificación de las fechas a declarar convirtiendo a la gran mayoría de 
contribuyentes obligados a declarar bimestralmente, en declaración anual, esta situación hace que la 
información para medir y analizar el indicador se tenga después del 31 de enero de cada vigencia, fecha límite 
para declarar la anualidad de la vigencia anterior.  
 
De acuerdo a lo anterior, el indicador puede ser medido teniendo en cuenta el periodo gravable, reportando la 
información hasta mediados de febrero de cada año, o teniendo en cuenta la vigencia de presentación de la 
obligación, para lo cual se tendría en cuenta los contribuyentes que deben cumplir su obligación durante la 
vigencia (vencimientos) sin importar el periodo gravable, con esta opción se puede reportar información en 
enero de cada año, esto a excepción de la vigencia 2017 donde se afecta la información por ser el primer año 
del cambio normativo; para la vigencia 2018 y siguientes se medirá el indicador con información completa y los 
datos pueden ser comparables.  
 
Respecto al cumplimiento oportuno de ICA, en razón al cambio normativo existente del impuesto de Industria y 
Comercio, el cual consiste en la modificación de las fechas a declarar convirtiendo a la gran mayoría de 
contribuyentes obligados a declarar bimestralmente, en declaración anual, esta situación hace que la 
información para medir y analizar el indicador se tenga después del 31 de enero de cada vigencia, fecha límite 
para declarar la anualidad de la vigencia anterior. Por lo cual la medición se realizara en el mes de febrero.  
 

2.5. Cobertura con medios electrónicos 
 
En este punto se busca proveer soluciones que mejoren y faciliten el cumplimiento de obligaciones a los 
contribuyentes de la ciudad de Bogotá. Magnitud: Soluciones provistas a los contribuyentes, y la meta es Lograr 
el 10% de cobertura con medios electrónicos para el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
 
Actividades realizadas: 

 
Para el 2017, conjuntamente con la Dirección de Informática y Tecnología y la Dirección Distrital de Impuestos, 
se trabajó en el diseño gráfico y pantallas para la aplicación móvil. La interfaz gráfica fue aprobada y se conectó 
la misma con los aplicativos de información de la entidad, igualmente se trabajó en la relación de autenticación 
y zona segura.  
 
En septiembre de 2017, se dispuso a los contribuyentes el servicio de oficina virtual (utilizando el esquema de 
autenticación) en donde el ciudadano puede encontrar información de:  
 

• Básica de contacto, 

• Sus predios, 

• Sus vehículos, 

• Sus actividades económicas. 

• Ingreso a Rit Data Quality 
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Por su parte, la Aplicación Tributaria se encuentra en Pruebas de usuario, y está en proceso de estabilización 
para disponerse a la ciudadanía, las mejoras brindadas a los contribuyentes se evidencian en el aumento de 
los pagos por vía electrónica. (Ver tabla) 
 

 
Tabla 

 14 Pagos Electrónicos 

 
 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Total pagos 
a la fecha de 
corte 

3.050.410 3.218.573 3.425.733 3.493.571 3.495.298 3.622.570 3.705.162 4.088.297 4.290.525 

Pagos 
electronicos 
recibidos 

81.751 132.239 175.631 251.708 307.035 314.504 395.339 482.820 601.454 

EJECUTADO 2,68% 4% 5% 7% 9% 8,68% 10,67% 11,80% 14,02% 

Fuente: Oficina de Administración Funcional corte Diciembre 31 de 2017 

 

 
2.6. Sensibilizar contribuyentes 
 
Meta 2017: 97.389 contribuyentes 
Cumplimiento: Se han sensibilizado al corte de este informe 99.823 contribuyentes sujetos para un 
cumplimiento del 102% (ver tabla) 

 
Tabla  

15 Sensibilización Contribuyentes 
 

Año 
Valor 
programado* 

Valor 
Ejecutado 

% de 
Avance 

2016 40.367 40.367 100% 

2017 97.389 99.823 102% 
Nota: * Valor reprogramado con el memorando 2016IE23024 del 15/11/2016 teniendo en cuenta 
las metas de recaudo para el 2016 

 

Avances y Logros: 
 
Dentro de las acciones encaminadas a los programas de fidelización se encuentran las siguientes, 
las cuales no solo han sido dirigidas al cumplimiento de las obligaciones tributarias sino que también 
se han ido encaminando a dar a conocer la Simplificación Tributaria aprobada mediante el Decreto 
Reglamentario 474 de 2016 y a incentivar la cultura tributaria, a través de la realización de 
acercamientos tributarios a grupos de contribuyentes con el fin de felicitar, informar, y educar.  
 
Partiendo de las actividades desarrolladas en el plan operativo con el apoyo logístico y lúdico 
concebido a través del Proyecto de Inversión 703 – Control y Servicios Tributarios, durante el periodo 
enero a diciembre de 2017 se han desarrollado las siguientes actividades:   
 

• Cuarenta (40) acercamientos con unidad móvil llegando a 6.648 personas. 
 

• Ciento veintinueve (129) acercamientos con ciudadanía temprana a través de obras de teatro 
llegando a 19.793 asistentes 

 

• Diecinueve (19) jornadas que incluyen conferencias sobre impuestos territoriales, ferias 
estudiantiles y actividades lúdicas sensibilizando a 4.028 ciudadanos. 
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• Dos (2) jornadas en el marco de los convenios de Núcleos de Apoyo Fiscal con la asistencia 
de 125 ciudadanos. 

 
• Diez (10) sesiones de formación de competencias tributarias en sectores económicos más 

representativos llegando a 1.465 contribuyentes. 
 

• Cuarenta (40) jornadas en simplificación tributaria en diferentes localidades atendiendo a  
3.012 contribuyentes. 

 

• Cinco (5) campañas de formación en otros impuestos con bases presuntas llegando a 133 
contribuyentes 

 

• Dos (2) jornadas conjuntas con la DIAN para funcionarios de la DIB  y de la DIAN, atendiendo 
a 191 personas. 

 

• Veinticuatro (24) jornada en el marco de las campañas de fidelización según sector 
económico atendiendo 1.536 ciudadanos. 

 

• Veintiún (21) ferias de servicio donde se  atendió 1.220 participantes con 2.411 tramites 
 
Estas actividades permiten mejorar la experiencia en el servicio ya que se está acercando la 
administración a los contribuyentes a través de diferentes estrategias como capacitaciones, 
comunicaciones masivas, etc. 
 
De manera consolidada en desarrollo de las actividades previstas en este Plan de Desarrollo se 
ejecutaron los siguientes eventos de Cultura Tributaria: 
 

Tabla  
16 Eventos de Cultura Tributaria 

 

Acciones de Cultura Tributaria 
2016 2017 

Eventos Personas Eventos Personas 

Jornadas de Acercamientos Tributarios 
y/o Unidad Móvil, Ferias de servicio; 
Estaciones pedagógicas 

9 1.211 108 11.204 

Capacitaciones Colegios – Atención 
Ciudadanía Temprana 

31 35.408 129 19.793 

Capacitaciones Entidades Distritales y 
Nacionales  

0 0   

Capacitaciones - Conversatorios Gremios 22 2.719 10 1.465 

Núcleos de Apoyo Fiscal - NAF 0 0 2 125 

Conversatorios Universidades 0 0 19 4.028 

Foros/ visitas - Pymes 0 0 24 1.536 

Total 161 39.338 292 38.151 

Fuente: Informes de gestión 
Datos a diciembre 30 de 2017 

 

Así mismo, con la adición al contrato 160107-0-2016, para proveer el soporte tecnológico para 
facilitar el servicio a los contribuyentes, se acercó la administración tributaria a 13.070 contribuyentes 
para que realizaran tramites sin necesidad de ser atendidos por un orientador de servicio. A partir 
del tercer trimestre este servicio se presta a través del contrato de ominicanalidad perteneciente al 
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proyecto de inversión 1087, en el cual se busca concentrar la mayor parte de servicios prestados al 
contribuyente, así por medio de los módulos de auto atención se acercó la administración tributaria 
a 2.103 contribuyentes para que realizaran tramites durante el tercer trimestre y a 1.063 en el cuarto 
trimestre. Con esto, se tendría 16.236 contribuyentes atendidos por medio de los módulos de 
autoatención. 
 
Otro mecanismo, mediante el cual se sensibilizan a los contribuyentes es a través de la escuela 
tributaria, la cual forma a funcionarios y ciudadanos en temas relacionados con la parte tributaria; 
antes esto, se trabajó conjuntamente con la Subdirección de Asuntos Contractuales en los estudios 
previos, ficha técnica, y modalidad de selección. El 21 de septiembre de 2017 se inició el contrato 
procediéndose a realizar el cronograma de las actividades a desarrollar. Ante esto, dentro del marco 
del contrato se realizaron 9 actividades con un cubrimiento de 184 entre ciudadanos y funcionarios 
formados en temas tributarios. Es importante aclarar que las demás actividades programadas se 
desarrollaran en la vigencia 2018. 

 
Tabla 

17 Formación en Temas Tributarios 
 

 Actividad Fechas de ejecución 
Participantes 

Virtuales  Presenciales 

Componente 1 

Curso de Procedimiento 
Tributario 

18-oct 24-oct 31-oct 07-nov 21 39 

Anti contrabando 15-nov     17 

Impuesto al Consumo 1 30-oct     23 

Impuesto al Consumo 2 28-nov     20 

Régimen sancionatorio del 
impuesto al consumo 

29-nov     11 

Componente 2 
IV Congreso Colombiano de 
Tributación Internacional 

21-nov 22-nov    30 

Componente 
adicional. 

Seminario Contratos de 
Concesión, tratamiento 
contable y Tributario. 

23-nov     3 

Diplomado en estándares 
Internacionales de 
formación contable y 
financiera. 

29-nov     3 

Diplomado en 
procedimiento tributario y 
régimen sancionatorio. 

30-nov    12 5 

 

Así mismo, para el cumplimiento de esta meta se cuenta con el proyecto de Registro de Información 
Tributaria – RIT, que tiene como fin la consolidación de la base de datos de contribuyentes del 
Impuesto de Industria y Comercio partiendo de las bases existentes, realizando procesos de 
validación y actualización de los contribuyentes registrados así como el registro de nuevos 
contribuyentes por medio de trabajo en campo; así mismo, busca mejorar la información de los otros 
impuestos por ejemplo (responsables y marcas del impuesto predial unificado, localización de vallas, 
obras sin licenciamiento, entre otros), logrando obtener un registro más completo, actualizado y 
confiable, ajustado a las necesidades de información de la DIB y el fortalecimiento del control a la 
evasión. 
 
Entre el 2014 y 2016, a través de este proyectos se visitaron 183.318 establecimientos, recorriéndose 
en su totalidad las localidades de Usaquén, Suba, Chapinero, Barrios Unidos, Teusaquillo, Santa Fe 
y Kennedy. Debido a que la contratación del personal de apoyo presento demoras, en el primer 
trimestre se centraron las actividades en la capacitación de los mismos, en los siguientes temas: 
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• Conceptos generales Industria y Comercio 

• Acuerdo 648 –Simplificación Tributaria 2016 

• Protocolo de servicio 

• Manejo dispositivo – EASYNET 

• Objetivo del Proyecto 
 
En segundo trimestre se dio inicio de las actividades en campo a partir del mes de abril, y en lo 
restante del 2017 se dio continuidad a la actividad en campo terminando la localidad de Engativá e 
Iniciado la localidad de Fontibón, obteniéndose los siguientes resultados acumulados: 

 
Tabla 

18 Registro de Información Tributaria 
 

Año 
Establecimientos Diligenciar RIT Registro 

Visitas Abiertos Si No 

2017 

Abril 3.122 988 1.881 3.122 

Mayo 4.945 1.613 2.882 4.945 

Junio 4.410 1.775 2.635 4.410 

Julio 5.316 2.328 2.988 5.316 

Agosto 5.696 2.744 2.952 5.696 

Septiembre 6.621 2.865 3.756 6.621 

Octubre 6.020 3.330 2.690 6.020 

Noviembre 6.412 2.814 3.598 6.412 

Diciembre 2.710 1.487 1.223 2.710 

Total 2017 45.252 20.598 24.612 45.252 
Fuente: Oficina de Registro y Gestión de la Información 

 
 
2.7. Recaudo por gestión anti evasión 

 
 

Meta 2017: Recaudar $393.799 millones de pesos constantes 2016. 
Recaudo acumulado 2017: $642.6074 millones de pesos constantes 2016. 

 
 

Tabla 
19 Recaudo por gestión anti evasión 

 
** Cifras en millones de pesos constantes 2016.  

Año 
Valor 

programado* 
Valor 

Ejecutado** 
% de Avance 

2016 310.566 310.566 100% 

2017 393.799 642.607 163% 

Total  1.882.525 953.173 51% 
*  Meta reprogramado mediante memorando 2016IE23024.  
Fecha de corte 31 de diciembre de 2017.  

 
 

                                                           
4 El recaudo tributario en sus informes trimestrales varía como resultado de: 
1.Los días de reciprocidad acordados con las entidades recaudadoras que les permiten a estas reportar el recaudo entre el siguiente día y hasta 19 días después de 
recepcionado el soporte. 
2.La aplicación del procedimiento de saneamiento de información que puede corregir fechas y valores de recaudo 
3.El corte de generación del recaudo, pues para rendir los informes se realiza balance de recaudo cinco días antes del último día hábil del trimestre. 
Resultado de estos los datos de recaudo varían, pues el balance se realiza retroactivamente produciéndose los ajustes señalados. 
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Avances y Logros: 
 
Las acciones adelantadas para alcanzar este cumplimiento se describen a continuación. 
 

 
Tabla 

20 Gestión Anti Evasión 
 

Actividad Oficina Gestión 
Contribuyentes/R

egistros 
Resultado 

Condiciones Especiales 
de Pago (15 – 19 de 
mayo) 

Cobro Coactivo 
 
Cobro 
Prejurídico 

Acción Persuasiva – 
Envío de formularios 
sugeridos 

11.080 Contribuyentes 
/82.702 Registros 

 

Acción Persuasiva – 
Mensajes de texto 

8.736 Contribuyentes 
/67.424 Registros 

 

Acción Persuasiva – 
Llamadas (agente 
automático) 

2.067 Contribuyentes 
/13.922 Registros 

 

Acción Persuasiva – 
Oficios 

272 Contribuyentes /1.336 
Registros 

 

Control Masivo 

Acción Persuasiva – 
formularios 

2.276 Contribuyentes/ 

De los 25.445 registros, se evidencia pago de 606, 
representado en un recaudo de $809.241.000, siendo el 
recaudo más distintivo la vigencia 2012 con un 48%, 
seguidamente la vigencia 2013 con el 36%, 2014 con 15%; 
2015 con 0% y 2016 con 1%. 
 
De los 5.777 ciudadanos citados a las Jornadas de 
Condiciones Especiales de Pago, se evidencia que 
presentaron y pagaron 401 declaraciones representado en 
un recaudo de $504.119.000, de las cuales el mas 
representativo fue la vigencia 2015 con un 42%, seguido la 
vigencia 2016 con un 77%, 2012 con un 10%; 2013 con un 
10% y finalmente el año gravable 2014 con 5%. 

Acción Persuasiva – 
Correos Electrónicos  

3.080 Contribuyentes/ 

Acción Persuasiva – 
Formulario y Correo 
Electrónico 

521 Contribuyentes/ 

Condiciones Especiales 
de Pago (4 de 
septiembre – 14 de 
octubre) 

Cobro Coactivo 

Acción Persuasiva – 
Carta de cobro 

24.758 Contribuyentes 
/137.628 Registros 

 

Acción Persuasiva – 
Recibos oficiales de 
pago 

34.822 Contribuyentes 
/170.968 Registros 

 

Cobro 
Prejurídico 

Acción Persuasiva – 
Carta de cobro y 
Formularios Sugeridos 

82.142 Contribuyentes 
/158.564 Registros 

 

Control Masivo 
Jornadas de Atención 
en diferentes 
localidades 

24.421 Contribuyentes/ 

Del total de contribuyentes atendidos en las Jornadas de 
Atención a Condiciones Especiales de Pago: 

• Respecto del impuesto predial unificado, se evidencian 
20.703 registros con declaración con o sin pago 
correspondientes a un valor recaudado de 
$12.376.216.000. 

• Respecto del impuesto sobre vehículos automotores se 
evidencian 35.898 registros con declaración con o sin 
pago correspondientes a un valor recaudado de 
$14.051.788.000. 

• Respecto del impuesto Industria y Comercio y su 
Complementario de Avisos y Tableros se evidencian 
3.744 registros con declaración con o sin pago 
correspondientes a un valor recaudado de 
$3.060.940.000. 

Condiciones Especiales 
de Pago (Noviembre) 

Control Masivo 
Acción Persuasiva - 
Oficios 

60.573 Contribuyentes 
/155.159 Registros 

De los 60.573 oficios persuasivos remitidos a los 
contribuyentes omisos del impuestos sobre vehículos 
automotores, se evidencian 713 registros con declaración y 
pago correspondientes a un valor recaudado de 
$256.742.000 

Operativos 
Oficina General 
de Fiscalización 

Jornada de control en la 
zona de la ALQUERIA 

163 establecimientos 
comerciales 

Se trabajó con la Oficina de Inteligencia Tributaria la 
información obtenida del operativo, generando una base con 
la relación de contribuyentes omisos, para realizar su 
respectivo seguimiento de acuerdo al modelo de priorización. 

Jornada de control 
Centro Comercial Titán 
Plaza 

162 establecimientos 
comerciales 

Se entregó a la Oficina de Inteligencia Tributaria la 
información obtenida del operativo con el fin de que la misma 
sea procesada, e incluida en el modelo de priorización de 
acuerdo a los indicios. 
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Actividad Oficina Gestión 
Contribuyentes/R

egistros 
Resultado 

Grandes Contribuyentes 

Cobro 
Prejurídico 

Acción Persuasiva – 
Embargo de Cuentas 

1.166 Contribuyentes 
/3.500 Registros 

 

Acción Persuasiva – 
Oficios de cobro 

4.292 Contribuyentes 
/17.121 Registros 

 

Acción Persuasiva – 
Envío de formularios 
sugeridos 

8.425 Contribuyentes 
/33.063 Registros 

 

Acción Persuasiva – 
Mensajes de texto 

3.465 Contribuyentes 
/13.932 Registros 

 

Acción Persuasiva – 
Llamadas (agente 
automático) 

729 Contribuyentes /2.299 
Registros 

 

Acción Persuasiva – 
Gestión de títulos 

5 Contribuyentes /11 
Registros 

 

Acción Persuasiva – 
Oficio incumplimiento 
FP 

80 Contribuyentes /345 
Registros 

 

Acción Persuasiva – 
Oficios aplicación de 
TDJ 

556 Contribuyentes  

Resoluciones 
1.177 Contribuyentes 

/3.544 Registros 

Se generaron las Resoluciones DDI004676 - DDI032347 y 
DDI036331 por medio de la cuales se ordenó el embargo 
preventivo 

Oficina de 
Fiscalización de 
Grandes 
Contribuyentes 

Impuesto de Industria y 
Comercio (Omisos 
Parciales, Inexactos, 
ReteICA, Denuncia de 
Terceros) 

693 Contribuyentes /1.553 
Registros 

Frente a la población recibida, repartida y gestionada por la 
Oficina de Fiscalización de Grandes Contribuyentes, para el 
Impuesto de Industria y Comercio, se generaron 703 actos, 
teniendo en cuenta que en un registro puede tener más de 
una actuación. 

Impuesto Predial 
Unificado y de 
Vehículos Automotores 
(Omisos, Inexactos) 

3.093 Contribuyentes 
/26.332 Registros 

Frente a la población recibida, repartida y gestionada por la 
Oficina de Fiscalización de Grandes Contribuyentes, para los 
Impuestos de Predial Unificados y de Vehículos 
Automotores, se generaron 3.269 actos. 

Control Intensivo Control masivo 

Programa Omisos 
Impuesto Predial 
Unificado 

/19.009 Registros 

Se realizó la siguiente gestión: 

• Autos de Archivo 36% (6.863 registros) 

• Emplazamientos para declarar 9% (1.709 registros)  

• Liquidaciones Oficiales de Aforo 55% (10.437 registros) 

Programa Omisos 
Impuesto Sobre 
Vehículos Automotores 

/52.498 Registros 

Se realizó la siguiente gestión: 

• Autos de Archivo 81% (42.680 registros) 

• Emplazamientos para declarar 7% (3.634 registros)  

• Liquidaciones Oficiales de Aforo 12% (6.201 registros) 

Programa Inexactos 
Impuesto Predial 
Unificado 

/222 Registros 

Se realizó la siguiente gestión: 

• Autos de Archivo 7% (15 registros) 

• Requerimientos Especiales 81% (180 registros)  

• Pliegos de cargo para corregir 12% (27 registros) 

Programa Inexactos 
Impuesto Sobre 
Vehículos Automotores 

/395 Registros 

Se realizó la siguiente gestión: 

• Autos de Archivo 15% (60 registros) 

• Requerimiento Especial para corregir 84% (333 registros)  

• Liquidaciones Oficiales de Revisión 1% (2 registros) 

De los registros del impuesto predial unificado a los cuales se les emitió emplazamiento para declarar y Liquidación 
Oficial de Aforo; presentaron y pagaron 850 registros, representado en un recaudo de $2.125.985.000. 

 
De los registros del impuesto sobre vehículos automotores a los cuales se les emitió emplazamiento para declarar y 

Liquidación oficial de Aforo; presentaron y pagaron 436 registros, representado en un recaudo de $438.937.000 
 

De los registros de las vigencias 2014 y 2015 del impuesto predial unificado, a los cuales se les emitió requerimiento 
especial y/o pliego de cargos; fueron corregidos y/o pagados 40 registros, representado en un recaudo de $ 

268.175.000. 
 

De 17 registros vigencias 2014 y 2015 del impuesto predial unificado, a los cuales se les emitió requerimiento especial; 
fueron corregidos y/o pagados 5 registros, representado en un recaudo de $ 274.089.000 

Programa Omisos 
Impuesto de Industria y 
Comercio Avisos y 
Tableros - ICA 

/3.702 Registros 

De 3.702 registros del impuesto de industria y comercio, 
avisos y tableros – omisos que se les realizó control 
intensivo; presentaron y pagaron 1.335 registros, 
representado en un recaudo de $ 376.349.000, distribuidos 
en la vigencia 2013 la más efectiva con un 38% de registros, 
seguido el año gravable 2014 con un 28%, 2012 con un 25% 
y 2015 con un 9% 

Programa Inexactos 
Impuesto de Industria y 
Comercio Avisos y 

/6.517 Registros 
De 6.517 registros del impuesto de industria y comercio, 
avisos y tableros – inexactos que se les realizó control 
intensivo; corrigieron y pagaron 364 registros, representado 
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Actividad Oficina Gestión 
Contribuyentes/R

egistros 
Resultado 

Tableros - ICA en un recaudo de $ 493.389.000. 

Oficina General 
de Fiscalización 

Impuesto de Industria y 
Comercio (Omisos 
Parciales, Inexactos) 

2.110 Contribuyentes 
/10.285 Registros 

 

Impuesto Predial 
Unificado y de 
Vehículos Automotores 
(Omisos, Inexactos) 

32.364 Contribuyentes 
/58.818 Registros 

 

Control Persuasivo  
(Impuesto Predial 
Unificado e Impuesto 
sobre Vehículos 
Automotores) 

Control Masivo 

Llamadas (agente 
automático) 

8.971 Contribuyentes 
/9.987 Registros 

De las llamadas, como respuesta 51 registros generaron 
recaudo por valor de $27.340.000 

Mensajes de Texto 
133.870 Contribuyentes 

/531.403 Registros 

Del impuesto predial unificado a los cuales se les envió 
mensaje texto; presentaron y pagaron 6.157 registros, 
representado en un recaudo de $3.346.640.000. 
Del impuesto sobre vehículos automotores a los cuales se 
les envió mensaje texto; presentaron y pagaron 12.372 
registros, representado en un recaudo de $4.359.420.000 

Correos Electrónicos 
6.221 Contribuyentes 

/8.486 Registros 

Del impuesto predial unificado a los contribuyentes a los 
cuales se les envió correo electrónico; presentaron y pagaron 
697 registros, representado en un recaudo de $498.732.000. 
Del Impuesto Sobre Vehículos Automotores, se presentó una 
declaración con pago, correspondiente a la vigencia 2013, 
para un valor recaudado de $39.000. 

Oficios Persuasivos 
395 Contribuyentes /387 

Registros 

De los oficios persuasivos remitidos a los contribuyentes 
omisos e inexactos de los impuestos predial unificado y sobre 
vehículos automotores, se evidencian 45 registros con un 
valor de recaudo de $19.598.000 

Control Persuasivo  
(Impuesto de Industria y 
Comercio Avisos y 
Tableros - ICA) 

Control Masivo 

Análisis de Información /4.964 Registros De los registros Omisos Impuesto de Industria y Comercio 
Avisos y Tableros - ICA a los cuales se les envió oficio 
persuasivo en el segundo trimestre, 1.231 registros; 
presentaron y pagaron declaraciones, representado en un 
recaudo de $845.550.000. Se evidencian 638 registros con 
declaración sin pago, en 296 registros se evidencia pago con 
ocasión a una declaración inicial, representado en un 
recaudo de $ 155.709.000 
 
De los registros inexactos del Impuesto de Industria y 
Comercio Avisos y Tableros - ICA a los cuales se les envió 
correo electrónico, 29 registros; corrigieron y pagaron sus 
declaraciones, representado en un recaudo de $31.670.000. 
 
Del total de llamadas telefónicas a contribuyentes omisos del 
impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de 
Avisos y Tableros se evidencia que 30 registros presentan 
declaración con o sin pago con un recaudo de $ 29.842.000; 
46 registros presentan corrección con o sin pago, con un 
valor recaudado de $55.860.000 

Atención en sala – Acta 
de Presentación 

/763 Registros 

Contacto Telefónico /2.424 Registros 

Correo Electrónico /2.261 Registros 

Oficio Persuasivo /59.267 Registros 

Requerimiento de 
Información 

/1.120 Registros 

Emplazamiento para 
declarar 

/419 Registros 

Autos de archivo /20 Registros 

Auto de Inspección /119 Registros 

Visitas a contribuyentes /36 Registros 

Auto inclusorio o 
exclusorio 

/2 Registros 

 
 
Unificación de doctrina por impuesto 
 
La Subdirección Jurídico Tributaria el 30 de marzo mediante Clip Tributario dio a conocer a la 
Secretaria Distrital de Hacienda la cartilla de vehículos la cual contiene la jurisprudencia actualizada 
sobre este impuesto que ayuda a las áreas de gestión en sus actuaciones.  
 
 
Así mismo, esta Subdirección en el transcurso del año ha emitido los siguientes conceptos: 
 
 

• 1241: Instructivo de vigencia, alcance, propósito y aplicación de la reforma tributaria estructural 
a la luz del sistema tributario distrital. 

• 1242: Procedimiento-Aplicabilidad de los principios de favorabilidad, gradualidad y 
proporcionalidad en el sistema sancionatorio y recaudatorio tributario  distrital. 

• 1243: Delineación Urbana- Concepto revalidación de licencias de construcción  
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• 1244: ICA-Subtema: Realización del ingreso a la luz del artículo 342 de la Ley 1819 de 2016 

• 1245: Obligados a declarar anualmente que presentan declaraciones bimestrales 

• 1246: Procedimiento-El concepto jurídico tributario desde la perspectiva de su naturaleza 
jurídica como producto del derecho fundamental de petición de consulta y de la función 
consultiva.  

• 1247: Procedimiento- El concepto jurídico tributario desde la perspectiva de su naturaleza 
jurídica como producto del derecho fundamental de petición de consulta y de la función 
consultiva. 

• 1248: Lineamientos para el trámite y respuestas a tutelas 

• 1249: Procedimiento- Cómputo del término para comparecer a notificación personal de 
providencias que decidan recursos y de la resolución contentiva del mandamiento de pago. 

• 1250: Vigencia Rit 
 
El 04 de octubre se emitió resolución DDI-041433  por la cual la DIB define los responsables de 
enviar información y las características de la misma en relación con el impuestos a la propiedad. 
 
Administración del riesgo antijurídico 
 
Durante este año se elaboraron  por parte de la Subdirección Jurídico Tributaria varias cartillas con 
el propósito de mitigar el riesgo de daño antijurídico y entre ellas tenemos: 
 

• La  cartilla del proceso de devolución y compensación de saldos a favor en materia tributaria 
en el Distrito Capital de Bogotá. 

• Notificaciones. 

• Vehículos automotores 

• Compendio Normativo Tributario Distrital socializado a través de Clip Tributario el 09/08/2017 
 
Por último, con el propósito de afianzar  el contenido de la Simplificación Tributaria durante el cuarto 
trimestre se realizaron varias charlas en el planetario Distrital en los meses de Septiembre y  Octubre, 
en las siguientes fechas 29/9/2017, 4/10/2017 ,6/10/2017 y 12/10/2017. 
 
Revisión de estructura normativa tributaria 
 
Con ocasión de la aprobación de la simplificación tributaria, la Subdirección Jurídico Tributaria 
expidió una cartilla donde se compila la normatividad relacionada con este tema denominada: “EL 
SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo” el cual se espera 
publicar en el mes de septiembre. 
 
Así mismo, la Subdirección Jurídico Tributaria publicó la  compilación de la normatividad tributaria 
distrital denominada Sistema Tributario Distrital. Una compilación desde el mirador normativo”, la 
socialización del mismo se realizó  por medio  de Clip Tributario el 17/08/2017 en el cual se indica la 
ruta de acceso http://www.shd.gov.co/shd/manual-normativo para consulta de funcionarios y 
ciudadanía en general. 
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2.8. Base de Datos Unificada de Contribuyentes por evasión 
 
 Meta 2017: 644.000  
 
 

Tabla 
21 Base de Datos Unificada de Contribuyentes por evasión 

 

Año 
Valor 
programado 

Valor 
Ejecutado 

% de Avance 

2016 686.781 686.781 100% 

2017 644.000 645.778 100% 
Nota: La Base de Datos Unificada de Contribuyentes por evasión se construyó al 100%, con toda 
la información externa e interna; la diferencia con lo programado obedece a que esto es un 
proyectado sobre el crecimiento de los contribuyentes de la ciudad y su comportamiento. 
Nota: * Valor reprogramado con el memorando 2016IE23024 del 15/11/2016 teniendo en cuenta 
las metas de recaudo para el 2016 

 

Avances y Logros: 
 
Se dispuso la información de responsables omisos 2013 - 2017 de predial y vehículos, 
actualizándose la información de contacto (dirección de notificación, contacto, teléfonos y correo) de 
acuerdo a los campos definidos que dispuso la información obtenida a través de los convenios con 
la UGPP y la DIAN. 
 
Meta 2017: Índice de evasión en Predial 8,74%, vehículos 13,53% e ICA 21,08% reducido 

Cumplimiento: Indicador anual. 
 

Tabla 
22 Índice de Evasión Predial 

 

Año 
Valor 
programado* 

Valor 
Ejecutado 

% de Avance 

2016 8,78% 8,78% 100% 

2017 8,74% 10,96% 80% 
Nota: * Valor reprogramado con el memorando 2016IE23024 del 15/11/2016 teniendo en cuenta 
las metas de recaudo para el 2016 

 
Tabla 

23 Índice de Evasión Vehículos 
 

Año 
Valor 
programado* 

Valor 
Ejecutado 

% de Avance 

2016 14,79% 14,79% 100% 

2017 13,53% 14,30% 95% 
Nota: * Valor reprogramado con el memorando 2016IE23024 del 15/11/2016 teniendo en cuenta 
las metas de recaudo para el 2016 

 
Tabla 

24 Índice de Evasión ICA 
 

Año 
Valor 
programado* 

Valor 
Ejecutado 

% de Avance 

2016 23,30% 23,30% 100% 

2017 21,08% 22,80% 92% 
Nota: * Valor reprogramado con el memorando 2016IE23024 del 15/11/2016 teniendo en cuenta 
las metas de recaudo para el 2016 
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Avances y Logros: 
 
La medición de los índices de evasión permite una aproximación al grado de cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los contribuyentes, adicionalmente, evidencia la capacidad de control de 
la administración tributaria e identifica los principales sectores evasores. El análisis de la información 
con la que son construidos los índices permite la identificación de nichos de evasión, los cuales 
apoyan la definición de estrategias y métodos más precisos para la toma de decisiones orientadas a 
la disminución del fenómeno de la evasión.  

 
El comportamiento del índice de evasión de los principales impuestos distritales es el siguiente: 
 

Tabla  
25 Índices de Evasión 

 

Impuesto  
Vigencia 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Predial 14,74% 12,51% 11,98% 10,72% 8,78% 10,96% 

Vehículos 17,33% 16,08% 15,49% 14,71% 14,79% 14,30% 

ICA* 12,40% 13,50% 15,50% 22,30% 23,30% 22,80% 
*La medición de la evasión ICA cambio su metodología en la vigencia 2015, por ello sus valores no son 
comparables con los de vigencias anteriores. En la vigencia 2016 se realizó el cálculo de la Evasión ICA 
teniendo en cuenta que la metodología utilizada presenta sus dificultades, por lo cual se procede a realizar 
por medio del Proyecto de inversión 703 una línea con el fin de actualizar la metodología del cálculo de la 
Evasión ICA, la cual se encuentra en proceso contractual. 
Fuente: Cálculo de evasión de impuesto ICA corresponde a la Dirección de Estadísticas y Estudios Fiscales. 
El cálculo de impuestos a la propiedad corresponde a la Oficina de Inteligencia Tributaria de la Dirección 
Distrital  de Impuestos de Bogotá.  

Nota: El cálculo de la evasión se realiza año vencido teniendo en cuenta que se debe tomar toda la 
información de la vigencia (ejemplo de esto, es que en el año 2016 se calcula la evasión del vigencia 2015).  

 

Evasión Impuesto de Predial 
 
Se emplea la metodología de enfoque directo potencial teórico para el cálculo de la tasa de evasión 
en el impuesto predial unificado. Se realiza la búsqueda de variables relacionadas para aproximar el 
recaudo que se obtendría si todos los contribuyentes pagasen sus impuestos, luego se hace una 
comparación con el recaudo efectivo para determinar evasión. 
 
La tasa de evasión predial calculada para 2016 es de 10,96%. Esta tasa no puede ser comparada 
con la medición histórica del indicador, toda vez que el mismo debe reportarse sobre omisos totales 
pues los inexactos son inciertos dependen de la verificación de la inexactitud y no venían siendo 
considerados en la medición histórica. 
 
Evasión Impuesto de Vehículos 
 
Se emplea la metodología de enfoque directo potencial teórico para el cálculo de la tasa de evasión 
en el impuesto de vehículos automotores. Se realiza la búsqueda de variables relacionadas para 
aproximar el recaudo que se obtendría si todos los contribuyentes pagasen sus impuestos, luego se 
hace una comparación con el recaudo efectivo para determinar evasión. 
 
La tasa de evasión vehículos calculada para 2016 es de 14,30%. Esta tasa frente a 2015 presenta 
una disminución de 0,49% que puede estar explicado por la gestión realizada por las áreas en cuento 
la omisión y la inexactitud de los contribuyentes de este impuesto. 
 



 

31 

 

 
 
 
Evasión Impuesto de Industria y Comercio 
 
En el año 2017, y con el propósito de avanzar en la estimación sectorial de la evasión y actualizar la 
metodología, se realizaron contrataciones de 4 investigadores que realizaron estimaciones para el 
sector servicios, manufacturero y comercio. 
 
Una de las principales conclusiones que puede derivarse de la revisión de la metodología en 2017, 
es la necesidad de continuar realizando la estimación global de la evasión y profundizar los análisis 
sectoriales con una visión micro. 
 
La evasión del ICA se calcula mediante la diferencia entre el ingreso potencial y el ingreso neto 
declarado por concepto de este impuesto. Para hacer equivalente el ingreso potencial o valor de la 
producción bruta de los bienes y servicios de Bogotá con el ingreso neto sobre el que se liquida el 
ICA es necesario realizar ajustes a algunos sectores como el agropecuario, construcción, servicios 
inmobiliarios y salud.  
 
El ingreso potencial es el valor total de la producción bruta de los bienes y servicios de Bogotá, que 
fueron calculados mediante la elaboración de las Cuentas Económicas de Bogotá para el año 2012. 
La actualización del ingreso potencial se realiza con la evolución de los sectores económicos según 
la información del PIB Trimestral de Bogotá que publica el DANE. Para el efecto se supone que las 
relaciones técnicas de producción de la economía de la ciudad se mantienen constantes, y que en 
consecuencia, la dinámica del valor agregado es igual a la evolución de la producción bruta. 
 
Para hacer equivalente el ingreso potencial con el ingreso neto es necesario hacer ajustes a algunos 
sectores como el agropecuario, comercio, servicios inmobiliarios, administración pública y servicios 
domésticos. A continuación se detallan esas modificaciones. 
 
Ante esto, la tasa de evasión del impuesto de industria y comercios calculada para 2016 es de 
22,80%. Esta tasa frente a 2015 presenta una disminución de 0,5%  
 
Las estrategias y acciones dirigidas al cumplimiento de los siguientes objetivos de la DIB en el 2016, 
se desarrollaron para reducir los índices de evasión de los impuestos Predial, Vehículos e ICA, se 
resalta la consolidación del modelo de priorización de la gestión, con acciones en caminadas a 
prevenir el incumpliendo de obligaciones tributarias y acciones de control tributario efectivas a través 
de la segmentación, caracterización y calificación de contribuyentes, para la intervención con  acciones 

focalizadas para cada uno de los grupos identificados.  
 

1. Asegurar la calidad, oportunidad y el uso inteligente de la información tributaria 
2. Incentivar el cumplimiento oportuno de los contribuyentes 
3. Ejercer el  control coherente, consistente y oportuno en función de la focalización y 

segmentación de contribuyentes y la seguridad jurídica 
 
Nota: Estas acciones se encuentran relacionadas en el cumplimiento de las metas de recaudo 
oportuno, recaudo por gestión, sensibilización de contribuyentes (actividades de educación tributaria 
– acercamientos) y que impactan en el resultado de la meta aquí tratada. 
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2.9. Desarrollar un programa de control a la evasión y anticontrabando. 
 
Meta 2017: 1,9 programa de control a la evasión y anticontrabando 
Cumplimiento: 1,9 programa de control a la evasión – 100% 
 
 
Avances y Logros: 
 
Con respecto al Plan Anticontrabando mediante el contrato 160050-0-2016, cuyo objeto es prestar 
los servicios integrales requeridos para las estrategias de divulgación en medios de comunicación 
de carácter masivo y alternativo suscrito con la ETB, se realizó un  video utilizando ilustraciones a 
mano alzada, acompañadas por la narración de una voz en off. El objetivo del video es explicar el 
problema del contrabando desde una perspectiva tributaria. Su duración es de máximo 2 minutos. 
Este video actualmente se encuentra en difusión. 
 
Adicionalmente, para el manejo de la marca programa anticontrabando, en los mes de febrero y 
marzo se instalaron dos puntos de atención con el adecuado soporte logístico (pendones con logos, 
araña de soporte) en los centros comerciales Unicentro y Cafam Floresta, con el fin de formar e 
informar a los contribuyentes sobre el problema del contrabando.  
 
Lo anterior busca sensibilizar a los ciudadanos el perjuicio de incentivar y comprar productos de 
contrabando, y a los contribuyentes los incentiva a formalizar su mercancía y cumpla con sus 
obligaciones tributarias, lo que incentiva el incremento en el recaudo y más beneficios a la ciudad. 
 
Por otro lado, en lo que respecta al estudio para establecer la metodología de la medición de la 
evasión ICA, los profesionales contratados para este fin entregaron la misma  acorde a las 
necesidades de la Dirección de Estadísticas y Estudios Fiscales y la Dirección Distrital de Impuestos. 
 
Para ejecutar lo correspondiente a la vigencia (divulgación de video institucional enfocado en la 
problemática del contrabando), la Oficina Asesora de Planeación solicito concepto presupuestal para 
realizar adición al contrato de Comunicaciones debido a que el mismo fue creado y se está 
ejecutando con recursos de Funcionamiento. Una vez, que se obtuvo respuesta por parte de la 
Dirección de Presupuesto, la Oficina Asesora de Comunicaciones manifestó que no se podía realizar 
la misma, ya que estaba tramitando una adición por el 50% del valor del contrato y no se puede 
adicionar más.  
 
Ante esto, se está trabajando con las área de  asuntos contractuales para realizar la adición al 
convenio con IDEARTES, por medio del cual se realizaron eventos de Educación Tributario a través 
de obras de teatro los días 16, 17, 18, 24, 25 y 29 de Noviembre en 12 lugares de gran afluencia en 
el comercio de cervezas, licores y cigarrillos en la ciudad como la Universidad Santo Tomas y 
Javeriana, Modelia, Galerías, Zona T, Parque de la 93, Calle 60 Parque de los hippies, Chorro de 
Quevedo, Barrio Restrepo, Primera de Mayo, DIAN y Centro Comercial Gran Estación. 
Adicionalmente, en el mes de noviembre se llevaron a cabo en las instalaciones del Instituto 
Colombiano del Derecho Tributario, cuatro (4) seminarios cortos de cinco (5) horas cada uno, para 
funcionarios de la Secretaría Distrital de Hacienda y comunidad en general, en los siguientes temas: 
 

• Anti contrabando (1 seminario) 

• Impuesto al consumo (2 seminarios) 

• Régimen sancionatorio del impuesto al consumo (1 seminario) 
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2.10. Recaudar anualmente por cartera con antigüedad  

 
Meta 2017: Recuperabilidad de la cartera por años de antigüedad (1 año: 36,5%; 2 año: 21,5%; 3 
año: 11,93%; 4 año: 4,69%; 5 año: 2,88%) 
 
 

Tabla 
26 Recaudo cartera antigüedad de 1 año 

 

Año 
Valor 
programado* 

Valor 
Ejecutado 

% de 
Avance 

2016 34,5% 34,5% 100% 

2017 36,5% 33,5% 92% 

Nota: * Valor reprogramado con el memorando 2016IE23024 del 15/11/2016 teniendo en cuenta 
 las metas de recaudo para el 2016 
 

 
Tabla 

27 Recaudo cartera antigüedad de 2 años 
 

Año 
Valor 
programado* 

Valor 
Ejecutado 

% de 
Avance 

2016 19,5% 19,5% 100% 

2017 21,5% 19% 88% 

Nota: * Valor reprogramado con el memorando 2016IE23024 del 15/11/2016 teniendo en cuenta  
las metas de recaudo para el 2016 

 
Tabla 

28 Recaudo cartera antigüedad de 3 años 
 

Año 
Valor 
programado* 

Valor 
Ejecutado 

% de 
Avance 

2016 11,9% 11,9% 100% 

2017 11,93% 14.1% 118% 

Nota: * Valor reprogramado con el memorando 2016IE23024 del 15/11/2016 teniendo en cuenta 
 las metas de recaudo para el 2016 

 
 

Tabla 
29 Recaudo cartera antigüedad de 4 años 

 

Año 
Valor 
programado 

Valor 
Ejecutado 

% de 
Avance 

2016 4,5% 6,9% 154% 

2017 4,69% 9,6% 204% 

 
 

Tabla 
30 Recaudo cartera antigüedad de 5 años 

 

Año 
Valor 

programado 
Valor 

Ejecutado 
% de 

Avance 

2016 3% 1,8% 60% 

2017 2,88% 8,3% 288% 
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Avances y Logros: 
 
Por lo que respecta al indicador de Recuperabilidad de cartera por cosechas presento el siguiente 
avance para el año 1 del 92%, año 2 del 88%, año 3 del 118%, año 4 del 204% y año 5 del 289%. 
Estos resultados nos muestran los efectos que tuvieron las condiciones especiales de pago de la 
vigencia 2017 establecido en el Acuerdo 665 de 2017 y Decreto 196 de 2017, evidenciando un 
incremento en la Recuperabilidad de la cartera de 3 a 5 años de antigüedad, siendo las vigencias a 
las cuales cubrió el acuerdo. Respecto a los efectos de la simplificación tributaria con la facturación, 
estos todavía no afectan la vigencia 2017.  
 

Tabla 
31 Porcentaje de Recuperabilidad de Cartera 

 

Año 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

1 31,45% 30,75% 31,05% 30,64% 22,59% 28,69% 35,29% 34,5% 33,5% 

2 14,01% 22,15% 20,35% 13,27% 13,19% 12,76% 20,49% 19,5% 19,0% 

3 7,45% 11,10% 16,35% 7,97% 8,11% 7,69% 9,69% 11,9% 14,1% 

4 5,36% 5,85% 12,75% 4,95% 6,45% 10,86% 4,47% 6,9% 9,6% 

5 2,74% 3,50% 7,65% 4,66% 4,80% 10,61% 3,07% 1,8% 8,3% 

Fuente: Oficinas de Cobro a diciembre de 2015 y Oficina de Inteligencia Tributaria  2016 y 2017. 
Nota: Para la vigencia 2016, se realizó la medición de la recuperabilidad de la cartera partiendo del nuevo modelo de gestión que prioriza 
las acciones según el análisis de cobrabilidad y no como se manejaba anteriormente por antigüedad, ante esto los datos obtenidos 
están conforme al cambio metodológico. 
La medición de los años 2011, 2013, 2015 y 2017 presentan un incremento en la recuperabilidad de las carteras más antiguas (3 a 5 
años) debido a los beneficios tributarios que se han dado para los contribuyentes que tiene  obligaciones pendientes.  
Nota: Las acciones para el cumplimiento de esta meta se encuentran relacionadas en el cumplimiento de la meta de recaudo por 

gestión. 
 

2.11. Recaudo Tributario 
 

Cumplimiento acumulado Diciembre 31 de 2017: 33,04% de la meta cuatrienio 
 

En relación con el recaudo tributario, se presenta a continuación el balance consolidado de lo 
recaudado en ingresos corrientes y no corrientes correspondiente al recaudo total 
 

Tabla 
32 Recaudo Total 

 

Cifras en millones de pesos 

  2016* 2017 
AVANCE a 
2017 

META OPORTUNO  (incluye proyección 
de transferencia a la CAR) 2.325.114 7.200.295 9.525.409 

RECAUDO 2.325.114 7.448.525 9.773.639 
% 100% 103,45% 102,61% 
META GESTIÓN 310.566 393.799 704.365 
Recaudo 310.566 642.607 953.173 
% 100% 163,18% 135,32% 
TOTAL META  2.359.470 7.594.094 9.953.564 
Recaudo  2.359.470 8.091.132 10.726.812 
% 100% 106,55% 107,77% 
Avance meta 33,04% 
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Tabla.  
33 Metas Estrategia Financiera Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos” 

 

Cifras en millones de pesos 

 2016* 2017 
AVANCE 

a 2017 

META OPORTUNO  (incluye 
proyección de transferencia a 
la CAR) 

2.325.114 7.200.295 9.525.409 

RECAUDO 2.325.114 7.753.170 10.078.284 

% 100% 107,68% 105,80% 

META GESTIÓN 310.566 393.799 704.365 

Recaudo 310.566 668.890 979.456 

% 100% 169,86% 139,06% 

TOTAL META  2.359.470 7.594.094 9.953.564 

Recaudo  2.359.470 8.422.060 10.781.530 

% 100% 110,90% 108,32% 

Avance meta total 33,20% 
Las metas por gestión tributaria incluyen la proyección y recaudo de la transferencia a la Corporación 
autónoma regional (15% de capital  predial de la vigencia) CAR. Ello por cuanto, este valor se gestiona 
conjuntamente con las demás metas de recaudo de esta Dirección. Fuente Soportes tributarios 
Nota: * Valor reprogramado con el memorando 2016IE23024 del 15/11/2016 teniendo en cuenta las 
metas de recaudo para el 2016 

 

2.12. Ejecución del servicio de la deuda  
 

La apropiación presupuestal aprobada del servicio de la deuda de la Administración Central del 
Distrito Capital para la vigencia del año 2017 fue de $251.184 millones, de los cuales el 90,5% se 
asignaron para cubrir las obligaciones de la deuda vigente y el 9,5% para obligaciones de deuda 
nueva que se proyectaron contratar en la vigencia.  
 

Tabla 
34 Ejecución del Servicio de la Deuda 

Cifras en millones de pesos 
Rubro  

Presupuestal 
Apropiación 

Total 
Compromiso Ejec.  

Presp 
% 

Giros 
Acum. 

Ejec.  
% 

Código Nombre Inicial 
Modific. 
Acum. 

Disponible Acum. 

3 GASTOS 251.184 0 251.184 179.973 71,6  179.637 71,5  

3-2 
SERVICIO DE LA 
DEUDA 

251.184 0 251.184 179.973 71,6  179.637 71,5  

3-2-1 INTERNA 29.953 -911 29.043 6.408 22,1 6.408 22,1 

3-2-1-01 Capital 2.393 0 2.393 2.393 100,0 2.393 100 

3-2-1-02 Intereses 27.511 -983 26.528 3.898 14,7 3.898 14,7 

3-2-1-03 
Comisiones y 
Otros 

49 72 121 116 96,1 116 96,1 

3-2-2 EXTERNA 221.231 -50 221.181 172.604 78,0 172.268 77,9 

3-2-2-01 Capital 130.181 0 130.181 93.806 72,1 93.806 72,1 

3-2-2-02 Intereses 88.628 0 88.628 77.114 87,0 77.114 87,0 

3-2-2-03 
Comisiones y 
Otros 

2.422 -50 2.372 1.685 71,0 1.348 56,8 
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Rubro  
Presupuestal 

Apropiación 
Total 

Compromiso Ejec.  
Presp 

% 

Giros 
Acum. 

Ejec.  
% 

Código Nombre Inicial 
Modific. 
Acum. 

Disponible Acum. 

3-2-5 
TRANSFERENCIA 
SERVICIO DE LA 
DEUDA 

0 961 961 961 100,0 961 100 

3-2-5-02-02 Transmilenio 0 961 961 961 100,0 961 100 

 

Fuente: PREDIS, a cierre de diciembre de 2017. 
 

 
Los recursos comprometidos del presupuesto disponible en la vigencia del Servicio de la Deuda de 
la Administración Central del Distrito Capital al cierre del año 2017 llegaron a $179.973 millones 
correspondiente al 71,6% de los recursos presupuestados, los cuales se giraron en un 99,8%. Con 
los recursos faltantes de giro se constituyeron dos reservas presupuestales por valor total de $337 
millones para el pago de dos calificadoras externas por los servicios de calificación de riesgo 
crediticio de Bogotá D.C. como emisor en moneda extranjera. 
 
En lo que respecta al cuarto trimestre, se comprometieron recursos por $39.354 millones, que 
representan el 15,7% del presupuesto de la vigencia, de los cuales, a excepción de las dos 
comisiones conexas que se constituyeron como reserva presupuestal, se giraron los recursos de 
amortización de capital e intereses en su totalidad, cumpliendo con el 100% de estas obligaciones 
programadas para el periodo. 
 

 
Tabla 

35 Ejecución servicio de la deuda 
 

Cifras en millones de pesos 

Pagos Cuarto Trimestre 2017 No. Contrato Amortización Intereses Comisiones 

DEUDA  
INTERNA 

Operación de Crédito Banca Comercial 598 946 0 

BBVA 2015 150411-0-2015  147  

Bancolombia 160302-0-2016  642  

Banco Corpbanca Colombia S.A HELM 140203 598 157  

Contratos Conexos y Otros   47 

Fitch Ratings Colombia S.A. 170325-0-2017     47 

TOTAL: DEUDA INTERNA 598 946 69 

DEUDA  
EXTERNA 

Operación de Crédito Banca de Fomento 0 95 0 

Cooperación Financiera Alemana 
- KFW 

KfW 2007  95  

Operación de Crédito Banca Multilateral 29.934 6.742 0 

Banco Interamericano de 
Desarrollo 

BID 1385 1.428 189  

BID 1812 4.401 2.652  

Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento – 
BIRF. 

BIRF 7609 8.720 195  
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Pagos Cuarto Trimestre 2017 No. Contrato Amortización Intereses Comisiones 

Banco de Desarrollo de América 
Latina - CAF 

CAF 4081 5.184 1.281  

CAF 4536 5.702 1.424  

Corporación Financiera 
Internacional - IFC 

IFC 26473 4.499 1.000  

Contratos Conexos y Otros 0 0 656 

Dirección del Tesoro Nacional 

Contragarantía 
BID 1812 

  651 

Contragarantía 
KfW 

  4 

Corporation Service Company 
Agente 
Proceso  

IFC 26473 
  1 

TOTAL: DEUDA EXTERNA 29.934 6.836 656 

TOTAL SERVICIO DE LA DEUDA 39.017 

Fuente: CREP - PREDIS, a cierre de diciembre de 2017. 

 
Los pagos realizados en el trimestre corresponden, en deuda interna, a las amortizaciones a capital 
e intereses trimestrales de los créditos con la banca comercial local con los bancos BBVA, 
Bancolombia y Corpbanca (antes Helm Bank, hoy Banco Itaú), y a una (1) comisión por concepto de 
una sociedad calificadora interna. En lo referente a deuda externa, se realizó el pago de las 
amortizaciones a capital e intereses semestrales de los créditos con la Banca de Fomento KfW 2007 
y con la Banca Multilateral de los créditos BID 1385, BID 1812, BIRF 7609, CAF 4081, CAF 4536 e 
IFC 26473. Asimismo, se efectuaron tres (3) pagos de comisiones externas correspondientes a dos 
(2) aportes al Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales, en virtud de las garantías 
otorgadas por la Nación a los créditos BID 1812 y KfW 2007, y a la comisión de agente de proceso 
asociada al crédito IFC 26473 (cuadro 2).  
 
2.13. Desembolsos 
 
En el cuarto trimestre no se presentaron desembolsos. El acumulado a 31 de diciembre de 2017 está 
representado por un (1) desembolso por valor de $60.000 millones (30 ene 2017) del contrato de 
empréstito de deuda interna suscrito con Bancolombia, línea de redescuento Findeter, contrato 
firmado en diciembre del año 2016 con destino al sector salud. 
 
2.14. Avance en gestiones con Banca Multilateral 
 
En cuanto a las gestiones con la Banca Multilateral, tras la suscripción de la Carta Mandato con la 
Corporación Financiera Internacional (IFC) por un valor hasta de USD 600 millones, y tras la 
radicación en los meses de febrero y marzo ante el Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
por parte de la DDCP de la solicitud de concepto de conformidad para una primera fase de la 
operación por valor de USD30 millones para la financiación parcial del Transmicable de Ciudad 
Bolívar, el DNP realizó la validación del proyecto bajo la modalidad de APP. 
 
Por ende, el DNP emitió el 25 de abril de 2017 concepto favorable aplicable a la SDH, dirigido a la 
Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional (DGCPTN) del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público (MHCP). Cabe indicar que posteriormente el DNP emitió dos alcances en el mes de 
mayo, solicitándole a la Dirección de Crédito Publico y Tesoro Nacional del MHCP, expedir la 
autorización correspondiente de que trata el literal a) del artículo 2.2.1.2.1.4. del Decreto Nacional 
1068 de 2015 para iniciar las gestiones de negociación correspondientes y continuar así con la 
estructuración de la operación y posterior contratación del empréstito.  
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Para tal fin, la DDCP remitió la totalidad de la documentación requerida, incluido el Estudio de 
Condiciones de Mercado que analiza las opciones presentadas y estudiadas, el 13 de septiembre. 
De forma tal, que el MHCP expidió la Resolución No. 3151 del 28 de septiembre del año en curso, 
autorización a la SDH, para el inicio de gestiones a nivel de negociación con IFC, con las siguientes 
precisiones: 
 

• Alcance: financiación parcial del proyecto Transmicable Ciudad Bolívar y de las 
estructuraciones o validaciones de proyectos bajo la modalidad de APP. 

• Monto: USD 30 millones. 

• Vigencias de la autorización del MHCP: desde su publicación. 
 
Paralelamente, la DDCP ha venido atendiendo múltiples requerimientos de información realizados 
por los analistas de IFC a cargo de la operación, dichos requerimientos estuvieron enfocados en 
aspectos referentes al desempeño financiero del Distrito Capital, como la ejecución presupuestal y 
de caja, así como las diferentes políticas para la gestión y el control de las finanzas de Bogotá. 
 
Una vez surtidos los trámites descritos, la DDCP se encuentra a la espera de la versión inicial del 
contrato de empréstito para iniciar la negociación de las condiciones del mismo. 
 
 
2.15. Avances en Cooperación Técnica 
 
Sobre los desarrollos del Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable que firmaron la 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) El 17 de abril 
a de 2017 (ATN-OC-15830-CO ) para desarrollar el proyecto “Fortalecimiento de los Esquemas de 
Transporte Urbano de Bogotá”, el cual tiene asignado un presupuesto de USD 480.000 de los cuales 
el BID aporta USD 400.000 y la SDM USD 80.000 en especie, a diciembre 31 de 2017 presentaba 
las siguientes acciones y avances: 
 
La SDM tramitó a través de la Dirección Distrital de Presupuesto – DDP, una adición presupuestal 
de ingresos y gastos por $1.200 millones, previo concepto favorable de la Secretaría Distrital de 
Planeación (SDP), con el fin de inicial el desarrollo del proyecto, en el rubro de Inversión Directa – 
“Implementación del Plan Maestro de Movilidad de Bogotá”, la cual fue aprobada mediante el Decreto 
Distrital 448 del 28 de agosto de 2017 con el fin de adelantar los siguientes procesos contractuales: 

 
A.  Servicios de consultoría para Gestión de la demanda -planes integrales de movilidad 
sostenible PIMS por valor de USD 205.000. 
B. Servicios de consultoría para Gestión de Transporte Público-Evasión por  valor de USD 
175.000. 
C. Servicios de auditoría externa por valor de USD 20.000. 
 

A 31 de diciembre de 2017 se habían adelantado por parte de la SDM los siguientes procesos de 
contratación con los resultados que igualmente se indican: 

 

• Se adelantó por contratación directa la prestación de los servicios de auditoría externa con la 
firma recomendada por el BID, MGI PAEZ ASOCIADOS, por valor de $51.667.200 con una 
duración hasta el 10 de diciembre de 2019. 

 

• Se contrató bajo el método de selección basada en calidad y costo, la consultoría PIMS, 
adjudicado a la firma Ernst & Young por valor de $614.245.007, el cual fue  firmado el 21 de 
diciembre. 
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• Se gestionó la contratación por el método de selección basada en calidad y costo, la consultoría 
sobre evasión, pero dado que solo se recibió una propuesta y debido a que el Comité Evaluador 
conceptuó que la misma no cumplía con los requisitos mínimos del anexo técnico, fue declarada 
inadecuada. Este proceso de adjudicación se debe reiniciar en el año 2018. Es importante aclarar 
que para iniciar este proceso de contratación se debe realizar previamente un nuevo trámite de 
adición de recursos al presupuesto de la SDM. 

 
2.16. Avances en contratación de créditos Banca Comercial Local – Línea Findeter 
 
En otro ámbito, la DDCP obtuvo confirmación por parte de Findeter, a inicios del mes de junio, de 
recursos bajo tasa compensada, después que el Ministerio de Transporte otorgó la viabilidad al 
componente de obra civil y electromecánico del proyecto Transmicable Ciudad Bolívar. De esta 
manera, la DDCP realizó convocatoria a los diferentes bancos comerciales para recibir cotizaciones 
bajo un línea crediticia Findeter compuesta por dos tramos: $10.000 millones (tasa compensada) y 
de $20.000 millones (recursos cartera ordinaria). Estos tramos fueron cotizados bajo diferentes 
indexaciones (DTF TA, IPC EA, IBR MV e IBR TV), según los niveles de tasas máximas indicados 
por Findeter para cada una de ellas.  
 
En línea con lo anterior, la DDCP continuó con el cumplimiento de los requisitos para finiquitar la 
operación de crédito en mención. Así las cosas, fue presentada ante el CONFIS Distrital, instancia 
en la cual fue autorizada.  
 
Posteriormente, las labores se han concentrado en la negociación de las condiciones de la minuta y 
de los pagarés, actualmente la DDCP espera suscribir el contrato de empréstito antes de finalizar el 
primer mes de la vigencia 2018. 
 
 
2.17. Asociaciones Público-Privadas (APP) 
 

En virtud del convenio Interadministrativo Nº 4210000-678-2017 derivado del Convenio marco Nº 
4210000-637-2017  suscrito por la Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá D.C con la 
Secretaría Distrital de Hacienda por valor de $600 millones para la vigencia del 2017, dichos recursos 
en mención se adicionaron en el -Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, con cargo al rubro 3-1-1-02-03-01 “Honorarios entidad”-, como consecuencia 
de lo aquí expuesto, no se hace necesario prorrogar el convenio interadministrativo. Es decir que 
este convenio tiene un plan de trabajo con un cronograma de actividades que supera el horizonte de 
tiempo del año 2017, dado que para cumplir el objeto de dicho convenio, se contemplan actividades 
que por su nivel de especificidad, no son posibles de finalizar en diciembre de 2017. De esta forma, 
el cronograma se extiende hasta el año 2018 cuyo objetivo es la construcción de una metodología 
de valoración para la asignación de riesgos y pasivo contingente, así como la revisión de los modelos 
financieros 
 

El 26 de septiembre del 2017 se radico ante la Secretaría General un plan de trabajo con su 
respectivo cronograma, cumpliendo así con lo estipulado en la cláusula cuarta del presente convenio, 
para la realización de las siguientes actividades: 
 

• Se realizó la contratación de dos (2) personas expertas para que diseñen y desarrollen una 
metodología de análisis del modelo financiero y pasivo contingente, acorde con la naturaleza de 
los proyectos de Asociación Público Privada de iniciativa pública o privada. 
 

• Se ha avanzado en una guía metodológica sobre evaluación financiera y valoración de 
obligaciones contingentes, tomando como referencia la metodología de riesgos aprobada por el 
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así como una guía descriptiva para el análisis de la 
estructura de capital. En el desarrollo de este trabajo, se han realizado actividades adicionales 
como capacitaciones internas y un apoyo a la interpretación de las normas relativas, o asociadas, 
a las Asociaciones Público Privadas donde se evidencie la aplicabilidad en el Distrito Capital. 

 

• En relación con la ejecución de los proyectos APP a nuestro cargo, estado actual y valor de los 
mismos, sobre el particular, debemos precisar que la Secretaría Distrital de Hacienda no ha 
recibido ninguna radicación formal a la fecha. 

 

Por consiguiente, con el objetivo de consolidar la información sobre el avance efectuado y el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en el Convenio Interadministrativo, se crearon planes 
de seguimiento mensual de actividades para los contratistas, en los cuales, se incluyen la ejecución 
de actividades descritas por obligación contractual, adicionalmente entregan avances de la guía 
metodológica sobre la evaluación financiera y valoración de obligaciones contingentes, este proceso 
de seguimiento es validado por el supervisor del contrato.  
 

Sin embargo, para contar con un adecuado sistema de seguimiento a la información que se produzca 
bajo la figura APP, tanto enviada como recibida, ya sea al interior del Distrito o con otras entidades 
del orden nacional; se optó por almacenar en medio digital (repositorio) o físico, en una ruta 
especifica de la Dirección Distrital de Crédito Público. 
 
En línea con lo anterior y con el objetivo de garantizar la efectividad en la selección de políticas y 
procedimientos internos se han realizado reuniones con la Oficina de Análisis y Control de Riesgos 
de la SDH, la FDN y la Alcaldía Mayor de Bogotá para determinar la mejores prácticas en materia 
de estandarización y manejo de la información remitida por las entidades concedentes siendo este 
el insumo principal en la línea de actividades que tendrá a cargo la SHD en lo que a APP se refiere. 
 
Por último, durante los meses de noviembre y diciembre se realizaron diversas mesas de trabajo con 
la Secretaria Distrital de Planeación y la Secretaria General, con el objetivo de redactar una nueva 
directiva de APP, con la cual se reemplazaría la Directiva Distrital 009 del 2016 que se encuentra 
actualmente vigente donde se busca definir las directrices que deberán seguir las entidades 
concedentes y demás actores del distrito en lo relacionado a las APP tanto de iniciativa pública como 
de iniciativa privada. En el mes de diciembre se remitió dicha directiva para revisión de la Secretaría 
Jurídica. 
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2.18. Proyectos de Inversión Secretaría Distrital de Hacienda 
 
 

Tabla 
36 Principales productos obtenidos por gestión 

 

Proyecto de Inversión Productos  

703 - Control y servicios 
tributarios 

Se sensibilizaron 99.823 contribuyentes entre jornadas que incluyen 
acercamientos, capacitaciones, ferias de servicio, módulos de auto atención y 
registro empresarial, entre otras, con el fin de incentivar el cumplimiento oportuno. 
Se realizaron acercamientos de Educación Tributaria a través de obras de teatro y 
seminarios con el fin de sensibilizar a los asistentes de la problemática del 
contrabando de cervezas, licores y cigarrillos. 
Se realizó el video y la estrategia de formación e información en puntos fijos de la 
ciudad, mostrando el problema del contrabando en la ciudad. 
Se entregó la metodología de la medición de la evasión ICA. 

1084 - Actualización de 
la solución tecnológica 
de gestión tributaria de la 
SDH 

Se elaboró el diagnóstico del macro-proceso de gestión de impuestos.  
Se elaboraron los anexos técnicos, los estudios previos y de mercado para la 
adquisición e implementación del CORE y el ERP. 
Se adjudicó la adquisición e implementación del CORE Tributario y el ERP para la 
Entidad. 
Se recibió el licenciamiento correspondiente al módulo de Core Tributario.   
Se adjudicó el proceso de interventoría para la implementación de la solución Core 
y ERP. 

714 - Fortalecimiento 
institucional de la 
Secretaria Distrital de 
Hacienda 

Se realizó el traslado del 100% de la operación tributaria de la sede DIB al CAD.  
Se suscribió el contrato de compraventa con la empresa ASCENSORES 
SHINDLER DE COLOMBIA S.A., por el cual, se tiene la orden de fabricación de 
los 9 ascensores que serán renovados en el edificio CAD. 
Se contó con servicios profesionales como apoyo en la coordinación técnica de los 
proyectos relacionados con la intervención de la infraestructura de la SDH y el CAD. 
Se adquirieron 15 vehículos automotores modelos 2018, originales y no re-
manufacturados renovando el 100% del parque automotor de la SDH. 



 

42 

 

Proyecto de Inversión Productos  

728 - Fortalecimiento a 
la gestión institucional 
del Concejo de Bogotá 

Actividades de infraestructura física: 
Intervención del acceso principal del edificio de Concejo de Bogotá D.C.  
Suministro e instalación de elementos necesarios para el control de acceso 
vehicular, seguridad e iluminación al sótano de parqueaderos del Concejo de 
Bogotá D.C., del inmueble ubicado en la Plazoleta La Democracia. 
Adquisición, entrega y montaje de mobiliario y equipo de oficina para las sedes del 
Concejo de Bogotá DC. 
Arrendamiento de un inmueble para uso de parqueaderos. 
Intervención de la Comisión Tercera y completar el reforzamiento estructural del 
inmueble del Claustro del Concejo. 
 
Actividades de infraestructura tecnológica: 
Adquisición de Software para diseño gráfico. 
Adquisición e instalación de la Licencia Janus, componente de la Suite CMS 
Prontus, para streaming de audio y video de la página web del Concejo de Bogotá. 
Adquisición de licencias de software Microsoft para el Concejo de Bogotá DC. 
Adquisición de librería de cintas LTO para la generación de copias de respaldo 
(Backup) y reinstalación del software de generación de back ups Data Protector. 
Adquisición de servidores y equipos de cómputo. 
Adquisición de un aire acondicionado para el salón Comuneros del Concejo. 
Apoyo en el desarrollo e implementación de los sistemas de información requeridos 
construidos bajo la plataforma Oracle en el Concejo de Bogotá. 
 
Actividades del esquema de seguridad de los concejales: 
Se ejecutó el Convenio Interadministrativo con la Unidad Nacional de Protección 
para Aunar esfuerzos humanos, técnicos, logísticos y administrativos para 
garantizar el esquema de seguridad requerido por los Concejales del Distrito 
Capital que se encuentren en situación de riesgo extraordinario o extremo como 
consecuencia directa del ejercicio de sus funciones. 
Adquisición de dos vehículos con destinado al parque automotor del Concejo de  
Bogotá D.C.  
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Proyecto de Inversión Productos  

1087 - Modernización 
tecnológica de la SDH 

Se adjudicó el proceso de Licitación pública para "adquirir e implementar el Core 
tributario y el ERP para la Secretaría Distrital de Hacienda con el fin de optimizar 
los procesos de la entidad”. Se recibió la totalidad de las licencias. 
 
Componentes de Infraestructura tecnológica implementados: 
Operación del servicio de Omnicanalidad para atención de ciudadanos 
contribuyentes. 
Software de encriptación de llamadas Cellcrypt. 
Mejoras en el sistema de relacionamiento con el contribuyente. 
Apoyo en el proyecto de consolidación de servidores. 
Se contrató la ampliación del sistema de almacenamiento 3-par. 
Se contrató el licenciamiento Microsoft Enterprise Agreement. 
Entró en operación el servicio de correo electrónico en la nube y red inalámbrica. 
Se adquirieron equipos de cómputo para la entidad. 
Se adquirió la actualización de switches de Core. 
Consolidación de servidores a través de sistema de hiperconvergencia. 
Sistema de control de incendios datacenter piso 7. 
Implementación del nuevo antivirus para la entidad. 
Implementación de productos Oracle como son SOA para la estructuración de un 
bus de servicios tecnológicos OAM/OIM relacionado con la implementación de 
servicios de acceso seguro a aplicaciones de usuarios internos (entidad y distrito) 
y externos (ciudadanos) para el consumo de servicios. 
Estabilización de inteligencia de negocio a través de Oracle BI. 
Se puso en operación la red inalámbrica por servicios en la entidad. 
 
Requerimiento del SiCapital: 
Se pusieron en producción 212 requerimientos de los componentes administrativo, 
financiero y tributario del SiCapital. 

Fuente: SEGPLAN 
 

2.19. Ejecución Financiera Inversión a 31 de diciembre de 2017 
 

Los proyectos de inversión relacionados en tabla 36 alcanzaron de manera consolidada el 93.8% de  ejecución 
financiera: 

Tabla 
37 Ejecución Financiera Inversión 

 

                                                                                                                              Cifras en millones de pesos 

Proyecto de inversión Programado Ejecutado % Ejecución 

703 - Control y Servicios Tributarios 1.413 1.409 99,7% 

1084 - Actualización de la solución 
tecnológica de gestión tributaria SDH 

11.725 11.663 99,5% 

714 - Fortalecimiento Institucional de la 
Secretaría Distrital de Hacienda 

7.273 7.160 98,4% 

1087 - Modernización tecnológica de la 
SDH 

24.949 22.490 90,1% 

728 - Fortalecimiento a la gestión 
institucional del Concejo de Bogotá 

10.248 9.436 92,1% 

Total Inversión directa 55.608 52.158 93,8% 
Fuente: Predis 
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2.20. Apoyo Secretaria Distrital de Hacienda en Temas Transversales de la Ciudad 
 

2.20.1.  Gestión grupo hospitales 
 

Teniendo como objetivo realizar seguimiento permanente al cumplimiento de las estrategias 
definidas por la Secretaria Distrital de Salud, tendientes a garantizar la prestación de servicios de 
salud con calidad y la sostenibilidad financiera de las Subredes Integrales de Prestación de Servicios 
de Salud E.S.E. en el grupo de hospitales se realizó la siguiente gestión para el 2017: 
 

Se logró la consolidación del proceso de fusión que inició con la implementación del Acuerdo 641 de 
2016. Al finalizar el año de transición5 se continuó con el fortalecimiento de los procesos, 
asistenciales, administrativos y financieros de las subredes que conforman la Red de Prestadores 
de Servicios del Distrito Capital. 
 

Es así como en el mes de Abril, se adopta la nueva estructura de las subredes, Planta de personal, 
Manual de funciones y manuales de procedimientos, en cumplimiento de lo establecido en el 
precitado Acuerdo. 
 

Por otra parte, se dio cumplimiento a lo establecido en el Estatuto de la Subred, como funciones de 
la Junta Directiva, entre otras se encuentran: 
 

 Discutir y aprobar el plan de desarrollo de la SUBRED. 

 Aprobación del plan operativo anual. 

 Analizar y aprobar el proyecto de presupuesto anual. 

 Aprobar Estatuto de Contratación. 

 Analizar los informes financieros y los informes de ejecución presupuestal presentados por 
el Gerente y emitir concepto sobre los mismos y sugerencias para mejorar el desempeño 
institucional. 

 Designar el revisor fiscal y fijar sus honorarios.   
 

2.20.2. Juntas Directivas Subredes Integrales de Prestación de Servicios de Salud 
 

Durante la vigencia 2017 se realizaron un total de 98 sesiones de Junta Directiva. Tanto las Juntas 
Directivas de Transición, como las juntas vigentes,  han venido apoyando los siguientes procesos de 
las Subredes Integradas de Servicios de Salud ESE: 
 

Acreditación En Salud 
 

 Formulación plataforma estratégica. 

 Apoyo y compromiso con el proceso de acreditación como subred. 

 Seguimiento al Avance en la elaboración de manual de procesos procedimientos. 

 Se presentan ante la Junta Acreditadora Nacional las autoevaluaciones de las Unidades que 
conforman los antiguos hospitales de Pablo VI Bosa, Fontibón y Nazareth.  

 

Gestión Asistencial 
 

 Seguimiento mensual al proceso Asistencial  (producción, indicadores trazadores en salud). 

 Seguimiento  al avance en la implementación del Modelo de Atención Integral en Salud en 
la Subred.  

 Seguimiento al Avance en la implementación de las RIAS. 

                                                           
5 Con el fin de efectuar la expedición de los actos administrativos, presupuestales y demás trámites necesarios para el perfeccionamiento del 

proceso de fusión de las Empresas Sociales del Estado, en abril de 2016 se estableció un periodo de transición de un año, garantizando así, 
entre otros aspectos, el principio de continuidad en la prestación de atención en salud a la población de la ciudad.  
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 Seguimiento y definición de estrategias para dar respuesta a las oportunidades de mejora 
evidenciadas a través de auditorías, PQRS, Concejo Distrital, Entes de Control, Junta 
Directiva y demás. 

 
Gestión Financiera 
 

 Seguimiento periódico a lineamientos emitidos por las Secretarias de Hacienda y Secretaria 
de Salud del Distrito. 

 Seguimiento Financiero mensual (Facturación, Cartera, Cuentas por pagar y ejecución 
presupuestal) 

 Apoyo en gestión de cobro de cartera ante la Superintendencia Nacional de Salud. 

 Gestión de cobro coactivo en las 4 subredes. 
 
Cliente Interno 
 

 Unificación Planta de Personal de la Subred  

 Avance en la elaboración de Estructura Organizacional y Manual de Funciones 

 Seguimiento al Avance del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Subred 
 
Hoja De Ruta 
 

 Seguimiento mensual al avance del periodo de transición (Hoja de Ruta) 

 Contratación de Revisoría  Fiscal y seguimiento a plan de trabajo. 

 Seguimiento a Proyectos de Inversión (infraestructura)  

 Seguimiento a la implementación de los Nuevos Sistemas de Información de la Subred. 
 
Cliente Externo 
 

 Seguimiento a Plan de comunicaciones  (cliente interno y externo frente a los avances del 
proceso de la subred). 

 Ajustes a Manual de contratación y estatutos acorde a SARLAFT 

 Seguimiento a Informes de Atención al Usuario  y Participación Social. 

 Creación central de citas telefónicas.  
 
Jurídicos 
 

 Seguimiento a procesos Judiciales de la Subred y a los respectivos pagos de sentencias. 
 
2.20.3. Principales Logros 
 

• Unificación del portafolio de servicios de las Sub Redes, socializado a todas las Unidades 
prestadoras de servicios y a las diferentes Empresas Responsables de Pago, en donde las 
negociaciones se están llevando bajo la estructura de la RED como lo dice la norma. 

 

• Avances en el fortalecimiento del sistema de información a nivel de cada subred, permitiendo la 
articulación de la gestión asistencial y administrativa. El proceso ha avanzado favorablemente 
con excepción de la Subred Sur Occidente. 

 

• Incorporación y continuidad en la nueva administración en su plataforma estratégica con enfoque 
en acreditación.  
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• Apoyo y compromiso desde la Alta Dirección de la Subred frente al proceso de acreditación 
mediante la asignación de recursos, incorporación del eje del sistema de gestión de calidad en el 
fortalecimiento de las competencias en todos los niveles de la entidad y definición y seguimiento 
al plan de implementación de Acreditación de la Subred.  

 

• Aprobación de Estructura Organizacional y Manual de Funciones de la Subred. 
 

• Depuración de información financiera; avance en el pago de cuentas represadas de periodos 
anteriores e inicio proceso de cobro coactivo 

 

• Cumplimiento con temas relacionados con SARLAFT 
 

• Interacción de las unidades de cada Subred, en aspectos de referencia y contrareferencia, 
optimizando capacidad instalada y actuando con el objetivo del acuerdo “una sola unidad de 
servicios”. 

 

• Centralización del Servicio de agendamiento, reprogramación y cancelación de los servicios de 
salud tanto de Promoción y Desarrollo, consulta por modalidad de cápita, la consulta resolutiva y 
servicios de imagenología, a través del Call Center. 

  
2.20.4. Retos y oportunidades de mejora 
 

• Consolidar el modelo de atención integral en salud, implementando las Rutas de Atención acorde 
en a los lineamientos Distritales y Nacionales. 

 

• Disminuir la sobreocupación del servicio de urgencias en las sedes de la Subred, mediante 
estrategias definidas en el modelo de atención. 

 

• Posicionamiento del Modelo de Ruralidad. 
 

• Consolidad la estrategia de los CAPS. 
 

• Mejorar la percepción del ciudadano frente a la calidad en la prestación de los servicios de salud. 
 

• Lograr la sostenibilidad financiera de la Subred, fortalecer la oferta de servicios al régimen 
contributivo, recuperación de cartera. 

 

• Legalizar el 100% de los predios de la Subred. 
 

• Contratación de bienes y servicios con precios de escala a través de negociaciones conjuntas.  
 

• Mantener la Acreditación de las unidades que cuentan con dicho reconocimiento. 
 

• Permear las demás USS de la Subred con las experiencias exitosas de las USS acreditadas. 
 

• Posicionar positivamente la imagen institucional a través del cumplimiento de estándares 
superiores de calidad. 

 

• Transformación cultural que visibilice los principios y valores institucionales. 
 

• Ejecución con calidad de los nuevos convenios : Unidades Ejecutoras y Call Center Distrital  
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3. CREACION DE LA DIRECCION DISTRITAL DE COBRO 
 
La Secretaría Distrital de Hacienda, órgano del Sector Central con autonomía administrativa y 
financiera tiene por objeto orientar y liderar la formulación, ejecución y seguimiento de las políticas 
hacendarias y de la planeación y programación fiscal para la operación sostenible del Distrito Capital 
y el financiamiento de los planes y programas de desarrollo económico, social y de obras públicas. 
(Artículo 62 del Acuerdo 257 de 2006) 
 
Para el logro del objeto y misión de la Entidad conforme a la estructura interna actual establecida 
mediante el Decreto 601 de 2014, modificado por el Decreto 364 de 2015, se cuenta con dos 
Subsecretarías; la Subsecretaria Técnica, encargada de asesorar al(a) Secretario(a) Distrital de 
Hacienda en la formulación e implementación de Políticas, Planes, Programas, Proyectos y 
Estrategias para la Entidad, y ejercer las funciones de coordinación y control en materias de la 
función técnica de la Secretaría Distrital de Hacienda ejercida a través de las áreas misionales. De 
otra parte, la Subsecretaría General a la cual le corresponde asesorar al Secretario(a) Distrital de 
Hacienda en la formulación e implementación de Políticas, Planes, Programas, Proyectos y 
Estrategias para la Entidad, y ejercer las funciones de coordinación y control en materias de gestión 
jurídica, tecnológica, administrativa, financiera y de atención al ciudadano. 
 
De la Subsecretaría Técnica dependen las Direcciones Distritales de Tesorería, Crédito Público, de 
Presupuesto, de Contabilidad y de Impuestos de Bogotá y de Estadística y Estudios Fiscales. En 
tanto que la Subsecretaría General coordina la gestión de las Direcciones Jurídica, de Gestión 
Corporativa, de Informática y Tecnología y la Subdirección de Proyectos Especiales. 
 
Actualmente, respecto de la gestión de cobro de las obligaciones de competencia de la Secretaría 
Distrital de Hacienda se encuentran distribuidas de la siguiente manera: la gestión persuasiva de las 
obligaciones en mora de los impuestos distritales a cargo de la  Oficina de Cobro Prejurídico de la 
Subdirección de Recaudación, Cobro y Cuentas Corrientes de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá, la gestión persuasiva de las costas judiciales a cargo de la Subdirección de Gestión Judicial 
de la Dirección Jurídica, el cobro por vía persuasiva de las multas a exfuncionarios y pagos de 
nómina a cargo de la Subdirección de Talento Humano de la Dirección de Gestión Corporativa, la 
gestión persuasiva del proceso administrativo de cobro de las obligaciones económicas derivadas 
de las sanciones impuestas a los contratistas o contenidas en los demás actos administrativos que 
se expidan con ocasión de la actividad contractual a cargo de la Subdirección de Asuntos 
Contractuales de la Dirección Jurídica. 
 
En tanto que el cobro coactivo de las obligaciones tributarias le corresponde a la Oficina de Cobro 
de la Subdirección de Recaudación, Cobro y Cuentas Corrientes de la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá y de las obligaciones no tributarias del sector central y de las localidades le 
corresponde funcionalmente a la Subdirección de Ejecuciones Fiscales de la Dirección Distrital de 
Tesorería.  
 
Habida cuenta que en virtud del artículo 121 del Acuerdo 645 de 2016 en el marco del Plan de 
Desarrollo Vigente, (Capítulo VII), Eje Transversal 4: Gobierno Legítimo y Eficiente, se establece que 
para fortalecer la gestión de cobro, la Administración Distrital podrá concentrar la actividad de cobro 
coactivo, en relación con las acreencias a favor de las entidades distritales del sector central y sector 
descentralizado por servicios. Esta concentración se realizará de manera gradual y selectiva. 
 
Para asumir la precitada actividad, deben considerarse los principios de la administración pública, la 
eficiencia, la economía procesal y la eficacia, lo cual se logra de mejor manera si se agrupan áreas 
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que desempeñan tareas similares máxime si su procedimiento jurídico es muy similar, como en 
efecto lo son los cobros de deudas fiscales tributarias y no tributarias.  
 
En ese sentido, se estableció procedente la creación de una instancia que concentre los esfuerzos, 
mecanismos, medios, lineamientos y estrategias tendientes a la recuperación efectiva de la cartera 
que por diversas índoles recibe y administra la ciudad. Por ello, dentro del plan de desarrollo Distrital 
se incluyó en el artículo 121 la facultad para crear una Dirección de Cobro que de manera progresiva 
concentre las estrategias y mecanismos para permitirle al Distrito una mejor administración y 
recuperación de recursos de cartera y que con sus lineamientos se facilite en el largo plazo el manejo 
y recuperación de recursos que sirvan para soportar la ejecución de proyectos de ciudad.  
 
Esta estrategia fundamentada en la gradualidad y ejecución por etapas, le permite a la ciudad contar 
con una Dirección en la Secretaria de Hacienda con la cual se puedan dar lineamientos claros y 
estandarizados sobre el manejo de la cartera a las entidades del Distrito.  
 
La labor de cobro, es una tarea altamente especializada que hace necesario crear una nueva 
estructura con el objeto de concentrar las áreas de Tesorería e Impuestos en su propio objeto 
misional, descargando en este nuevo instrumento la labor y definición de políticas que permitan una 
mejor recuperación de la cartera y consolidación de una verdadera sindéresis administrativa.  
 
En consecuencia, en tanto que por la naturaleza de la gestión de cobro coactivo de las obligaciones 
no tributarias, resulta pertinente trasladar funcionalmente la gestión de cobro coactivo de 
obligaciones no tributarias actualmente en cabeza de la Dirección Distrital de Tesorería, a la 
Dirección Distrital de Cobro para que esta gestión en una Dirección independiente de la Tesorería 
se oriente exclusivamente al afianzamiento del proceso de cobro coactivo de las mencionadas 
obligaciones, se podrá optimizar el recaudo de la cartera por este concepto, cuyos recursos 
contribuirán a financiar los programas y proyectos del plan de desarrollo vigente. 
 
De la misma forma, resulta necesario en la Secretaría Distrital de Hacienda fortalecer la gestión de 
cobro de las obligaciones tributarias, actualmente a cargo de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá a través de la estructuración y posterior creación de una Subdirección dedicada 
exclusivamente a dicha gestión, que se focalice en cabeza de un Subdirector la gestión de cobro a 
los contribuyentes, permitiendo la eficiencia en la recaudación de la cartera tributaria. Razón por la 
cual deberá escindirse administrativamente de la actual estructura de la entidad, la gestión de 
recaudación y cuentas corrientes tributarias, del cobro tributario.  
 
Esta nueva Dirección Distrital, genera la actualización del organigrama que contempla siete (7) áreas 
misionales con alcance distrital: 
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ORGANIGRAMA 

 
 

 
 
Para concretar la creación de la nueva Dirección, la Secretaria realizo un estudio técnico que incluyo 
temas como: 

 

• Reseña histórica 1926 a 2005. 

• Reformas 2006  a la fecha 

• Análisis externo entorno político, económico social y tecnológico 

• Análisis financiero ingresos y gastos de la administración central, inversión,  funcionamiento 

(servicios personales, gastos generales 
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• Análisis interno: misión, visión, objetivos estratégicos y de calidad, marco ético hacendario, 

mapa de procesos, procesos estratégicos, misionales o de servicio, apoyo, evaluación y 

control, evaluación de la prestación del servicio  

• Planta de personal actual: reseña histórica de las modificaciones a la planta de cargos de la 

secretaría, análisis de la planta actual. 

• Propuesta modificación de la estructura organizacional y funcional de la secretaría distrital 

de hacienda para crear la dirección distrital de cobro: sustento legal -  creación,   

• Concepto legal  

• Costos planta de personal  

• Comparación estructura actual vs nueva estructura  

• Estudio de cargas  
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4. PLAN ESTRATEGICO 2016 - 2020 
 
El plan estratégico de la SDH 2016 - 2020, se fundamentó en el  Plan de Desarrollo, BOGOTA 
MEJOR PARA TODOS, establecido por la Administración distrital y en el cual señala: 
  
Artículo 4. Prioridades: Pilares y Ejes transversales: Los pilares se constituyen en los elementos 
estructurales, de carácter prioritario, para alcanzar el objetivo central del Plan, y se soportan en los 
Ejes Transversales que son los requisitos institucionales para su implementación, de manera que 
tengan vocación de permanencia: 
 

Pilares  
 

• Igualdad de calidad de vida; 

• Democracia Urbana; y 

• Construcción de Comunidad y Cultura Ciudadana. 
 
Ejes transversales 

 
• Un nuevo ordenamiento territorial 

• Calidad de vida urbana que promueve el desarrollo económico basado en el conocimiento; 

• Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia energética y el crecimiento compacto de la 
ciudad y; 

• Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia. 
  
Así, el Comité de Dirección, en Septiembre de 2016 estableció para la SDH, el Direccionamiento 
estratégico 2016-2020 así: 
  

4.1.1. Misión 

  
La Secretaría Distrital de Hacienda tiene la misión de gestionar recursos y distribuirlos entre los 
sectores de la Administración Distrital, para cumplir con las metas establecidas en el Plan de 
Desarrollo, bajo el principio de sostenibilidad fiscal. 
  

4.1.2. Visión 

  
Para 2020 la Secretaría Distrital Hacienda facilitará el recaudo y administración de los recursos a 
través de la ampliación de canales de atención, el uso de tecnologías de la información y un talento 
humano comprometido con un servicio amable y eficiente de cara al ciudadano. 
  

4.1.3.  Objetivos estratégicos 
  

• Implementar nuevos estándares de gestión financiera y fiscal orientados a la eficiencia del 
ingreso y el gasto, que promuevan la diversificación de fuentes en la financiación del Plan 
de Desarrollo, bajo parámetros de evaluación y seguimiento de riesgos, en un ambiente de 
control. 

 

• Implementar nuevos mecanismos de recaudo que faciliten el pago de las obligaciones. 
 

• Establecer un modelo de atención que facilite la interacción con los grupos de interés, y 
brinde soluciones oportunas, claras y eficientes. 
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• Optimizar los procesos de la entidad y adoptar sistemas de información modernos, seguros 
y ágiles, bajo estándares internacionales que contribuyan a la efectividad del servicio. 

 

• Orientar el talento humano hacia el logro de los objetivos institucionales, fortaleciendo las 
competencias y la calidad de vida laboral, y afianzando el sentido de pertenencia para 
mejorar el servicio. 

 
Atendiendo lo establecido en el decreto nacional 1499 de 2017 que establece el MIPG en las 
entidades territoriales e igualmente la transición de la norma ISO 9001:2015, se determinó la 
necesidad de revisar el plan estratégico, para lo cual se formularon nuevas matrices para alinear la 
gestión de las áreas en la búsqueda de la aplicación de la normatividad anteriormente mencionada. 
 
Por lo anterior la Oficina Asesora de Planeación, ha realizado más de 40 sesiones de trabajo con el 
fin de aplicar la nueva metodología a través de las matrices previamente formuladas; lo anterior 
permite que para el 2018 se cuente con una planeación de las áreas que se armoniza a los preceptos 
de MIPG y de la ISO 9001:2015.  
 
Igualmente como parte de la transición se realizó capacitación en MIPG a 110 gestores de la entidad 
con el objeto de facilitar la transición a la actualización de MIPG y a 90 gestores en la nueva norma 
ISO 9001:2015. 
 

4.1.4. Marco ético hacendario: 
 

Como parte de la plataforma estratégica, se definió el marco ético de la Secretaría, por parte de los 
gestores de ética de la entidad: 
 
Vocación de servicio: Actitud de vida del servidor hacendario para ayudar a resolver o satisfacer 
una necesidad, demanda, solicitud o expectativa, de modo que, tanto quien da como quien recibe, 
se sientan agradados. 
 
Equidad: Es la disposición del servidor hacendario para actuar en condiciones de justicia, sin hacer 
diferencias entre unos y otros. 
 
Probidad: Es la cualidad del servidor hacendario que lo define como una persona coherente, 
honesta, transparente y veraz. 
 
Respeto: Es la honra manifiesta en el servidor hacendario cuando reconoce y valora la autonomía 
en la vida del otro, protege su entorno y actúa en consecuencia. 
 
Solidaridad: Es la voluntad activa del servidor hacendario para contribuir y cooperar en búsqueda 
del bienestar de las personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad o desprotección. 
 

4.1.5. Encuesta de satisfacción. 
 
La Oficina Asesora de Planeación realizó las siguientes actividades dentro del proceso de encuestas 
2017: 
 

• Revisión de los formularios de las diferentes áreas a aplicar en el proceso de Encuestas 

• Publicación de formularios de encuesta aprobados por las áreas a la aplicación Lime Survey, 
junto con las poblaciones objetivo.  

• Realización de pruebas del formulario de encuesta. 
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• Envío de las encuestas a las poblaciones objetivo identificadas por cada una de las áreas. 

• Realización de una etapa cualitativa, en las que se hicieron 13 entrevistas en profundidad con 
Bancos y 3 entrevistas a Entidades Distritales, para la Subdirección de Operaciones Financieras 
y la Oficina de Consolidación, respectivamente, de la Dirección Distrital de Tesorería. 
 

A continuación se muestra un resumen de las encuestas realizadas por área:  
 

 
Tabla 

38 Encuestas realizadas por área 
 

Área 
Encuestas 
Completas 

Satisfacción General con los 
Servicios del Área 2017 

Impuestos - Canal Presencial 726 6,4 

Corporativa - DGC- SAF SGD 580 8,2 

Corporativa - STH 491 8,5 

Informática - Ofimática 584 7,3 

Informática - RQ  46 7,9 

Estudios Fiscales 512 8,4 

Riesgos - DDCP 6 9,3 

Riesgos  10 9,1 

Presupuesto 44 9,0 

Tesorería PAC 63 9,3 

Contabilidad - Externos 55 8,5 

Contabilidad - Terceros 76 9,1 

Atención al Ciudadano 320 8,1 
Fuente OAP 

 
Durante el primer trimestre de 2018 se  tiene presupuestado concluir el proceso de encuestas con 
las áreas que quedaron pendientes, (Jurídica, Proyectos Especiales, Comunicaciones y Planeación) 
y realizar los informes finales los cuales se socializarán con cada una de las áreas que realizaron la 
medición. Así mismo, en el marco de la Revisión Gerencial se presentó un resumen del proceso y 
los resultados de la pregunta de Satisfacción General de las diferentes áreas que ya habían 
terminado el proceso.  
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4.2. AVANCES DEL PLAN ESTRATÉGICO 
 

 
El comportamiento del avance del Plan Estratégico a diciembre de 2017 es el siguiente: 

 
 

Gráfica 
1 Cumplimiento Consolidado Por Objetivo Plan Estratégico 

 

 
 

 

 
 
Dentro de los principales avances estratégicos que son complementarios a los relacionados en 
capítulos anteriores se destacan: 
 

4.2.1. Ejecución de Ingresos6 
 

Meta anual: Recaudar $8.261.035 millones 
Ejecutado: $8.422.060 millones de pesos, 101,9% 
 
 
La ejecución en lo corrido del año muestra que el recaudo de los impuestos ha respondido a 
las acciones adelantadas por la Administración, llegando a una ejecución acumulada del 
101,9% respecto de la meta anual. 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
6 Las metas de recaudo de planeación estratégica difieren de las metas plan de desarrollo, como consecuencia del proceso de revisión 
presupuestal de la vigencia y de la inclusión dentro del recaudo oportuno de las metas del proyecto normativo de modernización tributaria 
incorporadas sin que mediase aprobación de reforma alguna. 
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Tabla 

 39 Comportamiento del Recaudo acumulado por tipo de gestión 
Vs. Metas Planeación Estratégica  

 
Millones de Pesos corrientes 

  Meta Recaudo % 

Oportuno 7.817.122 7.753.170 99,2% 

Gestión(*) 443.913 668.890 150,7% 

Total 8.261.035 8.422.060 101,9% 
* La meta de Gestión incluye 47.493 millones de pesos que corresponden al 
Recaudo por Condiciones Especiales de Pago establecido en el Acuerdo 665 
de 2017 y Decreto 196 de 2017 

 
 

OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS DE TESORERIA 
 
 
4.2.2. Rentabilidad comparada del portafolio de inversiones de SDH 

 
 
 

En el marco del objetivo estratégico de la SDH: “Implementar nuevos estándares de gestión 
financiera y fiscal orientados a la eficiencia del ingreso y el gasto, que promuevan la diversificación 
de fuentes en la financiación del Plan de Desarrollo, bajo parámetros de evaluación y seguimiento 
de riesgos, en un ambiente de control”, se presenta el avance del indicador “Rentabilidad Comparada 
del Portafolio de Inversiones” en 2017 que evidencia que la rentabilidad obtenida por la entidad fue 
superior en 36 puntos básicos a la del portafolio de referencia.  
 
 

Tabla  
40 Rentabilidad Comparada del Portafolio de Inversiones 

 

Mes 

Rentabilidad 
del Benchmark 

Rentabilidad 
de la DDT 

DDT / 
Benchmark 

Enero 7.97% 8.34% 104.64% 

Febrero 7.58% 8.44% 111.35% 

Marzo 8.00% 8.95% 111.87% 

Abril 7.13% 7.62% 106.87% 

Mayo 7.13% 8.04% 112.76% 

Junio 5.92% 6.86% 115.88% 

Julio 4.69% 6.85% 146.06% 

Agosto 4.2% 6.09% 144.66% 

Septiembre 5.50% 5.93% 107.82% 

Octubre  5.09% 5.69% 111.79% 

Noviembre  5.02% 5.45% 108.57% 

Diciembre  4.54% 4.55% 100.22% 
Fuente: Aplicativo Sistema Integrado de Gestión  

 
 

Este resultado, muy favorable para las finanzas distritales, se obtuvo como resultado de la estrategia 
de inversión que el equipo de la DDT diseñó para el año 2017, basada en obtener mayores ingresos 
durante este período a través de las inversiones realizadas en titulos de renta fija a tasas altas, antes 
de que éstas empezaran a caer debido a las decisiones que se esperaban del Banco de la Republica 
para dinamizar la economía y que se reflejaron en una tasa de referencia a final del año del 4.75% 
E.A 

http://sig/Isodoc/ScoreControl.nsf/0/56E611C17D91CEAF052580F400576696?OpenDocument
http://sig/Isodoc/ScoreControl.nsf/0/EA5C9BBED2D3317C052580F40057A46B?OpenDocument
http://sig/Isodoc/ScoreControl.nsf/0/15513F6F9C8CCD56052580F4005777DC?OpenDocument
http://sig/Isodoc/ScoreControl.nsf/0/6E9BDD2294F00E280525810700771069?OpenDocument
http://sig/Isodoc/ScoreControl.nsf/0/6B2D1C865B6F363105258132004A376C?OpenDocument
http://sig/Isodoc/ScoreControl.nsf/0/CD227BA387D07A1F0525815A007013B4?OpenDocument
http://sig/Isodoc/ScoreControl.nsf/0/5B22AF10310DD54E0525815A00701B5E?OpenDocument
http://sig/Isodoc/ScoreControl.nsf/0/BAB370A050F5592C052581870042B9BC?OpenDocument
http://sig/Isodoc/ScoreControl.nsf/0/6725C4269636DB51052581BF0043F365?OpenDocument
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Para 2017, con el fin de realizar el análisis de rentabilidad comparada, se tomó el benchmark o 
portafolio de referencia, conformado por las fiduciarias que administran fondos de inversión colectiva 
bajo las restricciones del Decreto 1525 de 2008, que gestionaban el mayor volumen de recursos con 
corte a 31-10-2016: 
 
 

Tabla  
41 Fondos de Inversión Colectiva que Componen el Benchmark de la DDT 

 
Cifras en millones de pesos 

Posición Entidad Cartera Valor  

1 Fiduciaria Bogotá CCA Fidugob comp7 Admon iii 3.157.066,94 

2 Fiduciaria Bancolombia 
Cartera colectiva abierta sin pacto de 
permanencia Fiduexcedentes 1.206.454,26 

3 Fiduciaria BBVA 
el fondo de inversión abierto BBVA 
país 

967.151,20 

a Helm Fiduciaria cartera colectiva abierta Credifondo 710.042,58 

5 Fiduciaria de Occidente cartera colectiva abierta Occitesoros 568.873,27 
Fuente: Fichas técnicas de los fondos de inversión y Superintendencia Financiera de Colombia 

 
  

En cuanto a la relación rentabilidad - riesgo, la DDT logró obtener mayor rentabilidad a pesar de 
haber asumido menores niveles de riesgo, al registrar su portafolio una menor volatilidad de mercado 
respecto de los fondos que componen el Benchmark, como se muestra en la siguiente gráfica: 
 
 
 

Gráfica 
Relación Rentabilidad - Riesgo del Benchmark y la DDT 

TRIMESTRE IV 
 

 
Fuente: SPFI - Oficina de Inversiones – DDT 
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En diciembre, el portafolio administrado por la SDH disminuyó su rentabilidad anual ubicándose en 

4,55% EA, perdiendo ventaja contra el benchmark, debido a que el portafolio de referencia para final 

de la vigencia presentó mayor duración y mayor participación de inversiones en títulos. Por su parte 

la DDT recompuso su portafolio aumentando la participación en cuentas, dando así prioridad al 

cumplimiento de los compromisos de pagos para este periodo. 

4.2.3. Rendimientos Financieros Recibidos Y Causados  
 

En 2017 los ingresos financieros recibidos fueron de $317.609 millones, frente a una meta de 
$218.000 millones, cumpliendo el indicador en 145,7%. Este logro se obtuvo gracias al seguimiento 
continuo del mercado, a la inversión de títulos en tasa fija en un escenario de constante disminución 
del tipo de interés de referencia por parte del banco central y a la optimización diaria de los recursos 
líquidos a las mayores tasas ofrecidas. 

 
Por tipo de recurso, $252.216 millones de los rendimientos financieros recibidos correspondieron a 
recursos ordinarios y $64.994 millones a recursos de destinación específica. 
 
Por instrumento de inversión, el 44% de los rendimientos financieros recibidos en el año 2017 
correspondió a cuentas y el 56% a títulos, según se detalla a continuación: 
 
 

Tabla 
42 Rendimientos Financieros Recibidos por Instrumento 

 
Cifras en millones de pesos. 

  
Trimestre 

I 
Trimestre 

II 
Trimestre 

III 
Trimestre 

IV 

Cuentas  24.277   42.820   33.673   38.164  

Títulos  32.242   29.561   19.398   97.474  

Total  56.519   72.381   53.071   135.639  

Fuente: Oficina de Consolidación Dirección Distrital de Tesorería - Oficina de Inversiones  

 

En la tabla anterior se observa el resultado de la gestión desagregado por tipo de instrumento para 
el portafolio total. Es de aclarar que los rendimientos recibidos en 2017 no incluyen los rendimientos 
trasladados por los convenios de las entidades descentralizadas, ni los rendimientos financieros 
originados por los recursos sin situación de fondos. Por otra parte, no se descuentan los rendimientos 
trasladados a terceros o girados a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional.  
 

Los rendimientos financieros causados en 2017 ascendieron a $306.719 millones, frente a una meta 
de $218.000 millones, con un cumplimiento de 140,7%. Estos rendimientos son calculados a partir 
de los valores causados en cuentas de acuerdo con las tasas de remuneración negociadas con las 
entidades financieras y, en el caso de los títulos, con base en su causación lineal. 
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Tabla 
43 Evolución Rendimientos Causados y Efectivamente Recibidos 

 
Cifras en millones de pesos. 

Mes 

Rendimientos Causados Rendimientos Flujo de Caja  

Meta Proyección 
Meta Flujo 

de Caja 
Recibidos 

Nuevo 
indicador 

Rendimientos  Cumplimiento 
Indicador 

actual 
Rendimientos  Cumplimiento 

Enero 18.037,00 19.559,84 108.44% 19.688,00 19.750,66 100.32% 

Febrero 17.448,00 20.061,03 114.98% 14.193,00 21.017,66 148.08% 

Marzo 17.072,00 20.328,70 119.08% 16.158,00 15.750,74 97.48% 

Abril 18.701,00 22.970,83 122.83% 13.606,00 12.733,14 93.58% 

Mayo 22.018,00 34.236,73 155.49% 16.141,00 19.539,80 121.06% 

Junio 21.576,00 36.679,65 170.00% 29.591,00 40.108,04 135.54% 

Julio 20.787,00 28.657,13 137.86% 15.534,00 12.558,18 80.84% 

Agosto 19.295,00 28.466,40 147.53% 20.498,00 27.963,23 136.42% 

Sept. 17.456,00 26.780,28 153.42% 14.864,00 12.549,48 84.43% 

Octubre 17.218,00 24.399,58 141.71% 13.191,00 17.421,67 132.07% 

Nov. 15.524,00 21.642,71 139.41% 16.093,00 49.537,41 307.82% 

Diciembre 12.868,00 22.935,78 178.24% 28.443,00 68.679,58 241.46% 

Meta 
anual 

218.000,00 306.718,66 140.70% 218.000,00 317.609,59 145.69% 

Fuente: Oficina de Inversiones – DDT.  
 

En el IV trimestre el portafolio administrado por la SDH aumentó su rentabilidad anual a 8.36%, lo 
que se compara favorablemente frente al comportamiento del benchmark,7 el cual registró una 
rentabilidad de 7.25% (64 puntos básicos por debajo de lo reportado para el trimestre III). Lo anterior 
representa un nivel de ejecución para este indicador de 115.31%. Lo anterior significa que la DDT 
superó la rentabilidad de otros portafolios de inversiones bajo las mismas condiciones en un 
equivalente efectivo anual a en 1,03%, gracias a la estrategia de optimización de recursos y a la 
negociación de titulos de corto plazo, que permitió recomponer el portafolio de acuerdo con el 
momento de mercado y las decisiones de tasa por parte del Banco de la República. 
 
A partir de 1 de enero de 2017, por efecto de lo pactado en los convenios de recaudo establecidos 
por la SDH desde 2013, se continuó reduciendo la reciprocidad que se reconoce a los bancos por el 
recaudo de los impuestos distritales. Dicha reciprocidad, que era de 19 días hasta el 2012, se redujo 
a 14 días en 2013, 13 días en 2014, 12 días en 2015, 11 días en 2016 y 10 días en 2017, completando 
desde 2012 una reducción efectiva de 9 días, frente a la reciprocidad que se reconocía 
anteriormente.  
 
Lo anterior representa un importante beneficio económico para las finanzas distritales, al poder 
invertir con mayor oportunidad los recursos recaudados a la misma rentabilidad que generan las 
cuentas de ahorros administradas por la DDT. Como resultado, el beneficio financiero adicional 
acumulado en 2017 con 10 días de reciprocidad, estimado a la tasa promedio de rentabilidad de 
dichas cuentas, totalizó a 31-12-2017 el equivalente a $13.255,36 millones, según se detalla en el 
siguiente cuadro:  
 

                                                           
7 El Benchmark está compuesto por los cinco (5) fondos de inversión (antes carteras colectivas), más grandes que se administran de acuerdo 
con los lineamientos del Decreto 1525 de 2008 y se rebalancea anualmente de acuerdo con la metodología establecida en la guía para el 
cálculo de los indicadores vinculados al proceso CPR-13 INVERSIONES. El último rebalanceo se realizó en marzo de 2016, con cifras al corte 
de 28 de febrero del mismo año, donde se conservan los fondos que han constituido el benchmark en los dos últimos años. 
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Tabla 
44 Convenios de Recaudo Tributario 

 (Beneficios Disminución Días de Reciprocidad) 
 
Cifras en millones de pesos. 

Mes 
Tasa Promedio EA 

(1) 
Rendimientos / mes 

(2)  
Acumulado 

(3) 

Enero 8.08% 1.145,22 1.145,22 

Febrero 8.05% 718,78 1.864,00 

Marzo 7.65% 1.293,11 3.157,12 

Abril 7.63% 4.346,04 7.503,16 

Mayo 7.01% 1.486,79 8.989,94 

Junio 6.73% 900.17 9.890,11 

Julio 6.10% 704.06 10.594,18 

Agosto 5.86% 471.30 11.065,47 

Septiembre 5.54% 662.38 11.727,86 

Octubre 5.46% 451.19 12.179,05 

Noviembre 5.20% 694.14 12.873,19 

Diciembre 4.84% 382.17 13.255,36 
Número de días de reciprocidad 2017: 10. Número de días de reciprocidad anterior: 19 
Rendimientos financieros generados por nueve (9) días menos de reciprocidad. 
(1) Tasa promedio que se aplicó durante el respectivo mes. La tasa final se conoce 10 días después 
del cierre. 
(2) Corresponde al cálculo de los rendimientos que se generan como resultado de 9 días menos 
de reciprocidad. 
(3) Rendimientos acumulativos durante la vigencia, reinvirtiendo dichos excedentes a la tasa 
vigente. 
Fuente: Información DDT. Para el recaudo se toman los recursos efectivamente legalizados por la 
Oficina de Gestión de Ingresos DDT. 

 
Al agregar los rendimientos adicionales obtenidos en 2017 a aquellos generados por el mismo 
concepto de 2013 a 2016 (reportados en informes precedentes), se alcanza un beneficio acumulado 
para las finanzas distritales como efecto de esta política hacendaria de optimización de los recaudos 
tributarios por valor de $36.936 millones. 
 
 
4.2.4. SEGURIDAD EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE TESORERÍA 

  
Con el objetivo de garantizar la seguridad e integridad en las operaciones de tesorería a cargo de la 
Secretaría Distrital de Hacienda y mitigar los riesgos asociados a las mismas, mediante el 
establecimiento de principios y directrices especiales que deben observar los servidores públicos 
distritales, en el marco de los compromisos y deberes de la SDH como intermediario no vigilado del 
mercado de valores y miembro del Autorregulador del Mercado de Valores – AMV, de conformidad 
con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, a finales el año 2017 la entidad emitió la 
Resolución SDH-324 del 29 de diciembre de 2017, “Por la cual se establecen las directrices 
especiales de seguridad que deberán observarse en la Gestión Integral de Tesorería a cargo de la 
Secretaría Distrital de Hacienda.”  
 
Del contenido de la Resolución SDH-324 de 2017 se destaca:  
 

• Se establece un compromiso institucional a cargo de todos los servidores públicos de la 
SDH: “La seguridad e integridad de las operaciones correspondientes a la Gestión Integral 
de Tesorería a cargo de la Secretaría Distrital de Hacienda se construye mediante el 
compromiso y el concurso efectivo y permanente de los servidores públicos de la Secretaría 
Distrital de Hacienda y de las entidades distritales usuarias, en el marco de los principios 
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éticos hacendarios, de las normas nacionales y distritales y procedimientos aplicables y de 
las normas especiales que regulan la intermediación en el mercado de valores.” 

 

• Principio de Segregación funcional: La Gestión Integral de Tesorería Distrital se soporta en 
una estructura de segregación funcional bajo esquemas operativos de controles duales, 
administrativos y transaccionales, siempre que éstos sean aplicables. 

 

• Se determina el alcance de la confidencialidad en la gestión tesoral de la SDH.  
 

• Se establece la necesidad del apoyo corporativo a la Gestión Integral de Tesorería.  
 

• Se señalan las condiciones que deben mantenerse para la Seguridad Financiera de las 
Operaciones.  

 

• Se señalan las condiciones que deben mantenerse para la Seguridad de la Información en 
la Operación de Tesorería.  

 

• Se señalan las condiciones que deben mantenerse en materia de Medidas de Contingencia.  
 

• Se señalan las condiciones que deben mantenerse en cuanto a la Seguridad Física y 
Operacional de la Gestión de Tesorería. “….En la implementación de controles y medidas 
de seguridad se tendrá en cuenta que para cumplir con la gestión de recaudo, 
administración, inversión, pagos, traslados y/o disposición de recursos de la cuenta única 
distrital y administración del portafolio de inversiones de Bogotá D.C., la entidad administra 
información reservada propia y de terceros, elementos de seguridad física y tecnológica y 
activos de información con carácter restringido que ameritan niveles de seguridad acordes 
con los estándares de la industria financiera. En consecuencia, las instalaciones de la 
Dirección Distrital de Tesorería se definen como áreas restringidas y por ello contarán con 
sistemas de acceso controlado mediante servicios de vigilancia, controles de ingreso, 
elementos de seguridad y separación física interna para sus zonas restringidas internas, 
siguiendo los estándares y reglamentaciones aplicables a la intermediación en el mercado 
de valores, adaptados a las condiciones especiales de la entidad.” 

 

• Se señalan requerimientos especiales que deben cumplir los servidores públicos de la SDH 
y en especial, de la DDT en materia de autocontrol y autoevaluación.  

 

• En materia de monitoreo, seguimiento, evaluación y auditoría, se establece que en el 
Programa Anual de Auditoría de la Secretaría Distrital de Hacienda para cada vigencia se 
incorporarán las actividades periódicas de monitoreo, seguimiento, evaluación y/o auditoría 
necesarias y suficientes para establecer la conformidad con las normas y estándares 
vigentes, de las labores de las dependencias responsables de ejecutar o apoyar la 
intermediación de valores en la entidad. 

 
4.2.5. Apertura y Control de las Cuentas Bancarias Distritales 

 
Como otra mejora fundamental en el control interno de la Gestión Integral de Tesorería, acogiendo 
la propuesta presentada por la Dirección Distrital de Tesorería, el Despacho de la SDH expidió la 
Resolución SDH-323 del 29 de diciembre de 2017 “Por la cual se dictan directrices para la apertura, 
manejo, control y cierre de cuentas bancarias de las entidades que forman parte del Presupuesto 
Anual del Distrito Capital y los Fondos de Desarrollo Local”, con la cual se derogó y sustituyó 
integralmente la Resolución SDH-158 de 2016, actualizando y simplificando sus disposiciones.  
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Del contenido de la nueva resolución se destaca lo relacionado con: 
 

• Finalidad exclusiva de las cuentas bancarias distritales.  

• Autorización previa de la DDT para la apertura de cuentas bancarias.  

• Cuentas bancarias de caja menor.  

• Identificación de cuentas bancarias como exentas del gravamen a movimientos financieros.  

• Seguridad y gestión del riesgo.  

• Cierre de cuentas bancarias innecesarias o que excedan el número permitido.  

• Reportes periódicos a la DDT. 

• Competencias de la DDT.  

• Obligaciones de las entidades en caso de embargos de cuentas administradas por la DDT. 
 
Otro de los logros alcanzados por la entidad en la Gestión Integral de Tesorería fue la implementación 
de la Cuenta Única Distrital – Nuevo Esquema de Pagos para los Establecimientos Públicos del 
Distrito Capital: Avanzando hacia la plena implementación de la Cuenta Única Distrital, desde el 
comienzo del año se dispuso de la nueva funcionalidad en OPGET que permite a la Dirección Distrital 
de Tesorería realizar directamente los pagos a todos los beneficiarios de pagos de los Estapúblicos, 
sin requerir de un traslado previo de recursos a esas entidades. Con este nuevo esquema se logran, 
entre otros, los siguientes beneficios: 
 

• Centralizar el manejo de los recursos del Distrito Capital. 

• Optimizar la rentabilidad de esos recursos. 

• Evitar recursos ociosos. 

• Fortalecer la seguridad de las operaciones. 

• Mantener información detallada. 

• Ejecución presupuestal automática y en línea en PREDIS y SISPAC. 

• Afectación directa de las cuentas bancarias asociadas. 

• Optimización de tiempos para los Estapúblicos.  
 
En resumen, se logra una significativa ganancia en eficiencia, eficacia y control en la gestión tesoral 
de la ciudad. 
 
 
4.2.6. Beneficios de la Reducción en Días de Reciprocidad  

 
A partir de 1 de enero de 2017, por efecto de lo pactado en los convenios de recaudo establecidos 
por la SDH desde 2013, se continuó reduciendo la reciprocidad que se reconoce a los bancos por el 
recaudo de los impuestos distritales. Dicha reciprocidad, que era de 19 días hasta el 2012, se redujo 
a 14 días en 2013, 13 días en 2014, 12 días en 2015, 11 días en 2016 y 10 días en 2017, completando 
desde 2012 una reducción efectiva de 9 días, frente a la reciprocidad que se reconocía 
anteriormente.  
 
Lo anterior representa un importante beneficio económico para las finanzas distritales, al poder 
invertir con mayor oportunidad los recursos recaudados a la misma rentabilidad que generan las 
cuentas de ahorros administradas por la DDT. Como resultado, el beneficio financiero adicional 
acumulado en 2017 con 10 días de reciprocidad, estimado a la tasa promedio de rentabilidad de 
dichas cuentas, totalizó a 31-12-2017 el equivalente a $13.255,36 millones, según se detalla en la 
siguiente tabla:  
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Tabla 
45 Convenios de recaudo tributario 

 (Beneficios disminución días de reciprocidad) 
 

Cifras en millones de pesos. 

Mes * Tasa Promedio EA   **Rendimientos / mes  ***Acumulado 

enero 8.08% 1.145,22 1.145,22 

febrero 8.05% 718,78 1.864,00 

marzo 7.65% 1.293,11 3.157,12 

abril 7.63% 4.346,04 7.503,16 

mayo 7.01% 1.486,79 8.989,94 

junio 6.73% 900,17 9.890,11 

julio 6.10% 704,06 10.594,18 

agosto 5.86% 471,30 11.065,47 

septiembre 5.54% 662,38 11.727,86 

octubre 5.46% 451,19 12.179,05 

noviembre 5.20% 694,14 12.873,19 

diciembre 4.84% 382,17 13.255,36 
Corte: 31/12//2017 
Número de días de reciprocidad 2017: 10. Número de días de reciprocidad anterior: 19 
Rendimientos financieros generados por nueve (9) días menos de reciprocidad.  
* Tasa promedio que se aplicó durante el respectivo mes. La tasa final se conoce 10 días después del cierre. 
** Corresponde al cálculo de los rendimientos que se generan como resultado de 9 días menos de reciprocidad. 
*** Rendimientos acumulativos durante la vigencia, reinvirtiendo dichos excedentes a la tasa vigente. 
Fuente: Información DDT. Para el recaudo se toman los recursos efectivamente legalizados por la Oficina de 
Gestión de Ingresos DDT. 

 

Al agregar los rendimientos adicionales obtenidos en 2017 a aquellos generados por el mismo 
concepto de 2013 a 2016 (reportados en informes precedentes), se alcanza un beneficio acumulado 
para las finanzas distritales como efecto de esta política hacendaria de optimización de los recaudos 
tributarios por valor de $36.936 millones. 
 

4.2.7. Convenios de Recaudo 
  
Para llevar a cabo de manera adecuada y oportuna el recaudo, registro y legalización de ingresos a 
cargo del Tesoro Distrital y garantizar la disponibilidad oportuna de los recursos, la DDT ha suscrito 
los siguientes convenios de recaudo, vigentes al cierre del 2017: 

  
Entidad 

Bancaria 
Concepto 

No. 
Convenio 

No. de 
Modificación 

Fecha de 
Suscripción 

Fecha 
Vencimiento 

Banco de 
Occidente 

Servicios Bomberos 
Sin número 

 
17 12/05/2000 12/05/2018 

Banco Caja 
Social 

Multas y 
Comparendos 

27 21 06/10/2003 20/08/2018 

Banco de 
Occidente 

Multas y 
Comparendos 

Sin número 25 28/04/2000 27/07/2018 

Banco de 
Bogotá 

Recepción  Ingresos 
Tributarios 

11 15 03/05/2002 27/06/2018 

Banco de 
Occidente 

Recepción de 
Ingresos Tributarios 

13 15 03/05/2002 27/06/2018 

Banco de 
Bogotá 

Recaudo Sobretasa 
Gasolina 

Sin número 17 27/08/1999 27/08/2018 

Banco de 
Occidente 

Conceptos Varios 10 17 16/08/2001 16/08/2018 

Fuente: Base de Datos Oficina de Gestión de Ingresos 
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4.2.7.1. Reducción días reciprocidad del Convenio de Recaudo de Multas y Comparendos 
 

En cuanto al convenio de recaudo de Multas y Comparendos suscrito con los Bancos de Occidente 
y Caja Social, la se logró disminuir a 50 días la reciprocidad pactada para el Convenio. Lo anterior 
sin afectar el servicio a los usuarios, los nuevos convenios se suscribieron el 1/06/2017, obteniendo 
una optimización de 14 días de reciprocidad en total, así: 
 

Entidad Bancaria Concepto 
no. 

Modificación 

Reciprocidad (días) 

Anterior Nueva Optimización 

Banco Caja Social 
Multas y 

Comparendos 
20 60 50 10 

Banco de Occidente 
Multas y 

Comparendos 
24 54 50 4 

Fuente: Subdirección de Operación Financiera 

 
4.2.7.2. Convenio de Recaudo de Conceptos varios 

 
Como objetivo estratégico para 2017, la DDT estableció celebrar un nuevo convenio de recaudo de 
Ingresos No Tributarios que permitiera optimizar el proceso y minimizar los riesgos operativos para 
los conceptos de Cerveza Nacional, Plusvalía, Publicidad Exterior Visual y Participación Impuesto 
de Registro y Anotación. Este objetivo se cumplió al 100%, al suscribir con el Banco Davivienda el 
convenio registrado con el No. 170370-0-2017 por la SAC. Dadfo que la propuesta del Banco obtuvo 
la mejor calificación y abarcó las necesidades técnicas de la DDT para el recaudo de estos conceptos 
varios.  
  
4.2.7.3. DAVIVIENDA – Convenio Pago Subsidios Transporte Escolar Otorgados por la SED  

 
Por solicitud de la Secretaría de Educación del Distrito - SED y para mejorar las condiciones 
operativas y financieras del convenio que se tenía suscrito, se adelantaron las actividades tendientes 
a seleccionar una entidad bancaria que cumpliera con los nuevos requisitos técnicos, de servicio y 
económicos, llevando a cabo las siguientes actividades: 
 

• Mesas de trabajo conjuntas DDT y SED. 

• Elaboración de la ficha técnica. 

• Estudio de mercado – solicitud de cotizaciones a los bancos. 

• Consolidación y análisis del estudio de mercado. 

• Proceso de convocatoria, se invitó a 13 bancos a presentar propuestas. 

• Recepción y consolidación de las propuestas enviadas por los bancos. 

• Evaluación del cumplimiento de los requisitos de que trata el artículo 2 de la Resolución 
SDH-428 de 2016. 

• Calificación de las propuestas radicadas por los bancos, siendo seleccionado Banco 
Davivienda con el producto DAVIPLATA. 

• Elaboración de la Minuta del Convenio de Adhesión. 

• Suscripción del convenio. 

• Mesas de trabajo técnicas entre la SED, SHD y Davivienda. 

• Elaboración del Acuerdo Operativo. 
 

4.2.7.4. BBVA y DAVIVIENDA - Convenio servicios de pagos a proveedores y contratistas  
 

En 2017 la OOF envió la solicitud de estudio de mercado a los Bancos Davivienda, Caja Social, 
Bogotá, BBVA y AV Villas, para celebrar nuevos convenios de pagos con entidades financieras y 
facilitar las dispersiones de fondos cuenta a cuenta. Se buscaba contar con más bancos pagadores 
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con el fin de realizar transferencias de los recursos ordinarios desde cuentas de la DDT a cuentas 
beneficiarias del mismo banco, agilizando así el proceso de pagos, generando opciones ante 
posibles contingencias con los bancos pagadores y flexibilizando la operación de Tesorería. 

 
Para la suscripción de estos convenios de pagos se solicitó incluir los siguientes servicios: 1) Un 
cupo de tesorería intradía, el cual se cubriría el mismo día, con el fin de tener los recursos necesarios 
en la cuenta giradora para dispersar los pagos y que los beneficiarios reciban los recursos a tiempo; 
2) Realizar pagos a las mismas cuentas del banco sin costos, con el fin de dispersar en línea y 
minimizar el uso del ACH; 3) Obtener archivos multicash de saldos y movimientos a diario, con el fin 
de alimentar los diferentes módulos de OPGET y entregar información oportuna a las áreas; 4) 
Servicio Sebra de ingresos y egresos sin costo, con el fin de ubicar recursos desde y hacia las 
cuentas del banco que no pueden ser dispersados por ACH; 5) Servicio de pago de impuestos y 
planillas a través de PSE; 6) Archivos bancarios encriptados y firmados digitalmente para garantizar 
mayor seguridad en las transacciones; 7) Un buzón seguro a través del cual se envíen instrucciones, 
garantizando un canal seguro de transmisión de información y disminuyendo el uso del papel, y 8) 
Uso del portal bancario sin costo, entre otros. 

 
En el trimestre IV se finalizaron los desarrollos de estructura para archivos planos de Davivienda y 
BBVA. La OOF estableció que los pagos entre cuentas se empezarán a manejar desde 2018. 

 
4.2.7.5. BBVA – Convenio Administración Recursos Convenio Interadministrativo ICBF 1497 - 

SDIS 8511 de 2017  
 
El 22-12-2017 se suscribió el otrosí al contrato de cuenta de ahorros para el servicio de pagos por 
transferencia, permitiendo dispersar transacciones mediante abono a cuenta hacia cuentas de 
cualquier entidad bancaria vinculada a la red ACH, de acuerdo con las órdenes de pago impartidas 
por la SDIS. 
 
Se acordó que la DDT mantendrá un saldo promedio diario de recursos por $10.000 millones. El 
banco BBVA reconocerá y liquidará rendimientos financieros a una tasa de mercado variable igual a 
la IBR de 30 días publicada el primer día hábil del mes, de acuerdo con las condiciones establecidas 
el formato “Oficio Confirmatorio”.  
 
Además el BBVA exonera a la DDT de los siguientes cobros: 

  

Concepto 
Cantidad por 

Mes 
Porcentaje a 

Exonerar 

Administración de BBVA Net Cash (Banca 
Electrónica) 

1 100% 

Abonos a cuentas BBVA a través de Net 
Cash 

Ilimitado 100% 

Abonos a cuentas a través de la Red ACH 3.000 100% 

 
4.2.7.6. DAVIVIENDA – Convenio Tarjeta de Pagos Virtuales 
 
En 2017 se generó la necesidad de brindar una solución desde la DDT que facilite en el Distrito 
Capital realizar compras de bienes o servicios disponibles solamente en Internet, en las cuales el 
único medio de pago aceptado es una tarjeta de crédito o débito. En ese orden, la DDT exploró las 
alternativas ofrecidas por las entidades financieras para suplir esta necesidad, identificando dos 
opciones viables, ofrecidas por los bancos Bancolombia y Davivienda. Analizadas las condiciones 
de manejo operativo, cupos y demás que debe cumplir este medio de pago, se determinó que la que 
mejor se adaptaba a las necesidades de la DDT era la propuesta ofrecida por Davivienda.  
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En consecuencia, el 7-12-2017 se suscribió un otrosí al contrato de cuenta corriente, asociando a 
ésta una Tarjeta de Pagos Virtuales, que Davivienda hace entrega de la tarjeta para custodia de la 
OOF, activando este nuevo mecanismo de pago. 

 
4.2.7.7. DAVIVIENDA - Liquidación del Convenio de Pagos CUD  
  
En los trimestres I y II se adelantaron las siguientes actividades relacionadas con la liquidación del 
Convenio de Cuenta Única Distrital suscrito con el Banco Davivienda:  
 

• Reuniones con el banco para acordar las actividades requeridas en el proceso de liquidación; 

• Efectuar los pagos pendientes a través de la cuenta centralizadora;  

• Conciliar la cuenta centralizadora y trasladar el saldo a cuentas de recursos ordinarios con 
el fin de dejar esta cuenta en ceros e iniciar el trámite de cancelación;  

• Remitir comunicación a cada establecimiento público solicitando proceder a cancelar la 
respectiva cuenta satélite asociada a la cuenta centralizadora;  

• Recibir y consolidar certificaciones de cancelación de cuentas satélites de cada Estapúblico;  

• Cancelar la cuenta bancaria centralizadora a nombre de la DDT;  

• Elaborar y suscribir el informe final de supervisión y el acta de liquidación del convenio de 
acuerdo con lo establecido en el SGC, y 

• Remitir toda la documentación que soporta la liquidación del convenio a la Subdirección de 
Asuntos Contractuales de la Dirección Jurídica. 

 
4.2.7.8. POPULAR - Liquidación convenio Pago Subsidios Transporte Escolar SED  
 
Se adelantaron las siguientes actividades: 

• Reuniones con banco y SED para acordar las actividades requeridas en el proceso de 
liquidación;  

• Efectuar los pagos pendientes a través del mecanismo implementado; 

• Conciliar la cuenta y trasladar el saldo a cuentas de recursos ordinarios, con el fin de dejar 
esta cuenta en ceros e iniciar el trámite de cancelación;  

• Elaborar y suscribir el informe final de supervisión y el acta de liquidación del convenio de 
acuerdo con lo establecido en el SGC. 

 
4.2.7.9. Convenios de Nómina 

 
Para el servicio de pago de nómina a los servidores públicos del Distrito, la DDT ha suscrito los 
siguientes convenios para el pago de la nómina, con beneficios especiales tales como disminuir 
costos financieros, optimizar procesos y fortalecer mecanismos de seguridad, entre otros. A través 
de estos convenios se paga la nómina de los servidores del nivel central, la UAE Bomberos, la 
Personería, la Veeduría y el Concejo de Bogotá. Al cierre de 2017 la DDT tenía activos los siguientes 
convenios: 

 

Banco Concepto 
Fecha de 

Suscripción 
Fecha 

Vencimiento 
Reciprocidad 

Davivienda Pago Nómina 24-09-2015 24-09-2020 1 Día Hábil 

Colpatria Pago Nómina 24-09-2015 24-09-2020 1 Día Hábil 

Citibank Pago Nómina 24-09-2015 24-09-2020 1 Día Hábil 

BBVA Pago Nómina 24-09-2015 24-09-2020 1 Día Hábil 
Fuente: Archivo Documental SOF 
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4.2.7.10. Convenios de Cuentas Maestras 

 
Según las normas que regulan el manejo de los recursos que aporta la Nación al Distrito Capital, 
como son el artículo 44 de la Ley 1530 de 2012, el artículo 140 de la Ley 1753 de 2015 y el artículo 
91 de la Ley 715 de 2001, los recursos de los Sistemas General de Regalías - SGR y Sistema 
General de Participaciones - SGP no harán unidad de caja con los demás recursos del presupuesto 
y su administración deberá realizarse en cuentas separadas de los recursos de la entidad. 
 
El artículo el 140 de la Ley 1753 de 2015, Plan Nacional de Desarrollo 2014 - 2018 “Todos por un 
nuevo país”, determinó que “Los recursos del Sistema General de Participaciones se manejarán a 
través de cuentas bancarias debidamente registradas que sólo acepten operaciones de débitos por 
transferencia electrónica a aquellas cuentas bancarias que pertenecen a beneficiarios naturales o 
jurídicos identificados formalmente como receptores de estos recursos.” Así mismo, el inciso 2 del 
citado artículo estableció que “La apertura de las cuentas maestras por parte de las entidades 
territoriales se efectuará conforme a la metodología que para el efecto determine cada Ministerio 
Sectorial que gira los recursos.”  

 
En ese orden la DDT ha dado cumplimiento a las resoluciones expedidas por el DNP, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y el Ministerio de 
Educación, adelantando los procesos de selección con la entidades bancarias que han ofrecido las 
mejores condiciones financieras y técnicas para el manejo de estos recursos y suscribiendo los 
siguientes convenios con apertura de las correspondientes Cuentas Maestras, así: 

 

Entidad 
Bancaria 

Concepto 
Fecha de 

Suscripción 
Fecha 

Vencimiento 

Davivienda SGP - Participación de Propósito General 23/06/2016 SIN 

Davivienda 
SGP - Asignación Especial de Alimentación 
Escolar 

23/06/2016 SIN 

Davivienda 
SGP - Asignación para la Atención Integral a 
la Primera Infancia 

23/06/2016 SIN 

Davivienda SGR - Fondos Sistema General de Regalía 28/12/2016 SIN 

Davivienda 
SGR - Asignaciones Directas Sistema 
General de Regalía 

28/12/2016 SIN 

Bogotá 
SGP - Agua Potable y Saneamiento Básico – 
Municipios 

13/02/2017 SIN 

Bogotá 
SGP - Agua Potable y Saneamiento Básico – 
Departamento 

13/02/2017 SIN 

Bancolombia 

SGP – Educación en sus componentes de 
Prestación del Servicio de Nómina, 
Prestación del Servicio Diferente de Nómina, 
Cancelaciones y Calidad Matrícula  

4/12/2017 SIN 

Fuente: Archivo Documental - SOF 

 
4.2.7.11. Convenio de Cuenta Maestra - SGP Agua Potable y Saneamiento Básico 

 
Mediante Resolución 857 de 2016, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio - MVCT 
reglamentó las cuentas maestras de las entidades territoriales para la administración de los 
recursos del SGP de Agua Potable y Saneamiento Básico. En cumplimiento de esas exigencias, 
la DDT llevó a cabo las siguientes acciones que le permitieron al 16/02/2017 cumplir al 100% 
con lo establecido en la mencionada resolución, así: 
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• Selección de la Entidad Financiera y apertura de las Cuentas Maestras: En enero de 2017 
la DDT, previa convocatoria, seleccionó la entidad financiera para la apertura de cuentas 
maestras destinadas a la administración de recursos del SGP de Agua Potable y 
Saneamiento Básico. Para garantizar los requerimientos técnicos de la Resolución 0857 de 
2016 y propender por la seguridad, rentabilidad y liquidez de los recursos administrados en 
las cuentas maestras, se establecieron criterios específicos que debía cumplir la entidad 
financiera interesada en gestionar esos recursos. La entidad financiera que cumplió 
cabalmente los requisitos fue el Banco de Bogotá, por lo cual la DDT procedió a suscribir el 
convenio No. 170030-02017 del 13/02/2017 y a abrir la cuenta de ahorros denominada 
“BOGOTÁ D.C. CM-SGP- APSB”. Posteriormente, gracias a la gestión adelantada por la 
SOF, el MVCT autorizó el registro de una segunda cuenta maestra para administrar los 
recursos del 15% de APSB, para lo cual se suscribió un otrosí al convenio antes citado y se 
abrió la cuenta de ahorros denominada “DEPTO BOGOTÁ D.C. CM.SGP-APSB” 
 

• Marcación de las cuentas como exentas del GMF: Una vez se abrieron las cuentas maestras, 
la DDT procedió a solicitar su marcación como exentas del Gravamen a los Movimientos 
Financieros. 
 

• Registro de las cuentas maestras ante el MVCT: Se registraron ante el MVCT las dos (2) 
cuentas maestras, el 14/02/2017 la cuenta de ahorros “CM-SGP- APSB” y el 08/03/2017 la 
cuenta de ahorros “DEPTO BOGOTA D.C. CM.SGP-APSB” 
 

• Conciliación de cifras y traslados de saldos: La OC-DDT llevó a cabo el proceso de 
conciliación de las 4 cuentas bancarias en las cuales se administraban los recursos del SGP-
APSB, con el fin de establecer la cifra exacta de los recursos que debían trasladarse como 
saldo inicial a las 2 nuevas cuentas maestras y 2 cuentas de ahorro abiertas en el Banco de 
Bogotá, conciliación que se realizó para el período comprendido entre el enero de 2008 y 
febrero de 2017 para las cuentas donde se manejaban dichos recursos y que posteriormente 
fueron objeto de cancelación. 

 
4.2.7.12. Convenio de Cuentas Maestras – SGP Educación:  

 
Mediante Resolución 12.829 de 2017, el Ministerio de Educación Nacional – MEN reglamentó 
las cuentas maestras de las entidades territoriales para la administración de los recursos del 
SGP de Educación en sus componentes de Prestación del Servicio de Nómina, Prestación del 
Servicio Diferente de Nómina, Cancelaciones y Calidad Matrícula. En cumplimiento de esas 
exigencias, la DDT llevó a cabo las siguientes acciones: 
 

• Definir al responsable de la administración de los recursos: En razón a que estos 
recursos venían siendo administrados por la Secretaría de Educación del Distrito - SED 
en cuentas registradas por el FER, se llevaron a cabo mesas de trabajo conjuntas DDT-
SED-MEN con el fin de establecer a qué dependencia distrital correspondía administrar 
en adelante los recursos y el manejo operativo que estas cuentas generarían, en las 
cuales se definió que la entidad responsable es la DDT. Constituye esta definición un 
paso adelante muy significativo en el proceso de consolidación de la DDT como 
Tesorería del Distrito Capital, según el concepto de Cuenta Única Distrital. 

 

• Selección del banco y apertura de las Cuentas Maestras: La DDT, con apoyo de la SED, 
adelantó el proceso de selección del banco en el cual se abrirían las Cuentas Maestras. 
Para garantizar los requerimientos de la Resolución 12.829 de 2017 y propender por la 
seguridad, rentabilidad y liquidez de los recursos administrados en las cuentas 
maestras se establecieron criterios específicos que debía cumplir la entidad financiera 
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interesada en gestionar estos recursos y se invitó a todas las entidades habilitadas 
dentro del ranking de Inversión.  

 

• En octubre de 2017 se determinó que la entidad financiera que cumplió cabalmente los 
requisitos fue Bancolombia, por lo cual la DDT procedió a suscribir el convenio y a abrir 
las siguientes Cuentas Maestras: 

 
BOGOTÁ D.C. – CUENTAS MAESTRAS SGP- EDUCACIÓN 

 

Tipo de 
Cuenta 

Objeto de la Cuenta 
Nombre de la Cuenta*  

 

Ahorros 

SGP Educación - Recursos 
componente de Prestación del 
Servicio nómina docente, directiva 
docente y administrativa.  

“BOGOTÁ D.C. – CUENTA 
MAESTRA SN” 

Ahorros 

SGP Educación - Recursos 
componente de Prestación del 
Servicio, diferente de nómina 
docente, directiva docente y 
administrativa. 

“BOGOTÁ D.C. – CUENTA 
MAESTRA SO” 

Ahorros 
SGP Educación - Recursos 
componente de Cancelaciones.  

“BOGOTÁ D.C. – CUENTA 
MAESTRA CA” 

Ahorros 
SGP Educación - Recursos 
componente de Calidad Matrícula.  

“BOGOTÁ D.C. – CUENTA 
MAESTRA MT” 

Fuente: Archivo Documental – SOF 
(Artículo 6 Resolución 12.829 de 2017 MEN) 

 

• Registro de las cuentas maestras ante el MEN: El 5-12-2017 se solicitó ante el MEN el 
registro de las 4 cuentas maestras y a comienzos del mes de enero se recibió respuesta 
aprobando tres cuentas, con excepción de la cuenta maestras de cancelaciones, en razón a 
que inicialmente se solicitó la conversión de la cuenta bancaria actual a maestra pero el MEN 
indicó que se debe registrar una cuenta nueva, por lo cual la DDT procedió de esta manera. 

 

• Conciliación de cifras y traslados de saldos: Labor en cabeza de la SED, que se espera 
culmine a más tardar el 15-01-2048, de acuerdo con los avances reportados por dicha 
Secretaría. 

 
4.2.8. Implementación de la Cuenta Única Distrital 

 
Nuevo Esquema de Pagos Para los Establecimientos Públicos 

 
Mediante Resolución SHD-393 de 2016 “Por la cual se establece el procedimiento para el 
funcionamiento de la Cuenta Única Distrital – CUD”, complementada con la Circular DDT No. 12 de 
2016, la SDH y la DDT avanzaron en el desarrollo e implementación del concepto de Cuenta Única 
Distrital para todos los órganos y entidades expresamente señalados en el artículo 2 del Decreto 
Distrital 714 de 1996, garantizando en materia de pagos la aplicación de lo previsto en el artículo 8 
del Decreto Distrital 216 de 2017.  

 
La implementación del nuevo esquema de pagos para los establecimientos públicos se inició el 
1/01/2017 y durante el año se evidenciaron los siguientes beneficios que impactan positivamente la 
gestión hacendaria y el control a cargo de la entidad ordenadora de los pagos:  
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• Centralizar el manejo de los recursos del Distrito. 

• Optimizar la rentabilidad de los recursos del Distrito: La DDT posee mayor capacidad de 
negociación con el sector financiero, por lo cual puede pactar una mejor tasa de 
remuneración. 

• Evitar recursos ociosos: A través del sistema de información SISPAC se controla la 
programación y ejecución de estos recursos. 

• Fortalecer la seguridad de las operaciones: los archivos generados en el sistema de 
información OPGET se encuentran encriptados, asegurando que la información no sea 
manipulada. 

• Mantener información detallada: Control de giros, disposición de recursos, rendimientos 
financieros desagregados, entre otra información crítica. 

• Ejecución presupuestal automática y en línea en PREDIS y SISPAC: El Estapúblico ya no 
tiene que reportar de forma posterior el detalle de la ejecución presupuestal. 

• Afectación directa de las cuentas bancarias: Ahora los pagos son realizados desde las 
cuentas bancarias en las cuales se administren los recursos solicitados por las entidades. 

• El establecimiento público tiene más días durante el mes para diligenciar los documentos 
que ordenan pago, ya que la fecha que deben observar corresponde a la de órdenes de 
pago. 

 
En el trimestre I los establecimientos públicos desarrollaron las siguientes actividades: 
 

• Solicitar la reasignación de los roles de Órdenes de Tesorería (OT) por los roles de 
Órdenes de Pago (OP). 

• Tramitar la reasignación del certificado digital que poseía el Tesorero de la entidad para el 
Responsable del Presupuesto. 

• Acondicionar sus aplicativos propios y procedimientos al nuevo esquema de pagos. 

• Registrar sus proveedores y contratistas en el aplicativo hacendario TERCEROS 2. 

• Registrar en el aplicativo OPGET las Órdenes de Pago de acuerdo con el cronograma 
establecido. 

• Verificar la correcta aplicación de los pagos ordenados. 
 

En 2017 se presentó un positivo incremento en las órdenes de pago - OP que radican los 
Estapúblicos en el aplicativo OPGET. Como se observa en el siguiente cuadro, se pasó de 21.402 
OP radicadas por los Estapúblicos en el trimestre I a 48.128 OP en el último trimestre, así: 
 

*Cifras en millones de pesos 

Trimestre I  Trimestre II  Trimestre III Trimestre IV 

Mes Docu. 
*Monto 

$ 
Mes Docu. 

*Monto 
$ 

Mes Docu. 
*Monto 

$ 
Mes Docu. 

*Monto 
$ 

Enero 1.800 61.275 Abril 12.289 187.738 Julio 11.971 185.325 Oct. 13.658 244.955 

Febrero 9.046 171.943 Mayo 16.567 195.556 Agost 12.528 194.246 Nov. 14.181 237.670 

Marzo 10.556 218.014 Junio 11.609 261.091 Sept 12.961 185.629 Dic. 20.289 533.707 

TOTAL 21.402 451.232  40.465 644.385  37.460 565.201  48.128 1.016.333 

Fuente: Business Intelligence – BI – Corte al 31-12-2017 
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En el trimestre I, en el marco del proceso de transición del nuevo esquema de pago para los 
Estapúblicos, se realizaron algunos pagos de Órdenes de Tesorería por concepto de cuentas por 
pagar mediante transferencias a CUD por $83.730 millones, girados mensualmente de la siguiente 
forma:  

 
Cifras en millones de pesos 

Mes 

Orden de Tesorería Reintegros 

Cupos 
Asignados 

Valor $ 
Cantidad 

Notas Crédito 
Valor 

Notas Crédito $ 

Enero 1.312 $ 83.589 28 $ 743 

Febrero  6 $ 141  0 $ 0 

Marzo  -  $ 0 38 $ 104 

Total 1.318 $ 83.730 66 $ 847 
Fuente: aplicativo OPGET y Business Intelligence BI - Corte al 31-12-2017  

 
4.2.9. Acuerdo de servicios – Empresa Metro de Bogotá EMB: 

 
La Nación, Bogotá Distrito Capital y la EMB suscribieron el 9-11-2017 el “Convenio de Cofinanciación 
para el Sistema de Servicio Público Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros de Bogotá”, para 
definir los montos, términos y condiciones bajo los cuales la Nación y el Distrito Capital concurrirán 
a la cofinanciación del sistema de servicio público urbano de transporte masivo de pasajeros de 
Bogotá, para el desarrollo e implementación del tramo 1 de la primera línea del Metro de Bogotá. 

 
En el inciso 2 de la cláusula 4.2. “Encargo Fiduciario” del citado convenio de cofinanciación se 
estipuló: “Mientras es constituido el Encargo Fiduciario, los aportes del Distrito deberán ser 
depositados en una(s) cuenta(s) bancaria(s) especial(es) que abrirá la Dirección Distrital de 
Tesorería de la Secretaría Distrital de Hacienda - DDT, obrando como administrador delegado por la 
EMB de conformidad con la autorización del artículo 18 del Decreto Distrital 216 de 2017. Con el giro 
de estos recursos, los mismos quedarán ejecutados y disponibles para cumplir con las finalidades 
de este Convenio. Una vez constituido el Encargo Fiduciario la EMB solicitará a la Dirección Distrital 
de Tesorería el traslado de los recursos de acuerdo con el procedimiento interno que se establezca.” 

 
Con base en lo anterior, la SDH y la EMB elaboraron un proyecto de Acuerdo de Servicios que 
actualmente está en revisión de la EMB, con el objeto de adoptar el procedimiento que utilizarán las 
partes, así como los términos y condiciones de operación para que la DDT ejerza la administración 
que le fue delegada por la EMB, incluyendo: Procedimiento; términos para ejecución de los recursos 
y constitución de depósito en favor de la EMB; manejo de saldos y rendimientos bancarios; 
preparación y trámite de giros ordenados por la EMB y suministro de información sobre movimientos 
de las cuentas. 
 
De otra parte, en cumplimiento de la administración delegada, en diciembre la DDT procedió a abrir 
cuentas bancarias para los aportes del Distrito ($1.1 billones) para la Primera Línea del Metro de 
Bogotá – PLMB, recursos que fueron ejecutados y quedaron contabilizados como un depósito de 
terceros en favor de la EMB. 
 
En resumen, estos recursos ya se encuentran separados y disponibles para que EMB inicie la 
ordenación de su ejecución, una vez se suscriba el Acuerdo de Servicios y se registren firmas. 
 
4.2.10. Créditos preaprobados con Entidades Bancarias  

 
Los cupos de crédito con entidades bancarias (pre-aprobados) continúan registrando $2,9 billones 
en el cuarto trimestre de 2017. Durante el mismo periodo se actualizó la información para análisis y 
confirmación de cupo a los bancos BBVA, Bancolombia, Itaú, Banco Agrario y Occidente. 
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Adicionalmente se atendieron, entre otros, las visitas de Bancolombia, BBVA y Banco Agrario, 
entidades que nos compartieron los proyectos y perspectivas financieras a la luz del nuevo Plan de 
desarrollo “Bogotá Mejor para Todos” y se les suministro información adicional para su respectivo 
análisis y renovación de cupos de crédito para la ciudad. 
 
De manera complementaria, se atendieron la visita comercial de BNP Paribas, IFC y HSBC, 
entidades que presentaron alternativas para la realización de operaciones de financiación de 
proyectos incluidos en el Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos” de la actual administración, 
así como una visión del comportamiento reciente del mercado de dinero internacional y local. 
 
4.2.11. Calificación de riesgo de Bogotá  

 
Para la SDH, es una práctica de transparencia generar confianza a los inversionistas, brindándoles 
información objetiva, desarrollada por un ente independiente sobre su situación financiera el cual 
determine a su juicio el cumplimiento de las obligaciones futuras asociadas a los valores emitidos o 
a los empréstitos contratados por Bogotá D. C., en la consecución de recursos en cualquiera de 
estos dos mercados. De otra parte, y como cumplimiento con lo establecido en el artículo 16 de la 
Ley 819 de 2003, es requisito que las entidades territoriales cuenten con la opinión especializada 
por parte de una Sociedad Calificadora o Calificación. 
 
Es importante señalar que Bogotá D.C. ha sido calificada tanto por Agencias Calificadoras 
Nacionales como Internacionales desde el año 1994 y cuenta con la máxima calificación a escala 
local (AAA). 
 
Es así como en el Informe de calificación del 28 de agosto de 2017, la Agencia Calificadora BRC 
Investor Services asigna para la de capacidad de pago la calificación “AAA” y menciona en su informe 
que “La buena dinámica de los ingresos tributarios de Bogotá D.C, con una tasa de crecimiento 
promedio de 9,1% para el periodo 2013-2016, le ha permitido mantener niveles de liquidez altos 
frente a sus pares.” Igualmente en su Informe de Calificación del programa de Emisión y Colocación 
de Bogotá D.C – PEC, asignó la calificación inicial de deuda de largo plazo de ‘AAA’ al Programa. 
La calificación asignada incorpora “el buen desempeño presupuestal del Distrito de Bogotá en los 
últimos años, que se deriva de un indicador de pago oportuno superior al de las demás ciudades del 
país (93% para el impuesto predial y 91% para el impuesto de vehículos) y por la continuidad en las 
estrategias de fiscalización y de control de su gobierno.” 
 
La calificadora Fitch Ratings Colombia, en su informe del 24 de octubre de 2017 continúa con la 
calificación asignada por la agencia en (AAA), Igualmente menciona que, “Bogotá mantiene una 
posición financiera fuerte a través de una base sólida de ingresos tributarios, niveles altos de liquidez 
y una política de endeudamiento conservadora.” 
 
En el plano internacional, se continúa manteniendo las calificaciones asignadas por las calificadoras 
Moody’s Investors Service grado de inversión de Bogotá Baa2 tanto en moneda local como moneda 
extranjera en su reporte de noviembre 16 de 2017 con una perspectiva estable y menciona que esta 
“refleja una economía local diversificada, que esperamos continúe sustentando una productiva base 
de ingresos propios y una sólida posición de liquidez durante 2017 y 2018”. 

 
Igualmente la calificadora Standard & Poor’s Standard & Poor’s en diciembre 21 de 2017 confirmó 
sus calificaciones de riesgo crediticio en moneda local y en moneda extranjera en escala global de 
‘BBB-’ y menciona que “La perspectiva estable refleja nuestra expectativa de que Bogotá mantendría 
superávits operativos justo por debajo de 20% de los ingresos operativos, lo que resultaría en un 
desempeño presupuestal aún adecuado.”  
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Por su parte, Fitch Rating en su informe de octubre 24 de 2017 ratifica la calificación de Bogotá con 
BBB a Largo Plazo, moneda local y extranjera y menciona que “Bogotá mantiene una sólida posición 
financiera a través de una base sólida de ingresos tributarios, altos niveles de liquidez y una política 
de deuda conservadora.” 
 
Tanto a nivel local como a nivel internacional las calificadoras catalogan las finanzas de la ciudad 
con una perspectiva Estable.  

 
 

Tabla 
46 Calificaciones de riesgo vigentes 

 

 
 
 
4.2.12. Análisis del Perfil de la Deuda:  

 
La Dirección Distrital de Crédito Público realizó el seguimiento de la deuda pública del Distrito Capital 
- Administración Central, la cual presenta un saldo a 31 de diciembre de 2017 de $1.215.044 millones 
lo que representa una disminución de $22.090 millones con respecto al cierre del tercer trimestre del 
año, que fue de $1.237.134 millones.  
 
Lo anterior estuvo explicado en gran parte por las amortizaciones realizadas en el trimestre que 
registraron los $30.532 millones y que al restarle el diferencial cambiario de la deuda externa por 
valor en contra de $8.441 millones, derivado de la devaluación del peso al pasar de $2.936.67 en el 
mes de septiembre a $2.984.00 se impidió que la disminución del saldo de la deuda fuera mayor al 
cierre del periodo. 
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Tabla 

47 Comparativo del saldo de la deuda 
Cuarto trimestre 2017 

 

 
Fuente: SDH-DDCP  

 
Al analizar el portafolio de la deuda, se encuentra que al corte del cuarto trimestre la composición de 
la misma según la moneda está determinada de la siguiente forma: Pesos 59.66%, Dólares 
Americanos el 39.54% y el 0,79% en Euros. La proporción en pesos está representada en un 79.81% 
por los bonos colocados en el mercado externo denominados en pesos, seguido por créditos 
externos cuyo servicio se realiza en moneda interna con el 13.62% y un 6,57% corresponde a los 
créditos con la banca comercial local. De las obligaciones en moneda extranjera, el 98,03% 
corresponde a créditos en dólares y el 1.97% en euros. Al analizar el origen de los recursos de 
financiamiento, las fuentes externas representan el 91,88%, mientras que las internas participan del 
8,12% restante. 
 
El portafolio de deuda por fuentes de los recursos, para el corte analizado se distribuye en los bonos 
externos con el 47.62%, créditos con la banca multilateral (BIRF, BID, CAF e IFC) equivalentes al 
42,15%, empréstitos suscritos con Corpbanca S.A., BBVA Colombia S.A.  y Bancolombia S.A. bajo 
las líneas de redescuentos con tasas compensadas de Findeter que constituyen el 8,12% y los 
créditos de fomento y de gobierno con un 2,10%, correspondientes a los créditos de fomento y 
gobierno representado por los  créditos contraídos con el Instituto de Crédito Oficial de España –
ICO- y con el Kreditanstalt Für Wiederaufbau (“KfW”) de Alemania. 

 
Gráfica 

2 Perfil de la Deuda - Panel “a” 
 

 
Fuente: SDH-DDCP  

 
En cuanto al tipo de interés, el 57.86% de la deuda del Distrito Capital se encuentra pactada a tasa 
fija y el 42,14% restante a tasa variable. El tipo de interés variable está compuesto en un 64.26% 

Diciembre 31 

de 2017

Septiembre 

30 de 2017

DIFERENCIA 

COP

DIFERENCIA 

%

SALDO DE DEUDA TOTAL¹ 1.215.044 1.237.134 -22.090,39 -1,79%

Deuda en moneda local 724.902 754.915 -30.013 -3,98%

Deuda en USD equivalentes en COP 480.488 472.867 7.621 1,61%

Deuda en EUR equivalente en COP 9.654 9.352 301 3,22%
¹ Cifras en millones de pesos TRM(31/12/17): 2.984,00 USD  #¡VALOR!

EURO(31/12/2017): 1,1993 1,1806 0,0158

FECHA DE CORTE
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con indexación a la Libor con referencia de seis meses, un 15,69% a la DTF, un 13,92% a Libor con 
referencia de tres meses, un 3,59% indexado al IBR y un 2,54% a la tasa ajustable del BID. 

 
Gráfica  

3 Perfil de la Deuda - Panel “b” 
 

 
Fuente: SDH-DDCP  
 

Con respecto a la concentración de las obligaciones de pago de amortización o perfil de 
vencimientos, de acuerdo con la estructura de la deuda, ésta presenta una vida media de 6,96 años, 
una Duración MacAulay  de 3,39 años y una Duración Modificada  de 3,11%.  
 
El perfil de vencimientos de la deuda contratada muestra el porcentaje de la deuda que debe ser 
atendida en los próximos años, siendo el más representativo la amortización de capital de los bonos 
externos en los años 2026, 2027 y 2028. Los demás compromisos de capital se distribuyen hasta el 

año 2037, año en el que terminan las obligaciones del crédito con el KfW. 
 

 
Gráfica 

4 Perfil de vencimientos por fuente 

 

 
Fuente: SDH-DDCP  
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4.2.13. Gestión Contable  

 
Con el fin de implementar el Nuevo Marco Normativo de Contabilidad Pública – NMNCP, establecido 
en la Ley 1314 de 2009 y reglamentada por la Resolución No. 533 de 2015 de la Contaduría General 
de la Nación, durante la vigencia 2017, que para el Sector Público entró en vigencia a partir del 1 de 
enero de 2018, en el Distrito Capital se culminaron diferentes actividades con las áreas jurídicas, de 
gestión, contables, de sistemas y de control interno de las dependencias y organismos del sector 
central, fondos de desarrollo local y establecimientos públicos, a través de jornadas de capacitación, 
asesoría y acompañamiento (reuniones, mesas de trabajo, visitas, etc.),emisión de documentos 
técnicos, desarrollos tecnológicos y soporte y coordinación interinstitucional para la depuración de 
propiedad inmobiliaria, cartera no tributaria y contratos y convenios interadministrativos. 

 
En virtud de lo anterior la Secretaría Distrital de Hacienda, a través de la Dirección Distrital de 
Contabilidad, en conjunto con la Secretaría Jurídica Distrital, implementó en el módulo contable del 
sistema de procesos judiciales –SIPROJ, el desarrollo denominado “Reporte Marco Normativo 
Contable -Convergencia” el cual fue aprobado para su puesta en producción en mayo de 2017. El 
reporte permite a las entidades valorar sus obligaciones contingentes por litigios y demandas, bajo 
el nuevo contexto normativo y a su vez sirve de insumo para el registro contable de los hechos 
económicos por este concepto. El reporte fue aprobado para su puesta en producción luego de la 
revisión de la fundamentación jurídica de los procesos que se califican y valoran en el SIPROJ, la 
opinión de diferentes expertos en el tema financiero para la valoración de las obligaciones, así como 
la inclusión de parámetros para determinación de las obligaciones probables, posibles y remotas, 
todo, a la luz del nuevo marco normativo contable emitido por la CGN. 

 
Al interior de la SDH se llevó a cabo la adecuación de los aplicativos administrativos, financieros y 
contables del Sistema SI CAPITAL y las parametrizaciones necesarias para alimentar el aplicativo 
LIMAY de la entidad con los procesos, transacciones e informes exigidos por la norma.  
 
Además de la adecuación de los sistemas de información, para dar cumplimiento a la adopción del 
Nuevo Marco Normativo de Contabilidad Pública – NMNCP se realizó la actualización del Manual de 
Políticas Contables de la Secretaría Distrital de Hacienda, que se socializo a los funcionarios de la 
gestión contable y demás áreas que proveen información a la contabilidad desde los aplicativos 
financieros y administrativos.  
 
Una de las principales características que debe tener la información contable de acuerdo con el 

Sistema de Control Interno Contable es la confiabilidad, la cual se logra entre otras actividades con 

la conciliación permanente de los rubros contables con las cifras generadas por las áreas de gestión. 

Por ello y mediante el formato de calidad 53-F.12, se pretende controlar la gestión contable de los 

principales rubros (críticos) que componen el balance de la Secretaría Distrital de Hacienda, 

determinados por cada Unidad de Responsabilidad Contable. Para la vigencia 2017 se fijó la meta 

del 97% en forma sostenida para todos los meses  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

76 

 

 
Tabla 

48 Confiabilidad 
 

Trim. 
1 

Trim 
2 

Trim 
3 

Trim 
4 

Acumulado  

Resultado 
Indicador 

95.57% 95.6% 95.6% 96.27% 96.27% 

Meta 97% 97% 97% 97% 97% 

% 

Cumplimiento 
98.52% 98.55% 98.55% 99.24% 99.24% 

 

 

Durante la vigencia 2017, el indicador tuvo una tendencia de mejora, mostrando una confiabilidad 

del 96.27% de los rubros del balance de la Secretaría Distrital de Hacienda establecidos como 

críticos, lo que refleja un cumplimiento del 99.7% con relación a la meta, como resultado del avance 

en el cumplimiento de los planes de sostenibilidad contable y mejoramiento que permitió adelantar 

depuraciones tanto ordinarias como extraordinarias, las cuales continuarán reflejando mejoras en el 

indicador en el primer trimestre de 2018. 

 
 
4.2.14. Fortalecimiento del presupuesto como instrumento para la asignación eficiente de los 

recursos de las entidades distritales 
 
 
Con el fin de optimizar el flujo de información para el seguimiento y control presupuestal distrital, 
optimizar los procesos de la Dirección Distrital de Presupuesto y mejorar la oportunidad en la 
respuesta a las solicitudes realizadas por las Entidades Distritales de modificaciones presupuestales, 
se llevaron a cabo las actividades necesarias para la implementación del Módulo de Modificaciones 
Presupuestales en el Sistema de Información Presupuestal-PREDIS en el 2017. 

   

Actividades que se llevaron a cabo en la vigencia: 

 

• Generación de las versiones en PREDIS de programación de servicios personales y gastos 
generales.  

• Realización de las reuniones de trabajo con las Entidades Distritales de funcionamiento e 
inversión. 

• Se Elaboró y se hizo presentación del Plan Financiero ante el CONFIS.  

 

Cargue de topes de inversión y comunicación cuota global de gasto a las Entidades 

 

Según las políticas de la Secretaria Distrital de Hacienda se lidero la asignación de los recursos a 
las entidades que conforman la Administración Central, los Establecimientos Públicos, las Empresas 
Industriales y Comerciales del Distrito, las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E. y los 
Fondos de Desarrollo Local,  procurando optimizar la asignación de los recursos en atención de los 
Pilares y Ejes Transversales, programas, proyectos  de inversión y proyectos estratégicos del Plan 
de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos”. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 140 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 37 del 
Decreto Distrital 714 de 1996, el Gobierno Distrital radicó para consideración y aprobación del  
Concejo de Bogotá, el Proyecto de Presupuesto Anual del Distrito Capital, para la vigencia fiscal 
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2017, por un monto de $18,7  billones de pesos. Presupuesto que fue aprobado con modificaciones 
por un monto total de $20,9 billones de pesos.  

 

En materia de ejecución presupuestal se realizaron actividades de seguimiento y control, a través de 
informes semanales de inversión directa, informe mensual de reservas publicados en la página web 
de la entidad, se emitieron los conceptos que en materia presupuestal requieren los proyectos de 
ley, decretos y acuerdos, se analizó la consistencia de estas iniciativas frente a la disponibilidad de 
recursos y su impacto en el gasto público distrital; y se expidieron los conceptos de viabilidad 
presupuestal y de modificaciones presupuestales solicitadas por las entidades distritales.  

 

Con el fin de dar cumplimiento al Objetivo Estratégico No. 1 “Implementar nuevos estándares de 
gestión financiera y fiscal orientados a la eficiencia del ingreso y el gasto, y que promuevan 
la diversificación de fuentes en la financiación del Plan de Desarrollo, bajo parámetros de 
evaluación y seguimiento de riesgos en un ambiente de control”, la Dirección Distrital de 
Presupuesto formuló las siguientes metas: 

 

1. Analizar, validar y optimizar el Gasto Recurrente identificado y cuantificado de los diferentes 
sectores. 

2. Unificar el sistema de indicadores distrital que permita la rendición de cuentas a la ciudad. 
3. Presentar propuesta de actualización del Estatuto Orgánico Presupuestal. 
4. Actualizar el Manual Operativo Presupuestal. 
5. Incluir mejoras al Sistema de Información Presupuestal Distrital (PREDIS). 
6. Establecer herramientas que fortalezcan el proceso de información presupuestal. 
 

Los avances durante la vigencia, de las tareas programadas fueron las siguientes: 

 

• Se realizaron reuniones de sensibilización, planeación y concertación de compromisos con los 
funcionarios de la entidad, para llevar a cabo las actividades necesarias y definidas en la 
metodología de actualización del Manual Operativo Presupuestal. 

• Expidicion de la  Circular No. 4 del 8 de febrero de 2017 “Actualización Manual Operativo 
Presupuestal del Distrito Capital” solicitando sugerencias y comentarios  a las Entidades 
Distritales  

• Se llevaron  a cabo mesas de trabajo para revisar las propuestas de modificación del Manual 
Operativo Presupuestal. 

• Consolidación y revisión el documento actualizado del Manual Operativo Presupuestal con los 
aportes, modificaciones y sugerencias de funcionarios de la Secretaria Distrital de Hacienda y 
de las Entidades Distritales. 

• Mediante Resolución SDH - 000191 del 22 de septiembre de 2017, se adoptó y consolidó el 
Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital, en cuatro 
módulos: 

 

✓ Entidades que conforman el Presupuesto Anual del Distrito 

✓ Empresas Sociales del Estado E.S.E 

✓ Fondos de Desarrollo Local FDL 

✓ Empresas Industriales y Comerciales  

 

• Se adelantaron asesorías presenciales y/o telefónicas a los funcionarios de las Entidades 
Distritales para la implementación del Módulo de Traslados Presupuestales.  
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• Publicación en el portal Web de la entidad de la guía de incorporación de información en 
PREDIS, que incluye: 

 

✓ Vigencias futuras 

✓ Traslados 

✓ Plantas de personal 

✓ Gastos generales 

✓ Clasificación de la inversión. 

 

• Se realizaron los controles de cambio a las especificaciones funcionales del módulo de vigencias 
futuras. 

• Generacion de informes de ejecución de vigencias futuras desde el Sistema PREDIS  

• Capacitación sobre las funcionalidades del Módulo de Vigencias Futuras PREDIS a funcionarios 
de las Entidades Distritales que tienen aprobadas vigencias futuras. 

• Se realizó el inventario de los reportes generados por el sistema PREDIS para los informes de 
CGR Presupuestal - CHIP. 

• Se reportó el inventario de los reportes CGR presupuestal y FUT, para la validación de la 
funcionalidad en PREDIS. 

• Se revisaron las especificaciones, para verificar las funcionalidades y reportes CHIP-CGR y FUT 
que se generan desde el sistema PREDIS. 

• Se realizaron talleres prácticos para incorporar en PREDIS la información relacionada con la 
ejecución presupuestal de las Empresas Industriales y Comerciales del Orden Distrital y las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E. 

• Se revisó el 100% de los indicadores distritales formulados en la vigencia 2017 en SEGPLAN vs 
los indicadores de objetivo y de producto definidos en el PMR. 

• Se establecieron los criterios relevantes a medir en el sector salud para los indicadores de meta. 

• Se incorporaron en producción los Planes Financieros de los Establecimientos Públicos de la 
vigencia 2017 validando la funcionalidad.  

• En el mes de agosto se realizó la capacitación a los usuarios de los Módulos del Plan Financiero. 

• Se parametrizó el módulo de Topes de inversión vigencia 2017, se realizó el cargue de 
información, y se identificaron los ajustes que se requieren, para lo cual se está adelantando una 
especificación de ajustes. 

• Se entregaron las especificaciones del Presupuesto Neto con los ajustes requeridos para los 
informes de Gastos y se están haciendo las pruebas de los ingresos. 

• Se inició la elaboración del documento que consolida la información recopilada  relacionada con 
Gasto Público Social. 

 

4.2.15. Categorización Distrital Ley 617 de 2000.  
 
Objetivo Mantener la Categoría Especial para el Distrito Capital. Meta Anual: Una (1) categorización 
Distrital Ley 617 de 2000. 

 

Este indicador es de vital importancia ya que su cumplimiento permite garantizar la transferencia de 
los recursos provenientes del Sistema General de Participaciones que apalancan la inversión en 
Educación, Salud, Agua Potable, Saneamiento Básico y Propósito General. 
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En cumplimiento de lo establecido en los artículos 1 y 2 de la Ley 617 de 2000, de la Resolución 
Orgánica 5393 de 2002 y con base en la información enviada por la entidad territorial a través del 
Sistema Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública –CHIP- Categoría Presupuestal 
CGR, la Contraloría General de la República remitió la certificación expedida el 1 de junio de 2017, 
así como la certificación que expide el Departamento Administrativo Nacional de Estadística-DANE 
sobre el grado de importancia económica, las cuales permitieron concluir que Bogotá Distrito Capital, 
cumple a cabalidad los requisitos legales que le permiten pertenecer a la categoría especial. 
 
Actividades que se llevaron a cabo en la vigencia: 

 

• Para efectos de la Categorización del Distrito Capital se reportó a la Contraloría General de la 
República la información de Gastos e Ingresos a 31 de diciembre de 2016, a través del aplicativo 
CHIP de la Contaduría General de la Nación, mecanismo establecido para su reporte y sobre el 
cual se determina el Indicador.  

 

• La Contraloría General de la República remitió la certificación expedida el 1 de junio de 2017, 
así como la certificación que expide el Departamento Administrativo Nacional de Estadística-
DANE sobre el grado de importancia económica, las cuales permitieron concluir que Bogotá 
Distrito Capital, cumple a cabalidad los requisitos legales que le permiten pertenecer a la 
categoría especial. 

 

• Con base en la información expedida por el DANE y por la Contraloría General de la República 
se procedió a elaborar la Exposición de Motivos y el Decreto de Categorización de Bogotá, 
Distrito Capital para la vigencia fiscal 2018. 

 
 

• Mediante Decreto No. 569 del 20 de octubre de 2027 del Alcalde Mayor de Bogotá se determinó 
la categorización de Bogotá Distrito Capital para la vigencia fiscal 2018. 

 
4.2.16. Eficiencia en la rendición de Informes a Organismos de Control y demás Entidades 

Territoriales. 
 

Objetivo: Realizar el seguimiento y adoptar las medidas necesarias para reportar dentro de las 
fechas establecidas en la normatividad vigente, los informes a los Organismos de Control y demás 
Entidades Territoriales.  

 

Permite evidenciar la eficiencia alcanzada en la gestión adelantada por la Dirección para el reporte 
oportuno de los requerimientos de información establecidos en la normatividad vigente por parte de 
los Organismos de Control y demás Entidades Territoriales. 

 

Durante la vigencia 2017, el indicador presentó un nivel de desempeño del 100% superando la meta 
programada 99%, al reportarse oportunamente los informes a los Organismos de Control en las 
fechas programadas; con un nivel de cumplimiento en la vigencia del 100%. 

 
A continuación se relacionan los informes reportados durante la vigencia: 

 

• Se reportó a la Contraloría General de la República la información anual 2016 de la categoría 
CGR-Presupuestal, en la plataforma CHIP de la Contaduría General de la Nación.  
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• Reporte de la ejecución de las transferencias de la Nación a la Contraloría General de la 
República por medio de la plataforma SIRECI y de los Formatos establecidos por el DNP a 
través del SICEP. 

• Se reportaron a la Contaduría General de la Nación los informes del IV trimestre y Anual 
2016 del Formulario Único Territorial (FUT). 

 

• Se revisaron, consolidaron y enviaron los Informes mensuales y trimestrales de seguimiento 
al Sistema General de Regalías a través del Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas-
SIRECI- de la Contraloría General de la República. 

 

• De conformidad con lo establecido en la Resolución Orgánica No. 0001 del 7 de mayo de 
2014 y para efectos de las Estadísticas Fiscales del Estado, se remitió el informe anual 2016 
de Personal y Costos a la Contraloría General de la República. 
 

• Se reportaron a Control Interno los informes mensuales de Ejecución del Presupuesto de 
Gastos e Inversiones y de Reservas Presupuestales de las Unidades Ejecutoras: 01-
Dirección de Gestión Corporativa, 02- Dirección Distrital de Presupuesto, 03-Dirección 
Distrital de Crédito Público y 04-Fondo Cuenta Concejo de Bogotá, con destino Contraloría 
de Bogotá, Concejo de Bogotá y Personería Distrital. 

 

• Se remitió al Concejo de Bogotá el Informe de ejecución de Vigencias Futuras. 

 

• Se reportó a la Contraloría General de la República la información de ingresos y gastos de 
la categoría CGR-Presupuestal correspondiente al I, II y III trimestre de 2017, en la 
plataforma CHIP de la Contaduría General de la Nación.  

 

• Se reportó a través de la plataforma CHIP de la Contaduría General de la Nación el informe 
del I, II y III trimestre 2017 del Formulario Único Territorial (FUT). 

 

• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto 627 del 26 de diciembre de 
2016, se envió al Concejo de Bogotá el Informe de Productos, Metas y Resultados –PMR, 
que contiene los indicadores más significativos, logros e inversión alcanzados con corte a 
31 de diciembre de 2016 de las entidades que conforman el Presupuesto Anual. 

 

4.2.17. Nivel de satisfacción alcanzado en la capacitación 
 

Objetivo: Alcanzar un nivel satisfactorio en la capacitación brindada a los clientes internos y 
externos. 
 
Durante la vigencia se llevaron a cabo las siguientes capacitaciones a las Entidades Distritales 
 

• Socialización instructivo y diligenciamiento de los Formatos de Personal y Costos 2016, 
en cumplimiento a lo dispuesto por la Contraloría General de la República, que establece 
que le corresponde a la Secretaría Distrital de Hacienda consolidar la información de 
“Personal y Costos” del Nivel Central Distrital. 

 

• Módulo vigencias futuras en PREDIS. 

• Consulta informes en PREDIS. 

• Proceso de Programación Presupuestal 2018. 

• Módulo Plantas de Personal en PREDIS. 
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• Conceptos de Gasto. 

• Módulo Plan Financiero. 

• Capacitación PREDIS. 

• Registros Presupuestales PMR. 
 

Con el fin de evaluar la eficacia y eficiencia de las capacitaciones realizadas durante la vigencia, la 
Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaria Distrital de Hacienda aplico una encuesta de 
satisfacción, cuyo objetivo es establecer el nivel de aceptación de los clientes del servicio de gestión 
presupuestal prestada por la Secretaría Distrital de Hacienda, en cuanto a los servicios de asesoría 
y capacitación técnica de presupuesto. 
 
Una vez tabulada la información registrada de las capacitaciones realizadas entre el 16 de enero y 
el 6 de diciembre de 2017, su resultado arrojó una calificación del 94,9%, con un cumplimiento frente 
a la meta fijada en la vigencia del 100%. 
 
Otras actividades durante la vigencia  2017 

 

• Formulación el Plan Estratégico para la vigencia 2017 del Sistema de Presupuesto Distrital 
PREDIS. 

 

• Elaboración del Proyecto de Decreto  por medio del cual se realiza el Cierre Presupuestal 
del Sistema General de Regalías del Bienio 2015-2016 y se incorporan los saldos no 
ejecutados del Sistema al Capítulo Presupuestal Independiente del Sistema General de 
Regalías del Bienio 2017-2018. 
 

• Elaboración del Proyecto de Acuerdo mediante el cual se modifica el Presupuesto Anual de 
Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones del Distrito Capital 2017, con el fin de asignarle 
presupuesto al Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal IDPYBA. 
 

• Elaboración constancias de inembargabilidad solicitadas por las Entidades Distritales. 
 

• Expedición Circular No.01 de Enero 6 de 2017 “Reporte de Información Sistema de 
Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes-SIRECI Contraloría General de la República”, 
de conformidad con lo establecido en la Resolución Orgánica No. 7350 de 2013. 
 

• Expedición Circular No. 02 del 6 de Enero de 2017 “Diligenciamiento formatos de Personal 
y Costos 2016”. 
 

• Expedición Circular No. 4 del 8 de febrero de 2017 “Actualización Manual Operativo 
Presupuestal del Distrito Capital”. 
 

• De conformidad con lo establecido en la Resolución SDH-000024 del 17 de febrero de 2017 
se delegaron los representantes del Nivel Directivo y del Sector Administrativo de 
Coordinación de Hacienda en los Consejos Locales de Gobierno de las Localidades. 
 

• Se envió a los Alcaldes Locales el cálculo de los Excedentes Financieros determinados a 31 
de diciembre de 2016, así como los ajustes presupuestales a realizar para la vigencia 2017. 
 

• Se realiza el seguimiento a los ingresos provenientes del SGR y SGP.  
 

• Se realizó seguimiento a la Gestión Presupuestal de Gastos e Inversión de la vigencia 2017 



 

82 

 

y de las Reservas Presupuestales de las entidades del Sector Central y Establecimientos 
Públicos. 

 

• Se elaboró el informe semanal de inversión del Presupuesto Anual, estableciendo un ranking 
de inversión ejecutada por Entidades y Sectores Administrativos.  

 

• Se realizó el seguimiento a la ejecución presupuestal mensual de las destinaciones 
específicas y aportes voluntarios. 
 

• Se realiza asesoramiento continuo en temas presupuestales, a los funcionarios de las 
Entidades Distritales, Empresas Sociales del Estado del orden distrital y Fondos de 
Desarrollo Local. 

 

• Se emiten los conceptos sobre aspectos presupuestales y respuesta a Derechos de Petición. 
 

• Se gestionaron conceptos de modificaciones presupuestales, cambios de montos entre 
conceptos de gasto, cambio de fuentes de financiación, viabilidades presupuestales, 
autorizaciones de traslado de recursos para pago de cesantías parciales y/o definitivas, 
ajustes de obligaciones por pagar, ajustes por convenios, modificaciones a plantas de 
personal y consultas en temas presupuestales, solicitados por las Entidades Distritales.  
 

• Se expidieron los conceptos de viabilidad en impacto fiscal a los Proyectos de Acuerdo que 
se radican ante el Concejo de Bogotá y Proyectos de Ley que se radican en el Congreso.  
 

• Se elaboró el Decreto 365 del 13 de julio de 2017 "Por medio del cual se liquida el Acuerdo 
No. 681 del 5 de julio de 2017 mediante el cual el Concejo de Bogotá efectuó una adición al 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones del Distrito Capital, para 
la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017" 
 

• Se brindó asesoramiento y soporte técnico a las entidades para el registro y actualización 
del Módulo PREDIS-PMR. 
 

• Se brindó asesoría técnica a las Entidades Distritales para la creación, supresión o 
modificación de usuarios con los roles requeridos para acceder a la información en los 
módulos del Sistema de Presupuesto Distrital PREDIS. 
 

• Se tramitaron las autorizaciones de giro para la Región Administrativa y Planeación Especial 
RAPE Región Central, al Río Bogotá, al Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos, 
a la Empresa Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá EAB-ESP., Reconocimiento 
Mínimo Vital, Invest in Bogotá, FONDIGER y a las Asociaciones de Usuarios de Acueductos 
Veredales. 

 

• Se dio trámite ante el CONFIS de la solicitud de vigencias futuras ordinarias realizada por la 
Empresa Metro de Bogotá, S.A. 
 

• Se autorizan los traslados de recursos al FONCEP para el pago de cesantías parciales y/o 
definitivas. 

 

• Se elaboran las resoluciones mediante las cuales se efectúan distribuciones y ajustes en el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos de la Administración Central. 
 

• Se puso a consideración del CONFIS el proyecto de presupuesto vigencia 2018 de los 20 
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Fondos de Desarrollo Local del Distrito. 
 

• Se elaboraron los Decretos de reducción del Presupuesto Anual vigencia 2017. 
 
4.2.18. Marco Fiscal de Mediano Plazo y las Proyecciones de los Ingresos Tributarios 

 
El documento de Marco Fiscal de Mediano Plazo de Bogotá 2017-2027 se elaboró y presentó, en 
concordancia con el Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos” y como documento soporte del 
Proyecto de Presupuesto 2017 El cual fue publicado en la página web de la Secretaria Distrital de 
Hacienda. 
 
Dicho documento incluyó los respectivos análisis de coyuntura económica que dieran claridad 
respecto a la evolución de variables que podrían impactar en la situación fiscal de la Ciudad, así 
como mostró las proyecciones de supuestos macroeconómicos. 
 
Del mismo modo, el documento adelanto los respectivos seguimientos de las variables financieras 
esbozando los resultados de las vigencias anteriores y de la vigencia 2016, incluyendo los análisis 
de los ingresos y gastos de la Administración Central y de los Establecimientos Públicos. 
 
Adicionalmente, el documento incorporó el Plan Financiero para el año 2017, así como los cálculos 
de los balances fiscales y primarios tanto de la vigencia anterior como los balances financieros para 
2017, el periodo 2017-2027 y el cálculo de los balances fiscales y primarios de dicho periodo. 
Finalmente presenta la estimación de la meta del balance primario y el análisis de sostenibilidad, 
incluyendo un capítulo de reflexiones sobre las acciones y medidas para el cumplimiento de dichas 
metas.  
 
Por último, el documento incluyó análisis respecto al costo fiscal de los beneficios tributarios 2015 - 
2016, el informe de los pasivos contingentes, del pensional y del exigible, así como una estimación 
del costo fiscal de los proyectos de acuerdo sancionados en la vigencia 2015.  
 
Dentro de la gestión de la Dirección de Estudios Económicos y Fiscales se destaca temas como:  

 

• Elaboración y entrega del Marco Fiscal de Mediano Plazo 2018-2028. Socialización de los 
principales resultados del MFMP a los funcionarios de la SDH y otras entidades distritales. 
Elaboración de respuestas a derechos de petición relacionados con el MFMP, que 
acompaña el Presupuesto 2018, radicado en el Concejo de Bogotá. 

 

• Elaboración de ejercicio, proyección de respuestas y presentaciones relacionadas con la 
solicitud de autorización de las vigencias futuras para el Sistema Integrado Masivo de Bogotá 
– Primera Línea del Metro de Bogotá – Tramo 1. 
 

• Simulación del impuesto predial 2018 para identificar el impacto del avalúo catastral, definido 
por Catastro, para el año 2018. 
 

• Elaboración de la estimación del recaudo del impuesto al consumo de cigarrillos con destino 
al aseguramiento en salud, aplicando la metodología definida en el Decreto 1684 de 2017. 
 

• Elaboración de la propuesta final para la adaptación de las estadísticas fiscales del distrito a 

nuevos estándares internacionales y nacionales. 
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• Elaboración de una propuesta para reglamentar el artículo 40 del Acuerdo que autoriza el 

Presupuesto de 2018. 

 

• Elaboración de documentos de interés general sobre el cupo de endeudamiento aprobado 

en 2017 y las vigencias futuras para el metro aprobadas también en 2017. 

 

• Elaboración de concepto en términos fiscales de los proyectos de acuerdo: para implementar 
un programa de apoyo para contribuir al bienestar del personal uniformado de los niveles 
ejecutivo y suboficiales  de la Policía  Metropolitana de Bogotá; y para autorizar el cobro de 
la contribución por el servicio de garajes o zonas de estacionamiento. 

 

• Construcción de una base de datos mensual con las cifras de Ingresos y Egresos de la 
Administración Central, para los años 2014, 2015, 2016 y lo corrido de 2017, que serán 
insumos del observatorio fiscal. 

 

• Actualización de los ejercicios para evaluar el impacto del proyecto de Acuerdo sobre la 
Estampilla de la Universidad Distrital, incorporando la Presupuesto 2018 aprobado.  

 

• Actualización de las estadísticas fiscales del anuario estadístico de Bogotá, solicitado por la 
Secretaria de Desarrollo Económico. 
 

• Revisión metodológica de modelos de indicadores líderes como una posible alternativa en 
la proyección del comportamiento del PIB, así como la identificación preliminar de los 
indicadores que podrían ser incluidos al modelo. 

 

• Presentación a la entidad y vinculación de las dependencias, como área coordinadora de las 
actividades asociadas al Plan Estadístico de la Secretaria Distrital de Hacienda, dando 
cumplimiento a las directrices del orden Nacional y Distrital.    

 

• Organización, articulación y acompañamiento técnico a las mesas de trabajo con las 
dependencias de la Secretaría y la Secretaría Distrital de Planeación, para la identificación 
de la producción y demanda de estadísticas estratégicas en la Entidad, en el marco del Plan 
Estadístico Distritral. 

 

• Teniendo en cuenta los Lineamientos para el reordenamiento y conformación de una red de 
observatorios en Bogotá DC, publicados por las Secretarías Distrital de Planeación y 
Desarrollo Económico, y la Secretaría General, se iniciaron las actividades para la 
implementación del Observatorio Fiscal de Bogotá.  

 

• A partir de los lineamientos definidos por la Oficina Asesora de Planeación y de las jornadas 
de planeación de la DEEF para 2018, y se avanzó en la elaboración de los planes de acción 
de cada Subdirección. 

 

• Se realizaron las gestiones para dar continuidad a la publicación de los resultados 
trimestrales del PIB y a la actualización de la base, en el marco del Convenio con las 
Secretarías Distritales de Planeación y Desarrollo Económico y el DANE.  
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4.2.19. Fases  implementadas del sistema  único financiero de Si Capital 
 

Para la vigencia 2017 se programó atender 237 requerimientos de los componentes administrativo, 
financiero y tributario, de los cuales se pusieron en producción 212. 
 
Avances en mejoras de las herramientas Informáticas de la Secretaria Distrital de Hacienda 
 

OPGET  
 

• Incorporación de nuevas opciones para los manejos contables en la agrupación del menú 
“Contabilidad”. 

• Ajuste de la funcionalidad para la consulta de información de contacto del tercero que efectúa 
un pago con recibo de conceptos varios y facilitar el diligenciamiento cuando al tercero origen 
le falte información o no esté completo en el módulo de terceros. 

• Ajuste del proceso de recepción de cheques para permitir cheques con numeración idéntica. 

• Ajustes al módulo de compra de divisas. 
 

BOGOTÁ CONSOLIDA 
 

• Se realizaron mejoras en la funcionalidad de módulos de fechas, para fechas límite de 
entrega, fechas de actualización, de información de contactos, y se realizó mejoras al módulo 
de parametrización de formularios por entidad. 

 
SIT II 

 

• Finalización de los desarrollos que permiten la liquidación web del impuesto predial y 
vehículos para la vigencia 2018, incluyendo los nuevos formatos aprobados. 

• Inclusión en el RIT y en oficina virtual de la opción para obtener el 1% de descuento en el 
impuesto predial cuando el contribuyente realice la actualización de la información. 

• Migración de las funcionalidades de Captcha y de los liquidadores de predial y vehículos a 
la versión 12.2 de Weblogic. 

• Reforzamiento de la seguridad en los servicios que permiten visualizar la información de los 
contribuyentes. 

• Se incluyó en la oficina virtual la opción de pago del impuesto de sobretasa a la gasolina 
para los grandes contribuyentes y la opción de solicitud de trámites virtuales. 

• Ajustes de los reportes de Extranet: Op´s Diligenciadas, Reporte Op´s Aprobadas, Reporte 
de Op´s por entidad. 

• Se comenzó cartera en línea, documento activo en cuenta corriente por menor valor. 

• Formatos actualizados en publisher y parametrizaciones en emisión 2018 predial y 
vehículos. 
 

SAI 
  

• Se desarrolló proceso de determinación saldos iniciales para bienes adquiridos 2017 

• Generación de comprobante, contabilidad y anulación de contabilización. 

• Ajuste en la funcionalidad para que el proceso de saldos iniciales, la transacción contable 
generada en este proceso afecte a LIMAY en el periodo “1 de enero de 2018” lo cual requiere 
que se modifique la fecha de estado. 

• Mejoras a la funcionalidad de deterioro en las diferentes pantallas del aplicativo. 
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SAE 
 

• Actualizaciones de base de datos en el Sistema de Administración de Elementos 

• Actualización de datos ajuste débito y crédito. 
 

HISTORIA LABORAL 
 

• Se realizó el desarrollo de los módulos de Bienestar, Capacitación y Seguridad Social en el 
trabajo. 

 
PERNO 

  

• Se adecuaron los procesos para registrar la información contable en la tabla temporal de las 
transacciones de valores. 

• Se crearon los procesos de copiado de los registros del costo del servicio presente, ajuste 
sobre interés, reconocimiento definitivo y ajuste corriente. 

• Se crearon los procesos para la contabilización en el módulo LIMAY. 
 

SISCO  
 

• Ajustes al módulo del Plan Anual de Adquisiciones de la siguiente manera: 

• Se habilitó la realización de líneas adicionales y modificaciones para cualquier fecha del año. 

• Se implementó un sistema de información a través del correo electrónico entre los usuarios, 
revisores y aprobadores; con el fin de que cada uno de estos entes sea informado sobre la 
gestión que se realiza a cada solicitud, desde el momento en que se crea hasta que se 
aprueba o rechaza. 

• Se generó la funcionalidad para identificar las solicitudes que requieren ir a Junta de 
Contratación, con su respectivo reporte. 

• En el módulo precontractual se complementó la funcionalidad que genera las solicitudes de 
CDP, para que permita la inclusión de las vigencias futuras. Se creó nuevo reporte donde se 
incluyen las vigencias futuras. 

• Modificaciones al proceso de aprobación de certificaciones para el pago en la SAF. 

• Modificaciones a la forma CO_REGISTRO_PAGO_LOTES 
 

PREDIS 
 

• Desarrollo e implementación en las pantallas de reversión para modificación de datos 
básicos en las opciones pendientes del proceso de modificación presupuestal. 

 

• Desarrollo de la funcionalidad para anulaciones totales y parciales de las reservas de Rp, 
desde la pantalla de anulación parcial. 

 

• Implementación de permisos de lectura al rol PR_CONSULTA_PUBLI (de BIPublisher), para 
la generación correcta de los reporte de presupuesto neto. 

 

• Implementación en web Adf – Hospitales de las pantallas de ejecución consolidada 
requeridas para el registro de ejecución en predis de los ingresos y gastos, desarrollo e 
implementación del reporte por archivo planos de ingresos y gastos de las subredes del 
Distrito. 
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SICO 
 

• Implementación para habilitar la fecha de la actuación cuando se realiza una notificación en 
el módulo de Procesos.  

 

• Desarrollo en la integración SICO- CORDIS para cargar algunas actuaciones 
correspondientes a Resoluciones que ya habían sido numeradas en Cordis y se requiere 
subirlas masivamente por una sola vez al aplicativo para que queden registradas y 
sincronizadas. 

 

• Desarrollo de la nueva funcionalidad que permita generar el proceso de deterioro de cartera 
no tributaria, de manera independiente para el capital y los intereses de mora, también se 
debe permitir el acceso al reporte de deterioro a las diferentes entidades usuarias del 
aplicativo (Fondos de Desarrollo Local, dependencias Sector Central y Establecimientos 
Públicos). 

 
PAC 

 

• Implementación del JOB automático para programar el proceso de Aprobación de 
Compensados de Vigencia y Reserva. 

• Implementación del plano de Ejecución Diaria Consolidado. 
 
Gestión de la infraestructura tecnológica de la Secretaria Distrital de Hacienda: Se mantuvo 
disponible y actualizada la infraestructura tecnológica de hardware, software y comunicaciones que 
soporta la operación de la entidad incluyendo los servicios suministrados a Entidades externas y 
ciudadanía en general para ofrecer con eficiencia y eficacia los servicios tecnológicos de Información 
y de Telecomunicaciones alineados con las políticas de la Secretaria Distrital de Hacienda. 

 
4.2.20.  Disponibilidad de infraestructura tecnológica 

 
Gráfica 

5 Disponibilidad de infraestructura 
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La disponibilidad de infraestructura se encuentra por debajo de lo propuesto aun así obtuvo un valor 
cercano al 98% establecido como meta. Durante el período enero - diciembre 2017 se presentaron 
caídas que afectaron la disponibilidad de la infraestructura tecnológica que se observa especialmente 
en los períodos de vencimiento de pago de impuestos, con lo cual se encuentra que la capacidad 
instalada para ciertas fechas del año se ve desbordada por la demanda de servicios por parte de los 
contribuyentes. 
 
De manera ponderada se han obtenido valores por encima de 98.5% en 7 de los 12 meses del año 
en la disponibilidad, a pesar del efecto en la disponibilidad de la infraestructura asociada a 
configuraciones del supercluster y la configuración de servidores que afectaron la prestación de 
servicios, esta situación se presentó en este período por la disposición de nuevos servicios al 
ciudadano asociados a la simplificación tributaria. Para contrarrestar este efecto de vulnerabilidad a 
la alta demanda en época de vencimiento se han implementado configuraciones especiales de los 
servicios y se ha provisionado el recurso requerido con los proveedores para mejorar los niveles de 
respuesta ante situaciones que afectan la infraestructura.  
 
Se continúa con el trabajo con proveedores de Tecnología (Oracle, Microsoft y HP) para minimizar 
los incidentes con un mejor manejo de las VM (ventanas de Mantenimiento-las cuales se procura 
realizar en horario no hábil) y así garantizar la mayor disponibilidad posible de la plataforma para los 
vencimientos. 
 
 
 
4.2.21. Nivel de Conectividad de la Infraestructura de Telecomunicaciones 

 
 

Gráfica 
6 Nivel de Conectividad de la Infraestructura de Telecomunicaciones 

 

 
Fuente: DIT 
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De manera ponderada se han obtenido valores por encima de 99% de disponibilidad en 2017, 
brevemente afectadas por interrupciones temporales ocasionadas en el reinicio de equipos por 
desconexión de fibra, así como por desconexiones programadas y realización de ventanas de 
mantenimiento requeridas para la adecuada operación de los equipos de conectividad. 
 
Con las acciones planeadas se garantizó la operación de la infraestructura de telecomunicaciones 
en sus componentes principales como son: Red de datos, Internet Corporativo, Corriente Regulada, 
Red de Telefonía e Internet de la Extranet, en las cuales  no se presentaron interrupciones que 
afectaran los servicios que soportan los procesos de la entidad. 
 
Actividades adelantadas para mejorar el servicio: Para fortalecer la infraestructura tecnológica de la 
entidad y lograr mantener y superar la meta de disponibilidad de las TIC durante el año 2017 se puso 
en operación, el nuevo software de antivirus que garantiza una mayor seguridad en la operación de 
la entidad, se ampliaron los canales de conectividad, incrementando su capacidad en 50%, lo que 
mejoro la velocidad de las conexiones de usuarios internos y externos, se realizaron adquisiciones 
de equipos y servicios de telefonía para mejorar la cobertura de usuarios de la entidad, en especial 
la actualización de los switches de core que permitirán mejorar los tiempos de respuesta de servicios 
de conectividad de la entidad. 
 
4.2.22.  Experiencia de Servicio de Soporte Técnico Ofrecido por la DSI 

 
Con el cambio a un nuevo proveedor, se evidencia una mejora en la satisfacción del usuario final en 
cuanto a la atención del servicio, aunque con períodos de menor calificación, especialmente en los 
aquellos de alta demanda de atención al ciudadano y entidades. 
  
En marzo y abril, se vio afectado el soporte, debido a que el proveedor de servicios tuvo un alto 
grado de rotación del personal (analistas que atienden la mesa de servicios) lo cual hace que la curva 
de aprendizaje sea mayor, ocasionando insatisfacción por parte de los usuarios en la prestación del 
servicio.  
 
Durante el último trimestre de 2017, la baja en las calificaciones se vio afectada por la intermitencia 
en el servicio de impresión que ocasionado demora en la solución de los incidentes, así mismo la 
implementación del servicio de correo electrónico el cual se encuentra operando en la plataforma 
Office 365, que por dificultades en la configuración de la infraestructura, ha ocasionado intermitencias 
en el servicio. Sin embargo, esta situación se ha contrarrestado con la atención presencial por 
usuario y equipo de cómputo, para lo cual se continúa fortaleciendo la prestación del servicio con el 
fin de cumplir con los niveles de atención y mejorar la percepción del usuario final frente al servicio. 
Por otra parte, se implementó una nueva versión del software que soporta la operación de la Mesa 
de servicios, procurando facilitar la solicitud de servicios y el seguimiento a la atención de los 
incidentes generados. 
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Gráfica 
7 Experiencia de Servicio de Soporte Técnico Ofrecido 

 
 

 
Fuente: DIT 

 
4.2.23. Recurrencia en Incidentes Reportados 

 
Los incidentes más recurrentes tienen que ver con el funcionamiento del equipo, del paquete office 
y funcionamiento del internet, equipos fuera del dominio, debido a que se está realizando 
actualizaciones en tema de antivirus, lo que ha ocasionado la eliminación de algunas máquinas del 
dominio, así como del funcionamiento del correo electrónico, cuya recurrencia obedece a que el 
buzón se llena y no permite el envío o recepción de correos. Finalmente, el fallo de impresoras, 
debido a que, con las actualizaciones realizadas, se tuvo un inconveniente con el servidor de 
impresión, lo cual ocasiono que se cayera el servicio de impresión y por ende se generaran incidentes 
recurrentes sobre este servicio. Esta situación obedece en parte a que la curva de aprendizaje con 
el nuevo proveedor de la mesa de servicios no ha tenido el crecimiento esperado, ocasionando que 
el usuario reporte varias veces el incidente. 
 
La tendencia del último trimestre se ve afectada por las dificultades presentadas en el servicio de 
impresión el cual presenta inconvenientes con el software de administración, se está realizando 
planes de contingencia con el fin de dar continuidad al servicio, así como en el servicio de correo 
electrónico el cual se encuentra operando en la plataforma Office 365, que por dificultades en la 
configuración de la infraestructura, ha ocasionado intermitencias en el servicio.  
 
La recurrencia de incidentes reportados es el resultado del indicador es un reflejo de la operación de 
todos los servicios de tecnología provistos al cliente interno de la Secretaria Distrital de Hacienda. 
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Gráfica 
8 Recurrencia en Incidentes Reportados 

 

Fuente: DIT 

 
4.2.24. Oportunidad en la Prestación del Servicio 

 
La satisfacción en la oportunidad en la prestación del servicio fue impactado considerablemente en 
el cumplimiento de los tiempos de atención y por ende afectando la satisfacción del usuario final por 
la curva de aprendizaje de los nuevos analistas de mesa de servicios. Teniendo en cuenta esta 
variable, los logros  se encuentra levemente por debajo de la meta anual, evidenciándose efectos en 
especial en el mes de abril, por la salida del proveedor anterior y un descenso en el número de 
operadores y en la atención de los mismos al finalizar el contrato, situación que se vio rápidamente 
corregida en los meses siguientes.  
 

El nivel de gestión se explica en la estabilidad generada por la operación del proveedor de mesa de 
servicios (analistas que atienden la mesa de servicios) estabilizándose la curva de aprendizaje. 
 

Gráfica 
9 Oportunidad en la Prestación del Servicio 

 

 
Fuente: DIT 
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De acuerdo con lo definido en la Resolución 305 de 2008 y en los parámetros del componente de 
TIC para la Gestión de la Estrategia de Gobierno en Línea, se elaboró el Plan Estratégico de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones PETI 2016 -2020, que permitirá realizar importantes 
implementaciones en materia tecnológica para los servicios prestados por la SDH a los ciudadanos 
y entidades. Este Plan fue aprobado y publicado el 25 de abril de 2017 y se encuentra en ejecución. 
 

4.2.25. Modernización tecnológica de la SDH 
 
Implementar en un 100% el BPM (Business Process Management) y gestor documental para 
aquellos procesos identificados que requieran automatización en la SDH: Una vez realizada la 
exploración de mercado para la implementación de BPM se encontró que la implementación de un 
solo proceso de negocio puede costar cerca de $1.500 millones por lo cual se decidió que no era la 
herramienta adecuada para el propósito de automatizar procesos de la entidad.  

 
Finalmente los temas que se dimensionaron en la meta relacionados con los servicios de 
acompañamiento para la implementación de digitalización certificada en la SDH, el suministro de 
estampado cronológico y correo electrónico certificados, así como el licenciamiento Adobe no se 
realizaron teniendo en cuenta que las especificaciones técnicas requirieron revisión y ajustes con el 
mercado y el área jurídica de la entidad, por lo cual no hubo avances. 

 
Adquirir e implementar el licenciamiento para los módulos del ERP: El proceso de licitación pública 
SDH-LP-05-2017 fue publicado el 28 de agosto de 2017, durante el último trimestre se adelantó el  
proceso licitatorio, finalmente, el proceso se adjudicó en diciembre y se recibió la totalidad de las 
licencias. 
Meta 
 
Implementar los componentes de  infraestructura tecnológica de la SDH (Hardware, Software, 
Conectividad, comunicaciones, seguridad) Para esta meta se tuvo en cuenta la Implementación del 
nuevo antivirus para la entidad, la adquisición de equipos de cómputo para la SDH, la 
implementación de productos Oracle para el consumo de servicios dirigido especialmente al producto 
Oficina Virtual puesto en operación en el último trimestre de 2017, así como la estabilización de 
inteligencia de negocio a través de Oracle BI.  Adicionalmente se puso en operación la red 
inalámbrica por servicios en la Secretaria Distrital de Hacienda,  
 
Se logró la puesta en operación de los servicios de Omnicanalidad para atención de ciudadanos - 
contribuyentes en el mes de abril, así como software de encriptación de llamadas Cellcrypt, mejoras 
en el sistema de relacionamiento con el contribuyente y apoyo en el proyecto de consolidación de 
servidores. Igualmente se realizó el contrato de ampliación del sistema de almacenamiento 3-par y 
los contratos de licenciamiento Microsoft Enterprise Agreement entrando en operación el servicio de 
correo electrónico en la nube y red inalámbrica, se adquirió la actualización de switches de Core, 
consolidación de servidores a través de sistema de hiperconvergencia, y el Sistema de control de 
incendios datacenter. 
 
Implementar 8 procesos ITIL en el Sistema de Gestión de Calidad de la SDH: Se finalizó la revisión 
de la documentación del procedimiento de Gestión de Cambios definido en ITIL, sobre el cual 
requieren ser documentados algunos componentes en la herramienta de gestión de mesa de 
servicios (para este caso Help Desk de Computer Associates). Se configuró la herramienta de 
soporte de gestión de la mesa de servicios para soportar la operación de la entidad. Igualmente, se 
configuró el licenciamiento de monitoreo de infraestructura denominado UIM (Para el proceso de 
gestión de eventos) y APM para seguimiento al comportamiento de servicios expuestos al 
ciudadano. Se definió el procedimiento de gestión de eventos de acuerdo con la forma en que opera 
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la herramienta de software que la soporta. Se definió la documentación del catálogo de servicios 
como un entregable y no como procedimiento. Están pendientes las pruebas de operación de los 
mismos, previa a su publicación que se prevé para primer trimestre de 2018 
 
4.2.26. Actualización de la solución tecnológica de gestión tributaria de la SDH 

 
Se destacan las siguientes labores: 
 
Diagnostico e implementación en un 100% de la solución tecnológica para gestión de impuestos de 
Bogotá, en términos del rediseño de la solución actual o adquisición de una nueva herramienta 

 
Firma del convenio con el IFC (Corporación Financiera Internacional) organismo del Banco Mundial, 
con el fin de aunar esfuerzos para la modernización de la gestión tributaria de la ciudad de Bogotá 
D.C., a través de la evaluación y análisis de la gestión tributaria actual, identificando, determinando 
y proponiendo un modelo de simplificación y virtualización de procesos que incorpore estándares de 
buenas prácticas internacionales. A diciembre se elaboraron los siguientes documentos: 
 

• Evaluación integral del estado de los sistemas de tecnología de la organización (Evaluación 
TIC). 

 

• Taller conjunto IFC – Secretaria para la Identificación de las funciones básicas deseadas en 
el sistema información tributaria y desarrollo de un esqueleto base para su especificación 
funcional, técnica y un esquema inicial de implementación del proyecto. 

 

• Taller conjunto IFC – Secretaria para la construcción de la Estrategia de reducción de riesgo 
para la implementación de estos nuevos sistemas. Se desarrollará a través de un taller 
conjunto entre la IFC y la Secretaria. 

 

• Evaluación de requisitos para la automatización del proceso de gestión 
 

• Estrategia de implementación del nuevo sistema de información 
 

Por otra parte se avanzó en la elaboración de los estudios previos, de mercado y anexo técnico para 
la adquisición e implementación del CORE Tributario y el ERP para la Secretaría Distrital de Hacienda 
con el fin de optimizar los procesos de la Entidad. Se abrió el proceso, se atendieron las observaciones 
de los interesados y se adjudicó el contrato. Al finalizar el año se recibió el licenciamiento 
correspondiente por parte del fabricante en lo correspondiente al Core tributario. 
 
Igualmente, en diciembre se adjudicó el proceso de interventoría para la implementación de la solución 
Core y ERP. 
 
El proyecto está orientado a proveer el 100% de una solución tecnológica orientada al contribuyente 
que facilite el cumplimiento de obligaciones. 
 
 
4.2.27. Espacios de interlocución con entidades usuarias 

 

Capacitaciones: 
 

Con las capacitaciones, la Oficina de Planeación Financiera - OPF ofrece un proceso 
complementario a la programación que realizan las entidades distritales en el aplicativo SISPAC. En 
este sentido, los talleres han permitido: 
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• Mantener contacto permanente con esas entidades, resaltando el rol de servicio que 
tiene la OPF. 

 

• Enfatizar – en todos los niveles de estructura organizacional de las entidades- la 
importancia, medida tanto en costos financieros como sociales, de realizar una buena 
programación del PAC. 

 

• Contribuir al desarrollo de nuevas prácticas de trabajo que permitan potenciar la técnica 
en la programación de los recursos distritales.  

 

A continuación se presenta el detalle por trimestre de los talleres ejecutados: 
 

Tabla 
49 Talleres 

Periodo  Talleres realizados Número de 
participantes 

Trimestre I 3 35 

Trimestre II 6 115 

Trimestre III 19 252 

Trimestre IV 6 173 

Total 34 575 
 Fuente: Oficina de Planeación Financiera a 28/12/2017 

 

En el trimestre IV se dictaron 6 capacitaciones a 173 servidores públicos, orientadas principalmente 

a dar lineamientos para la programación del PAC inicial 2018 y el cierre de la vigencia 2017. A 

continuación se detallan las jornadas realizadas:  

Tabla 
50 Capacitaciones Planeación Financiera 

 

Fecha Entidad Número de 
participantes 

09/10/2017 SDH 7 

10/10/2017 SDH 7 

20/10/2017 TRASMILENIO 3 

20/10/2017 SHD 5 

14/11/2017 CONFIS 
(Lineamientos 

PAC inicial 2018) 

122 

21/12/2017 IDARTES 29 

  Total 173 
Fuente: Oficina de Planeación Financiera a 28/12/2017 

 
 

En 2017 la SOF y sus oficinas adscritas llevaron a cabo 15 capacitaciones con participación de 440 
servidores públicos con el fin de socializar los desarrollos tecnológicos realizados y los cambios 
procedimentales a implementar, así:  
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Tabla 

51 Capacitaciones Subdirección de Operación Financiera 
 

Entidad Asistentes TRM. Temario 

Ffds. y Secretaría de Salud 18 I Nuevo Esquema de Pagos Estapúblicos 

IDPC 5 I Nuevo Esquema de Pagos Estapúblicos 

Contraloría Distrital 7 I Nuevo Esquema de Pagos Estapúblicos 

IDARTES 7 I Nuevo Esquema de Pagos Estapúblicos 

IPES 12 I Nuevo Esquema de Pagos Estapúblicos 

IDARTES 11 II Reportes de OPGET 

Ffds y Secretaría de Salud 50 II 
Gestión de Pagos, Aplicativo OPGET, 
Solicitud de Usuarios, Roles, Certificado 

Digital 

IDPYBA 3 II 
Gestión de Pagos, Aplicativo OPGET, 
Solicitud de Usuarios, Roles, Certificado 

Digital 

U. Adtva. Especial Bomberos 20 III 
Recibos de Conceptos Varios con Código 

de Barra 

IDPYBA 4 III 

Gestión de Pagos, Aplicativo OPGET, 

Solicitud de Usuarios, Roles, Certificado 

Digital 

Ffds y Secretaría de Salud 9 III 
PROCESO REINTEGROS AL 
PRESUPUESTO 

UAESP 17 IV 

Gestión de Pagos, Aplicativo OPGET, 

Solicitud de Usuarios, Roles, Certificado 
Digital 

Admon Central y FDL. 31 IV 
Nuevo Módulo de Solicitud de Anulaciones 

y reenvíos 

Estapúblicos 39 IV 
Nuevo Módulo de Solicitud de Anulaciones 
y reenvíos 

Admon Central Y FDL 207 IV 
Información Exógena Distrital a reportar 

vigencia 2016 (45 Entidades) 

TOTAL 440   
Fuente: Controles de Asistencia – SOF y Oficinas 

 
4.2.28. Mantenimiento funcional de SISPAC 

  

En 2017, con el acompañamiento de la DIT, la OPF logró nuevas funcionalidades que permitieron 
durante la vigencia adquirir un mayor control sobre las cifras presupuestales Vs las cifras de PAC y 
se automatizaron algunos procesos. Los desarrollos fueron: 

   

• Nueva funcionalidad para controlar el rezago inicial aprobado por el CONFIS para las entidades 
de la administración central y los establecimientos públicos y por el Tesorero Distrital para los 
FDL. Con este desarrollo, la OPF puede hacer seguimiento al rezago para evitar que el flujo de 
caja mensual se alimente de información inexacta frente a los pagos mensuales, evitando así la 
volatilidad en las reprogramaciones mensuales. 

 

• Funcionalidad que permite parametrizar los recursos que no se controlan por la DDT. Esta 
mejora evita que se sobreestime la programación de pagos mensuales y que la información que 
reposa en SISPAC sea más robusta y exacta, evitando distorsiones en la programación del flujo 
de caja y se brinde información con mayor oportunidad. 

  

• Se dio inicio al desarrollo de una opción que permite integrar SISPAC con la Bodega de Datos 
(BI). El alcance de esta funcionalidad radica en convertir a BI en un repositorio de información 
del aplicativo SISPAC para albergar la información generada vía reportes de ejecución diaria de 
gastos. Esto permite disminuir el nivel de concurrencia del aplicativo en la obtención de 
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información que previamente ha sido consultada, mejorando el desempeño de SISPAC en 
términos de tiempo de respuesta. 

 

• Funcionalidad para la generación de un reporte de ejecución diaria agregado por rubros 
presupuestales, de la vigencia, reservas y FDL. 

 

• Generación de un reporte en archivo plano para extraer la información de usuarios del aplicativo, 
el cual incluye los campos nombre, apellido, usuario, teléfono, dirección y correo electrónico.  

 

• Nuevo desarrollo que permite medir los tiempos de respuesta a las solicitudes realizadas en el 
aplicativo SISPAC. 

 

• Nueva funcionalidad que permite determinar diariamente el valor de la ejecución por entidad, 
rubro, vigencia y tipo de recurso, la cual permitirá ajustar la proyección de gastos de flujo de 
caja de acuerdo con el comportamiento histórico de cada entidad y de cada rubro presupuestal. 

 

• Módulo de alertas del aplicativo SISPAC, mejora que permite conocer el mes con información 
inconsistente. 

 

• Automatizar la aprobación de los movimientos compensados que realizan las entidades, mejora 
que permitirá reducir los tiempos de respuestas y mantener un servicio de 24 horas frente a este 
tipo de movimientos. 

 

• Se inició el proceso de programación diaria de pagos, solicitud que se encuentra en evaluación 
técnica de la SOF y se espera contar con el desarrollo en el trimestre I de 2018. 

 

• Se logró un desarrollo para que los usuarios puedan generar 20 reportes en archivo plano, los 
cuales antes se obtenían únicamente en PDF. 

 
Con los desarrollos anteriores, el aplicativo SISPAC ha ganado en funcionalidad y versatilidad para 
satisfacer las necesidades de las entidades y facilitar el cumplimiento de sus tareas misionales. 
 
En 2017, por medio del aplicativo SISPAC la OPF atendió un total de 14.908 solicitudes que hicieron 
las entidades distritales para reprogramar el PAC mensual y cumplir con los compromisos de giro:  
 

Tabla 
52 Gestión de Reprogramaciones 

 

Periodo Solicitudes SISPAC 

Trimestre I 3.012 

Trimestre II 3.956 

Trimestre III 3.816 

Trimestre IV 4.124 

Total 14.908 
Fuente: Oficina de Planeación Financiera a 09/10/2017 
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4.2.29. Estrategias de comunicaciones  

 
El equipo de Comunicaciones de la Secretaría Distrital de Hacienda (SDH) ha liderado todas las 
estrategias de comunicación utilizando gran variedad de recursos e instrumentos para garantizar la 
divulgación y circulación de la información hacia los diferentes grupos de interés.  

En cuanto a la gestión se han desarrollado a través de los Medios de Comunicación campañas que 
permiten llegar a los contribuyentes generando confianza y apoyando el recaudo en el Distrito, 
hemos cumplido con el fortalecimiento de la comunicación a través de las campañas de vencimiento 
de los impuestos.  

Las campañas se programaron y cumplieron de acuerdo con el calendario tributario de la entidad. 
Durante el año 2017 la Oficina Asesora de Comunicaciones realizó 11 campañas relacionadas con 
los impuestos distritales que incluye a la oficina virtual. 
 

Tabla 
53 Campañas de Divulgación en Materia Hacendaria 

 
No. Campaña Mes 

1 ABC del predial enero 

2 ICA común con pago anual enero 

3 ICA bimestral 
enero, marzo, mayo, julio, 
septiembre, noviembre  

4 ICA simplificado febrero 

5 Declaración web marzo 

6 Predial 10% descuento abril 

7 Vehículos 10% descuento mayo 

8 Predial por cuotas 
mayo, julio, septiembre, 
noviembre 

9 Predial sin sanción junio 

10 Vehículos sin sanción junio 

11 Oficina Virtual septiembre 

 
 
4.2.30. Noticias publicadas con impacto favorable para la Entidad. 

 
Trimestre Meta Resultado 

1 85%     93,24% 

2 85%     85,19% 

3 85%     85.19% 

4 85%     97,97% 

Total Anual 85%     89.18% 

 
 
 

 
Durante el año 2017 se generaron un total de 2.948 noticias en las que se menciona directamente a 
la Secretaría Distrital de Hacienda, de las cuales 2.629 corresponden a noticias positivas y neutras 
(89,18 %). Lo anterior, gracias a los comunicados emitidos y a la información proporcionada a 
diversos medios de influencia nacional, por la Oficina Asesora de Comunicaciones. 
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El tema con mayor cubrimiento mediático en el año estuvo relacionado con la venta de la ETB. Le 
siguieron asuntos misionales como el pago de los impuestos y sus vencimientos, y otros coyunturales 
de alto interés mediático como la enajenación del 20 % de las acciones de la EEB, las solicitudes 
ante el Concejo de cupos de endeudamiento, y los relativos a la gestión de recursos para la 
financiación del Metro, entre otros. 

 
Tabla 

54 Evaluación de las metas fijadas 
 

Meta Entregables por actividad 
Cumplimiento 

SI NO 

Comunicar oportunamente los procesos de ETB y EEB, 
en coordinación con la oficina asesora de 
comunicaciones de la Alcaldía Mayor de Bogotá, de la 
ETB y de la EEB. 

Contenidos (comunicados de prensa, infografías, 
videos, campañas, etc.)  que se envían a medios y 
se publican en página web. 

X   

Monitoreo de las noticias que se generan a partir de 
cada tema. 

X   

Comunicar de manera oportuna los beneficios de la 
simplificacion tributaria para el pago de impuesto predial 
y de ICA, y la forma de acceder a ellos. 
 
 

Una cartilla pedagógica X   

Dos videos. Uno de predial y uno de ICA X   

Afiches     

Fotografía y cubrimiento con número de talleres y 
capacitaciones realizadas. 

X   

Avisos publicados en medios de comunicación a 
través de contrato con proveedor. 

X   

Copia de las cuñas emitidas en radio y de las 
divulgaciones en televisión. 

X   

Pantallazo de publicaciones en redes sociales. X   

Comunicados de prensa. X   

Presentación para la Rueda de Prensa. X   

Listado de asistentes a la rueda de prensa. X   

Monitoreo de noticias publicadas sobre el tema. X   

Diseñar e implementar una estrategia de comunicación 
interna y externa para informar cobre la Centralización de 
los funcionarios en el CAD, la llegada de los funcionarios 
de la DIB y las mejoras en el servicio a los ciudadanos y 
contribuyentes. 

Estrategia X   

Piezas de comunicación X   

Contenidos X   

Reporte de actividades del ETC y de las acciones 
adelantadas por cada una de las áreas, en 
cumplimiento de los compromisos para fortalecer  la 
información que se entrega al ciudadano. 

X   

Diseñar e implementar una estrategia de comunicación 
para el cambio, que promueva una actitud proactiva en 
los funcionarios, hacia el cumplimiento de la misión y 
visión organizacional. 

Una estrategia para el cambio. X   

Contenidos acordes con la estrategia. X   
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Para las campañas, se establecieron aspectos como: 
 

• Público objetivo: contribuyentes, ciudadanos, empresarios o gremios.  
 

• Definición del mensaje: pago con descuentos u oportuno de impuestos distritales, 
agradecimiento a contribuyentes, ley de cartera, etc. 

 

• Indicación de los canales: radio, prensa, televisión, medios comunitarios o alternativos. 
 

• Objetivos que deseamos cumplir: informar a la ciudadanía de temas de interés general.  
 

• Presupuesto.  
 
Igualmente diseñar la estrategia creativa de las campañas (creativo, concepto y mensaje) 
 
Es pertinente indicar que comunicar un mismo mensaje implica adaptarlo a cada uno de los medios, 
a sus diferentes formatos y a sus diferentes audiencias: 

• Avisos 
 

• Cuñas 
  

• Comerciales 
  

• Menciones 
  

• Pendones 
  

• Material pedagógico  
 
 
4.2.31.  Administración de Derechos Fiduciarios: 

 

La Subdirección de Proyectos Especiales, como responsable de la administración de los derechos 

fiduciarios asignados en dación en pago presenta el siguiente avance en cada uno de los negocios 

a cargo: 

 

Fideicomiso Altos de Teusacá: El fideicomiso carece de recursos y la Constructora 
Colpatria, por tener una mayor participación ha venido sufragando algunos gastos 
relacionados con las comisiones fiduciarias, constituyendo, la fiduciaria, una deuda por pagar 
en el momento en que se obtengan recursos por la venta de los predios objeto del patrimonio 
autónomo. La situación jurídica de los predios sigue por definir tanto en la CAR como por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
 

Fideicomiso Girardot Resort: En el comité que se realizó el pasado 12 de octubre el 
Administrador del Hotel presento un informe detallado de las obras de mantenimiento que se 
han realizado en el Hotel, dentro de los temas tratados en el comité se proponen que se haga 
un nuevo avalúo, se esperan tres propuestas para ver cuál es la más favorable, está pendiente 
de recibir el informe de auditoría con corte la 30 de septiembre, dentro de las proposiciones 
esta la venta de unos Televisores por medio de subasta, en este caso se consideró contactar 
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al Martillo. Debido a que no hay excedentes en el resultado de la administración del Hotel, no 
se ha realizado pago a las categorías de acuerdo al contrato de concordato. 
 
Fideicomiso Transactivo: La fiduciaria Alianza con el apoyo del comité fiduciario viene 
adelantando las acciones necesarias para recuperar los dineros, realizar la venta de los bienes 
y depurar los registros contables.  Entre los temas importantes se logró instaurar una demanda 
contra Atlantic Coal para recuperar el valor de un pagare que adeuda a Leasing Capital, hoy 
Fideicomiso Transactivos. Continuar el saneamiento de las matrículas de los vehículos 
entregados en leasing y seguir ofreciendo a la venta los inmuebles. El resultado ha permitido 
obtener recursos para cumplir las obligaciones tributarias de los bienes a cargo. No se ha 
realizado distribución de dinero a los beneficiarios. 

Flores La Sabana: Conocidas varias ofertas de compra de los lotes que conforman este 
patrimonio autónomo, La Fiduciaria Colpatria, mayoritaria en este fideicomiso, no ha avalado 
ninguna de ellas considerando que el valor ofrecido no llena las expectativas del negocio. Es 
importante mencionar que los bancos que hace parte del comité de seguimiento si han 
aceptado las sumas ofrecidas. El Banco de Bogotá, vendió su participación 
 
Ladrillera San José: En la vigencia 2017 se realizaron dos Asambleas para dar a conocer a 
los beneficiarios el estado del predio y las condiciones legales. Se recibió propuesta por parte 
del IDRD donde manifiesta interés en la compra de uno de los dos lotes. Teniendo en cuenta 
que existe diferencia entre las dimensiones físicas de los predios y los registros notariales se 
han emprendido una serie de acciones que permitan aclarar esta información. Debido al 
cambio de vigencia se espera  que el IDRD aun cuente con los recursos presupuestales para 
la compra de los predios.  
 
Fideicomiso Inmunizadora Sabaneta: Fiduagraria no convoco comité ni presento 
información relacionado con el Fideicomiso a su cargo.  
 
Fideicomiso Grafico Editores: Teniendo en cuenta el valor de $147.777 asignado a la 
Secretaria Distrital de Hacienda y la inactividad por parte de la Fiduciaria de Occidente 
respecto a este negocio, se procedió a depurar en las cuentas del plan de sostenibilidad 
contable para el 2017. La reunión se realizó el 20 de Diciembre del año en curso y como 
resultado se expidió la Resolución DDC-000004 del 29 de diciembre de 2017.  

 

4.2.32. Programa de Gestión Documental  
 
Gestión Documental 
En desarrollo del Programa de Gestión Documental implementado para el año 2017 se cumplió 
satisfactoriamente con la meta del 100% establecida por la Entidad, ya que se ejecutaron todas las 
actividades propuestas. 
 
Meta: Implementar el Plan de Gestión Documental -PGD- de la SDH aprobado en la vigencia 
Resultados: 
 
Implantación WCC: En relación con la Implementación del WCC para el 2017, se mejoró la 

disponibilidad y la eficiencia de la aplicación mediante: 

- Disminución de tiempos de procesamiento de la información que se ingresa 
- Capacidad de concurrencia de usuarios que utilizan el sistema. 
- Configuración a los flujos de consultas al archivo central y transferencias primarias con el 

líder técnico del aplicativo. 
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- Ajustes a las configuración de las series documentales que se ve reflejado en los formularios 
para el cargue de documentos electrónicos y creación de carpetas físicas 

- Se continuó con el cargue de los inventarios de declaraciones tributarias. 
- Se realizó la configuración de los usuarios solicitada.  
- Se trabajó durante todo el año en ajustes a la herramienta para el cargue de la información 

y en el soporte a las dependencias que lo solicitaron.  
 
Potenciación de capacidades en gestión documental: Durante el año 2017 se socializó el proceso 

CPR-43, resaltando las principales acciones en relación con las TRD y las diferentes herramientas 

archivísticas, que se deben tener en cuenta para el buen funcionamiento de la gestión documental.  

De igual manera los procedimientos 43-P-09 “Gestión y Trámite” y una nueva socialización en el 

instructivo 43- I -11 “Consulta y Préstamo Documental” teniendo en cuenta el ingreso de nuevos 

funcionarios al grupo de archivo de la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal. 

Se estableció el plan padrino para todas las dependencias de la Entidad y para todos los procesos 
que tiene establecido la Subdirección de Gestión Documental de la Entidad. 

 
Se realiza la inducción en el SGDEA a funcionarios antiguos que recibieron los archivos de gestión 
en las diferentes áreas y a funcionarios que llegan nuevos a tomar funciones de gestión documental. 

 
Así mismo, como acción de mejora, se llevó a cabo la socialización del procedimiento 43-P-07 
“Administración de Comunicaciones Oficiales”, con la Oficina de Gestión del Servicio. Esta actividad 
se realizó en conjunto con la Oficina de Atención al Ciudadano.  

 
Adicionalmente, se construyeron infografías asociadas a los servicios que se han implementado en 
la Entidad, las cuales se han presentado como parte del proceso de potenciación de capacidades 
en Gestión Documental. 

 
Ampliación de la capacidad de almacenamiento y adecuación de áreas físicas: Para el año 

2017 se continuó con la ampliación de la capacidad de almacenamiento del archivo central en 35.388 

cajas; así mismo la capacidad instalada del Archivo Central ubicado en la Cra. 32 disminuyó teniendo 

en cuenta que dentro de las actividades programadas para el presente año, se tuvo la integración 

de la operación tributaria de la Dirección de Impuestos de Bogotá en el edificio CAD y en el Archivo 

Central, lo cual obligó a trasladar archivo a la bodega del contratista de almacenamiento y custodia. 

El beneficio de este contrato ha sido la optimización de los archivos de gestión y central, y garantizar 

las condiciones ambientales, de seguridad y de preservación de los documentos, de acuerdo con la 

normatividad existente. 

En la actualidad se tiene una capacidad instalada de 51.880 metros lineales aproximados (Archivo 
de Bogotá, Secretaría Distrital de Hacienda y el contratista GESDOC) la ocupación actual es de 
49.858 metros lineales aproximadas para un 96%.  Por lo tanto, la entidad está obligada a innovar 
en mejores prácticas el manejo de la gestión documental. Se da continuidad al cumplimiento de los 
Planes de Conservación Documental, realizando mediciones mensuales de temperatura y humedad 
de los depósitos de archivo de la Entidad. 

 
Planeación gestión documental: Se efectuaron ajustes al proceso CPR-43 Gestión Documental y 

a los procedimientos de la Subdirección de Gestión Documental de la entidad.  
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Producción documental: Se realizaron las consultas a través del flujo de consultas al archivo 

central y transferencias primarias con el líder técnico del aplicativo.  Así mismo, se genera la 

trazabilidad y el responsable del expediente. 

Gestión y trámite documental: Se adelantaron cuatro (4) mesas de trabajo con la Dirección de 

Impuestos para desarrollar y adelantar las TRD definitivas conforme el Boletín de Calidad y nueve 

(9) mesas de trabajo con la Dirección de Tesorería. De ellas se encuentran en borrador las tablas y 

se están adelantando las fichas de valoración y ajustando las TRD conforme las sugerencias y 

aportes de los responsables de las áreas. 

La actualización de las TRD se llevó a cabo conforme con lo establecido en boletín de calidad No. 
BC 98. 

 
Durante el primer semestre del 2017 se realizó el cargue masivo de 718.646 actos oficiales en el 
aplicativo CORDIS y Actos individuales por Cordis: 701 cordis con 4.295 imágenes  

 
Organización de programas de archivos descentralizados y normalización de inventarios: Se 

encuentran validados y actualizados los inventarios de la Entidad, y ubicados en la herramienta 

SGDEA- WCC, se realizó acompañamiento a las áreas para su correcta actualización en el 

aplicativo, esta actividad fue coordinada con las dependencias y la Subdirección de Gestión 

Documental.   

Así mismo, se realizó la codificación de todos los archivos de la entidad y se dio continuidad en la 
estandarización de los mismos. Se realizó el acompañamiento a todas las dependencias a través del 
Plan Padrino. 

 
Programa de transferencia: Se realizó la verificación de las transferencias en el WCC, obteniendo 

como resultado la revisión de 5.258 transferencias primarias en el sistema.  

El cronograma del Plan de Transferencias Documentales Primarias para el 2017, se estableció para 
las siguientes dependencias de la Entidad: Dirección Distrital de Tesorería, Subsecretaría General, 
Subsecretaria Técnica, Sub. Jurídica de Hacienda, Subdirección de Gestión Contable, Subdirección 
de Ejecuciones Fiscales, Sub. Administrativa y Financiera, Of. Gestión de Ingresos, Oficina de 
Estudios Fiscales, Oficina de Gestión de Ingresos. 

 
Programa de disposición y preservación documental: Durante el año 2017 se continuó con el 

monitoreo de los termohigrómetros digitales dataloggers ubicados en los diferentes archivos de la 

Entidad, con el fin de minimizar los riesgos asociados a la temperatura. 

Programa de documentos especiales: Se desarrolló la Fase 1 del proyecto “Recuperación del 

antiguo Centro de Documentación de la SDH”.  Sus colecciones están compuestas por libros, 

publicaciones seriadas (revistas) cd’s, videos, microfichas, y planos con información Hacendaria 

Distrital.   El objetivo es poner a disposición de los funcionarios y público en general, la información 

de carácter institucional, investigativo y cultural que en estos momentos se encuentra ubicada en los 

depósitos No. 2 y 3 del Archivo Central. (Cra. 32 No. 12-45). 
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Meta: Implementación de un (1) esquema de firma digital para la Sub. De Gestión Documental 
 
Resultados: Se realizó el proceso de construcción del anexo técnico para la contratación de 
certificados digitales con la Dirección de Informática y Tecnología, teniendo en cuenta que el proceso 
es liderado por esta dirección por los componentes tecnológicos que se requieren, el cual se 
materializó en la contratación de 100 firmas para la SDH. De igual forma se realizaron reuniones con 
el objetivo de evaluar la utilización de un software de evidencia digital que permita un efectivo control 
en el esquema de firma digital para la entidad. 
 
4.2.33. Gestión del Talento Humano: 

 
Meta: Elaborar dos (2) planes de intervención como resultado del diagnóstico del clima 
organizacional 
 
Resultados: Los resultados de percepción de clima laboral, constituyen una fuente importante de 
información para establecer las líneas de acción con relación a las variables del clima evaluadas 
como susceptibles, situación que requiere intervención a mediano y largo plazo, de acuerdo con los 
resultados obtenidos. Los resultados de la evaluación de clima laboral 2016-2017 mostraron un 
promedio total de porcentaje de satisfacción de 81.48%. Con base en el diagnóstico mencionado se 
diseñó y ejecutó el plan de intervención que involucró: estrategias de comunicación de los programas 
de Talento Humano, desarrollo de las actividades de World Café, intervenciones grupales a equipos 
de trabajo, actividades deportivas, recreativas y lúdicas.  
 
Meta: Implementar dos (2) planes de Intervención para los factores asociados a riesgo psicosocial 
 
Resultados: En la vigencia 2017 el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo quedó 
con una implementación del 98% sobre los estándares mínimos requeridos. En este contexto y con 
base en el estudio de riesgo psicosocial realizado en el 2016, durante el 2017 se diseñó e implementó 
el plan de intervención de riesgo psicosocial. Las actividades desarrolladas en el marco del plan de 
intervención incluyeron intervención en comunicación, trabajo en equipo, violencia de género, diseño 
y elaboración de programas de hábitos de vida saludable, apoyo a la evaluación de perfiles en el 
proceso de selección para nombramientos provisionales, estructuración y documentación del 
Programa de Prevención del Consumo de Alcohol, Tabaco y SPA. Estas actividades se orientaron a 
670 servidores públicos. 
 
Meta: Implementar la organización laboral de Teletrabajo en la Entidad 
 
Resultados: Dentro de las actividades que hacen parte de la implementación del Teletrabajo en la 
SDH se oficializó el compromiso de la alta dirección, se definieron las dependencias y los cargos 
teletrabajables, se capacitó a los servidores pre-seleccionadora para hacer parte del plan piloto y se 
realizaron las entrevistas por competencias con el apoyo del SENA y la visita a domicilios con el 
acompañamiento de la ARL. Debido a que algunas de las actividades del plan de trabajo que 
involucraban coordinación interinstitucional debieron ser reprogramadas, el cronograma de la 
implementación se afectó postergando el inicio del plan del piloto para la vigencia 2018.  
 
Meta: Desarrollar e implementar una (1) herramienta para la realización de cursos virtuales. 
 
Resultados: Se realizó un análisis de los antecedentes de iniciativas de formación virtual 
desarrolladas anteriormente en la SDH, lo cual ocasionó un replanteamiento de la necesidad de 
virtualización, enfocándola a la inducción general y prorrogando su desarrollo para la vigencia 2018. 
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Meta: Revisar y Optimizar el programa de inducción general y el entrenamiento en el puesto de 
trabajo. 
 
Resultados: Se rediseñó e implementó el programa de inducción general y la primera jornada se 
realizó en el mes de abril con los servidores públicos de la planta temporal. Posteriormente se 
desarrollaron dos nuevas jornadas con la participación de servidores de diferentes tipos de 
vinculación, consolidando así el nuevo diseño del programa. En cuanto a la estrategia para la 
inducción en el puesto de trabajo, esta se diseñó e implementó, teniendo como desarrollo inicial el 
realizado para los servidores públicos vinculados a la planta temporal. 
 
4.2.34. Seguridad y salud en el trabajo 

 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST: al cierre del año 2017 queda 
con una implementación del 98% sobre los estándares mínimos requeridos en el SGSST, bajo éste 
contexto se resalta que durante el año 2017 se obtuvo 5.022 participaciones de los servidores en 
actividades propias del SGSST, la adopción de la política de SST y otras actividades a destacar 
como:  
 

• Intervención en Riego Psicosocial, en comunicación, trabajo en equipo, violencia de género, 
diseño y elaboración de programas de hábitos de vida saludable, estructuración y 
documentación del Programa de Prevención del Consumo de Alcohol, Tabaco y SPA de la 
SDH.  

• Actualización de la documentación requerida para el sistema relacionado con Matriz de 
Riesgos de SST, Investigación de Incidentes y Accidentes de Trabajo, Manejo de 
Contratistas. 

• Inclusión laboral de personas con discapacidad. (incluyente y sin barreras) y estructuración 
de la prueba piloto del teletrabajo en la Entidad. 

• Estructuración y puesta marcha del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) con una 
calificación de 79% ante la Secretaría Distrital de Movilidad. 

• Adaptación de los puestos de trabajo a los funcionarios de la Dirección de Impuestos de 
Bogotá en las nuevas instalaciones del CAD. 

 
4.2.35. Plan Institucional de Capacitación 

 
A través del Plan Institucional de Capacitación – PIC, se busca fortalecer y desarrollar las 
competencias funcionales y comportamentales de los servidores públicos, potencializando las 
habilidades conocimientos, actitudes y destrezas que permitan dar cumplimiento a la misión de la 
Entidad y mejora del servicio público, de éste modo en el marco del Plan Institucional de Capacitación 
- PIC 2017, se capacitaron 353 funcionarios en temas como: 

• Programación Neurolingüística (PNL) 

• Diplomado Gerencia de Proyectos 

• Diseño, Seguimiento y Evaluación de Indicadores 

• Fortalecimiento de Competencias Gerenciales 

• Mejores Prácticas para Documentar Procesos y Procedimientos 

• Ingeniería de Requerimientos y Diseño y Aplicación de Pruebas 

• Servicio al Usuario 

• Actualización Norma ISO 9001:2015 

• Solución de Problemas y Detección Analítica de Causa - Raíz 
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4.2.36. Bienestar 

 
En el marco del Plan de Bienestar y Mejoramiento de Clima Laboral, se realizaron 18 actividades, 
con una cobertura aproximada de 7.800 participaciones, destacando las actividades de: 
 

• Vacaciones recreativas. 

• Día de la Familia. 

• Jornada de balance e integración Hacendaria. 

• 4 caminatas ecológicas. 

• Día Pasadía a Piscilago. 

• Paseo en tren de la Sabana a la Catedral de sal. 

• Campeonatos internos de bolos y parqués. 

• Participación de deportistas en los juegos Distritales. 

• Juegos de reto. 

• Sesiones de World café. 

• Charla sobre transición laboral y diferentes campañas y concursos. 
 
Estas actividades apuntan a mejorar competencias de comunicación, trabajo en equipo, relaciones 
interpersonales y liderazgo. Igualmente, las actividades buscan brindar espacios de ocio, 
esparcimiento, recreación, cultura, acondicionamiento físico e integración con la familia, en torno a 
valores y competencias que mejoren la calidad de vida y potencien el alto sentido de pertenencia de 
servidores con la entidad. 
 
4.2.37. Provisión de cargos 

Provisión de Personal: Mediante el proceso de encargos y provisionales se realizó la provisión de 
141 vacantes en la vigencia 2017, así como de 74 empleos temporales. 

4.2.38. Gestión Incluyente  
 
La SDH logró el reconocimientos a nivel Nacional ocupando el cuarto (4) puesto de 51 entidades 
públicas participantes en el III Ranking de Equidad de Género en las Organizaciones realizado por 
“Aequales”, la Alcaldía Mayor de Bogotá y el CESA, resaltando acciones que se desarrollan con 
enfoque diferencial como la re-certificación de la sala amiga de lactancia y actividades que 
promueven espacios en el marco de la política pública LGBTI.  Así entonces la Secretaría de 
Hacienda se destacó por actividades como:  
 

• La Sala amiga de la familia lactante. 

• Aplicación de una hora adicional de lactancia y tarde libre para los padres. 

• Promoción de los derechos de la mujer en actividades de cine foro. 

• Capacitaciones sobre igualdad y derechos de la mujer. 

• Equidad en la planta de personal, donde la mujer ocupa el 50% de los cargos. 

• Comunicación no sexista. 

• Capacitaciones sobre acoso laboral, actividades de la Política Pública de LGTBI, Plan de 
transversalidad de género que incluye capacitaciones sobre igualdad y derechos de la 
mujer.  
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4.2.39. Gestión Ambiental 
 

Gráfica 
10 Ahorro de Agua 

 

 
Fuente: Informe Gestión DGC-SDH 

 Se presenta el análisis del periodo Enero – Diciembre de cada año. 
 
El consumo de agua disminuyó 16,6% con respecto a lo registrado en el año 2016. 
La disminución del consumo de agua, se da por los siguientes factores: 
 

• Reúso de agua lluvia en las estaciones lluviosas. 

• Traslado de la DIB al CAD, lo que implica un mayor número de personas consumiendo agua 
lluvia. 

• Revisiones constantes de la estructura hidrosanitaria para prevenir fugas. 

• Difusión de información, relacionada con el uso eficiente del agua. 
 

Gráfica 
11 Generación de residuos orgánicos y no aprovechables 

 
Cifras en kilogramos 

 
  Fuente: Informe Gestión DGC-SDH 

 

12241 12119

10105

0

2000

4000

6000

8000

10000

12000

14000

2015 2016 2017

Consumo de agua (m3 – año)

20450,5

18967,1

18000,0

18500,0

19000,0

19500,0

20000,0

20500,0

21000,0

2016 2017



 

107 

 

La generación de residuos orgánicos y no aprovechables, disminuyó 7,25% con respecto a lo 
registrado en el 2016. Lo anterior, se da como resultado del esfuerzo que lleva a cabo la Asociación 
de Recicladores, para recuperar la mayor cantidad de residuos reciclables, evitando que estos se 
consideren residuos no aprovechables. 
 

 

Gráfica 
12 Generación de Residuos Reciclables 

 
Cifras en Kilogramos 

 

Fuente: Informe Gestión DGC-SDH 
 

La recuperación de residuos reciclables aumentó 31% con respecto a lo registrado durante el 2016. 
Durante el periodo, se llevaron a cabo obras, que contribuyeron al aumento en la generación de 
residuos reciclables. 
 

Durante el 2017, la Entidad fue reconocida como impulsora de los temas de movilidad sostenible, al 
promover el uso de las bicicletas y el transporte público como medios de transporte. Estas 
actividades no solo han estado dirigidas a los funcionarios, sino a visitantes y acompañantes de 
funcionarios. 
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Fuente: Informe Gestión DGC-SDH 
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De otra parte, se logró el apoyo que otras entidades y organizaciones a la entidad, para el 
cumplimiento de las actividades de gestión ambiental (Secretaria Distrital de Movilidad, Secretaria 
Distrital de Ambiente, IDRD y CODENSA. 
 
Se logró el mejoramiento en la Gestión Integral de los Residuos generados en la entidad y a través 
de los diferentes contratos. (Especiales, peligrosos y convencionales), lo que permite dar 
cumplimiento a la normatividad vigente aplicable. 
 

Adicionalmente; se obtuvo 92% de calificación en la auditoria de la Secretaria Distrital de Ambiente 
y se contribuyó al fortalecimiento de coordinación interinstitucional con los equipos de gestión 
ambiental de las entidades que ocupan el CAD. 
 

4.2.40. Contratos suscritos  

La Subdirección de Asuntos Contractuales lidera y asesora a las dependencias de la Secretaría 
Distrital de Hacienda que requieran la contratación directa de bienes, obras o servicios; le 
corresponde proyectar, revisar, corregir y aprobar los documentos precontractuales que permiten la 
elaboración, perfeccionamiento y legalización de cada uno de los contratos que se requieran en la 
entidad, conforme a la normativa vigente y que para 217 se llegó a la realización de 373 contratos 
de diferentes modalidades (ver gráfica 13). 
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Gráfica 
13 Contratos Realizados 

 

 

Tabla 
55 Contratos por trimestres 

 

MODALIDAD 
PRIMER 

TRIMESTRE 
SEGUNDO 

TRIMESTRE 
TERCER 

TRIMESTRE 
CUARTO 

TRIMESTRE 
TOTAL 

Licitación publica 2 0 4 2 8 

Concurso de méritos 0 0 0 1 1 

Mínima cuantía 14 11 20 21 66 

Sel. Abrev. subasta inversa 1 2 5 17 25 

Sel. Abrev. compra por 
catalogo  

5 1 1 6 13 

Sel. Abrev. menor cuantía  0 8 3 9 20 

Contrataciones directas 64 65 58 53 240 

TOTAL 86 87 91 109 373 

 

La contratación 2017 correspondió en un  64% a la modalidad de contratación directa, el 18% a la 
modalidad de mínima cuantía. La Secretaria de Hacienda hizo uso de la tienda virtual del estado 
colombiano en un 4% del total de su contratación realizando 6 contratos por este medio. 

Es de resaltar que la Secretaria Distrital de Hacienda apoya la contratación necesaria para el 
financiamiento de diferentes proyectos del Plan de Desarrollo -Bogotá Mejor para Todos- el cual se 
encuentra adelantando, entre otras acciones, una estrategia de gestión, substitución y optimización 
de activos, que financiarán programas de inversión social y de infraestructura en el corto y mediano 
plazo. El Acuerdo 651 de 2016, autoriza a Bogotá Distrito Capital a enajenar 1.836.235.403 acciones 
ordinarias de su propiedad a través de un programa de democratización de acciones, en los términos 
del Artículo 60 de la Constitución Política de Colombia y la Ley 226 de 1995, con pleno cumplimiento 
de los principios y los procedimientos fijados por la Ley 226 de 1995. 

Licitación publica; 
8

Concurso de 
méritos; 1 Mínima cuantía; 66

Sel. Abrev. subasta 
inversa; 25

Sel. Abrev. compra 
por catalogo ; 13

Sel. Abrev. …
Contrataciones directas; 240
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La Secretaria Distrital de Hacienda con fundamento en la facultad asignada por el Alcalde Mayor 
sobre la dirección de los procesos de enajenación de acciones que se encuentren administrados por 
la misma entidad y autorizadas por el Concejo Distrital, ampliada mediante el Decreto 286 de 2016, 
llevará a cabo el proceso para la democratización de 1.836.235.403 acciones que posee el Distrito 
Capital en la EEB; por ello, suscribió el contrato N: 170017-0-2017 cuyo objeto es “Instrumentar la 
colaboración armónica entre la Secretaría y la Empresa de Energía de Bogotá, para que esta última 
ponga a disposición sus conocimientos técnicos, jurídicos y administrativos al servicio de LA 
SECRETARÍA, con la finalidad de organizar, gerenciar y llevar hasta su culminación el proceso de 
Democratización de hasta 1.836.235.403 acciones ordinarias de propiedad de Bogotá Distrito 
Capital, bajo la coordinación y supervisión del Comité Directivo que se constituye en el presente 
Acuerdo”. 
 
Aunado a la anterior, la Secretaria Distrital de Hacienda  en el marco de la  Ley 226 de 1995 celebró 
un contrato cuyo objeto es “Realizar el Fairness Opinion sobre la valoración de la empresa de 
telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. realizada por J. P Morgan” , toda vez que en el año 2016, 
la Secretaría realizó la suscripción del contrato 160290-0-2016 cuyo objeto fue el asesoramiento 
financiero y asistencia para la enajenación de la propiedad accionaria de Bogotá D.C. y de cuatro 
entidades públicas descentralizadas en la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. ESP; a 
través de este contrató se buscó contar con una banca de inversión con acceso a los principales 
actores del sector de las telecomunicaciones a nivel mundial, experiencia en el sector de fusiones y 
adquisiciones en el sector telecomunicaciones, con el fin de lograr maximizar el valor de las acciones 
de ETB, cumpliendo señalado en el artículo 7 de la ley 226 de 1996. 
 

Atendiendo a las necesidades administrativas de la entidad que generan un impacto en la prestación 
del servicio y en el bienestar de sus servidores, se consideró necesario implementar de manera 
permanente acciones tendientes a  fortalecer el desempeño Institucional, con el fin de prestar con 
oportunidad y calidad los servicios y satisfacer la demanda y atención de los ciudadanos. La gestión 
misional tributaria de la SDH, se encontraba  desagregada en dos sedes aumentando los costos 
operacionales de la entidad. Por ello,  se suscribió el contrato 170086-0-2017 “Proveer una solución 
integral para el traslado de la operación tecnológica, administrativa, técnica y operacional de la 
Dirección de Impuestos de Bogotá al edificio del Centro Administrativo Distrital-CAD, fase 2”.contrato 
enmarcado en el proyecto 714 que contribuye al fortalecimiento de la función administrativa y de la 
gestión de la Secretaría Distrital de Hacienda -SDH-, suministrando mejores condiciones a los 
servidores públicos de la Entidad con el fin de incrementar los niveles de motivación, sentido de 
pertenencia y de responsabilidad social frente a sus visitantes, redundando en un mejoramiento del 
desempeño institucional. 
 
En cumplimiento de los proyectos 1084-Actualización de la solución tecnológica de gestión tributaria 
de la SDH - Meta: 2. Diagnosticar e implementar una (1) Solución Tecnológica para Gestión de 
Impuestos de Bogotá, con el fin de definir si se mejora o adquiere una nueva herramienta y el 
proyecto 1087- Modernización Tecnológica de la SDH-  Metas: 2. Adquirir el 100% del licenciamiento 
para los módulos del ERP (Enterprise Resource Planning) incorporados dentro del plan de trabajo 
que se defina para el proyecto a implementar con la solución de gestión tributaria, la entidad 
desarrollo el proceso de licitación SDH-LP-05-2017 cuyo objeto fue: “Adquirir e implementar el CORE 
Tributario y el ERP para la Secretaría Distrital de Hacienda con el fin de optimizar los procesos de la 
Entidad”. Del cual se firmó el contrato 170351-0-2017, este contrato proveerá una solución integral 
que garantizará la trazabilidad en tiempo  real de todas las operaciones y permitirá una interacción 
ágil, confiable, segura y efectiva con los contribuyentes capitalinos; es necesario mencionar el 
concurso de méritos SDH-CMA-01-2017, cuyo resultado fue el contrato 170363-0-2017 con el objeto 
de:  “Realizar la interventoría del proceso de adquisición e implementación del CORE Tributario y el 
ERP para la Secretaría Distrital”. 
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Además de la contratación como objetivo principal de la Subdirección de Asuntos Contractuales; se 
han realizado grandes esfuerzos para tener a tiempo las liquidaciones y cierre de los expedientes de 
contratos. Durante la vigencia 2017 se logró el cierre de 326 contratos por medio de las actas de 
liquidación y de informes finales de supervisión. Estos contratos corresponden a las vigencias 2012 
en adelante. 

 
 

Gráfica 
Liquidación y cierre de contratos 

 

 
 
 
Se debe destacar que la estructura asumida por la Dirección Jurídica- Subdirección de Asuntos 
Contractuales a partir del Decreto 601 de 2014, integra en la subdirección todas las actividades del 
proceso de contratación desde la construcción de los estudios y  documentos previos; por ello, se 
asume una estrategia para contar con los repositorios de información de los contratos, con formatos 
tipo según las modalidades de contratación, bases de datos de proveedores y precios unitarios para 
mejorar los tiempos en la construcción de los documentos de esta etapa. 
 

4.2.40.1. Planes de mejoramiento 2017 
 

Actualmente se desarrollan los siguientes planes de mejoramiento: 

  

ORIGEN ESTADO 

Auditoría al 
Proceso de 

Contratación 2015-
2016 

EN EJECUCIÓN:  El plan de mejoramiento contempla realizar actividades en ajustes 
a la documentación del SIG, seguimiento a los informes de supervisión y publicación 
de los mismos, seguimiento a las radicaciones y revisiones de las liquidaciones; 
mesas de trabajo con diferentes áreas para definir lineamientos en cuanto a archivo 
y riesgos en la contratación. 
 
Las fechas de finalización de actividades estaban previstas para el 31 de diciembre 
de 2017, el informe de avance y cierre se remitirá a la Oficina de Control Interno. 
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ORIGEN ESTADO 

Auditoria PAD 69- 
Contraloría 

 

EN EJECUCIÓN:  El plan contempla las siguientes actividades: 
 

• Agotar la etapa de cobro persuasivo  y de ser necesario remitir el acto 
administrativo a proceso de cobro coactivo. 

• Socializar a los supervisores herramientas y obligaciones de carácter legal 
con que cuentan  Guía 37-G.03 

• Construir una forma de pago adecuada para contratos de arrendamiento. 

• Complementar el reverso de las estipulaciones clausula 18. 
 
La fecha para finalizar las actividades del Plan es julio de 2018; las actividades cuya 
fecha de terminación estaban previstas para el 31 de diciembre de 2017 se 
encuentran realizadas. 
   

 

4.2.41. Fomento de la Transparencia y la Prevención de Actos de Corrupción 
 

En cuanto a acciones dirigidas al fomento de la transparencia y la prevención de actos de corrupción, 
la Secretaría Distrital de Hacienda tuvo importantes logros durante el año 2017,  no solo con las 
acciones plasmadas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, sino con otros proyectos 
de alto impacto para la entidad y la ciudadanía.  
 
Entre las acciones más destacadas en el Plan Anticorrupción se pueden señalar los diálogos 
hacendarios con gremios, las jornadas de capacitación tributaria, jornadas de formación  a 
estudiantes  universitarios, jornadas pedagógicas en colegios distritales y privados y la promoción 
de espacios de contribución a la construcción y fortalecimiento de lo público al interior de la entidad. 
 
Por otra parte, la entidad avanzó en la materialización de importantes proyectos como el CORE-ERP 
y el Proyecto de Atención al Ciudadano: 
 

• El proyecto CORE-ERP responde a una de las necesidades más sensibles de la entidad 
como es la modernización de su plataforma tecnológica y el manejo de la información, con 
buscando contar con un alto grado de seguridad, confiabilidad y transparencia.  La 
centralización de la información y los procesos en una solución tecnológica evita la 
manipulación de bases de datos locales y el uso de aplicativos in-house, representando un 
gran paso hacia la garantía de la transparencia y seguridad que contribuye a la prevención 
de posibles actos de corrupción, fortaleciendo los instrumentos de control y seguimiento. 

 

• Se avanzó en la estructuración del proyecto de Atención al Ciudadano SAC, que cuenta con 
un equipo multidisciplinario integrado por La Secretaría distrital de Hacienda, la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C. y el Departamento Nacional de Planeación.  Para ello se estableció 
una prueba piloto sello de excelencia de servicio al ciudadano, con el objetivo de probar y 
validar los instrumentos y herramientas asociadas para su correcta 
implementación.  Durante el año 2017 se culminó el diagnóstico de la situación actual del 
sistema de servicio al ciudadano de la Secretaría Distrital de Hacienda, identificando la 
brecha de cumplimiento de los estándares establecidos y trazando la ruta para el proceso 
de otorgamiento del Sello de Excelencia en Servicio al Ciudadano.   

 
Como resultado del diagnóstico se estableció que la SHD cumple el 42,8% (33 de 77) del 
total de estándares de excelencia en servicio al ciudadano.  Para lograr el cumplimiento de 
los estándares en el corto, mediano y largo plazo, se establecieron tres acciones a seguir: 
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 Concertación de contenidos de acuerdo con las propuestas.  

 Ajustes a la Guía de Implementación e instrumentos de acuerdo con lo evidenciado 
en el piloto.   

 Elaboración diagnóstico SHD y construcción manual de la política de Servicio al 
Ciudadano (SHD). 
 

El compromiso de la Secretaría Distrital de Hacienda es establecer un modelo para la atención y 
servicio al ciudadano ágil, transparente y eficiente, que acerca la entidad a la ciudadanía y minimice 
el riesgo de que se recurra a terceros para realizar trámites, contribuyendo así a la prevención de 
posibles actos de corrupción.   
 

 

4.2.42.  Gestión de las Obligaciones Contingentes 
 

Por solicitud de la Secretaria Jurídica en el mes de octubre se realizó presentación de la propuesta 
de la metodología de valoración de obligaciones contingentes de actividades litigiosas remitida en 
julio de 2017, para posteriormente implementar la metodología sujeto a la eliminación del criterio 
siete relacionado con la presencia de eventos que incrementen la probabilidad de fallo en contra y 
la incorporación de un criterio relacionado con el(los) fallo(s) proferidos en la vida del proceso objeto 
de calificación. En virtud de lo anterior, entre el 24 de octubre y el 30 de noviembre se realizaron 
nuevas mesas de trabajo con la Secretaría Jurídica y la Dirección Distrital de Contabilidad, remitiendo 
el nuevo documento ajustado el 19 de diciembre de 2017. 
 
Por otra parte se proporcionó apoyo para la construcción de las matrices de riesgo del proyecto 
CORE-ERP y del convenio de cofinanciación para la primera línea del metro de Bogotá – PLMB. 

 
 
 

4.2.43.  Gestión del Riesgo Financiero 
 
 

En el Comité de Política de Riesgo No. 31, celebrado el 18 de octubre de 2017, se presentaron los 
avances de la investigación y revisión de la literatura en materia de metodologías para la formulación 
del apetito de riesgo. 
 
Se explicó que las diversas fuentes bibliográficas sugieren que no existe un nivel predeterminado o 
fijo para la definición e implementación del apetito pues cada entidad debe establecer sus propios 
niveles, así mismo que la determinación y fijación del apetito de riesgo es una responsabilidad de la 
Alta Dirección y que esta debe estar en línea con la misión y visión de la entidad. 
 
Por lo anterior, la Alta Dirección debe comunicar los niveles de riesgo establecidos para garantizar 
que el apetito asumido se pueda implementar en la gestión diaria de procesos y actividades, por lo 
cual, al implementar un esquema gerencial basado en el apetito de riesgo la literatura revisada 
sugiere que la entidad obtendrá ventajas en los siguientes componentes: 
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Tabla 

56 Ventajas por Componente 

 

Estrategia 

Mejora la planificación estratégica. 

Aumenta la efectividad de los procesos. 

Permite desarrollar esquemas de seguimiento y medición de desempeño 
más eficientes. 

Operaciones 
Mejora el análisis coste- beneficio de las decisiones. 

Permite asignar recursos de forma más eficiente. 

Indicadores de desempeño y riesgo (causa – consecuencia). 

Información 

Comunicar el actuar de la Alta Dirección frente a los riesgos (estructura de 
reporte periódica) 

Permite desarrollar un sistema de reporte integrado con indicadores para 
seguimiento. 

Identificación de eventos relevantes. 

Crea una comunicación con métricas estándar. 

Cumplimiento 
Permite gestionar en el marco de las mejores prácticas en materia de riesgo. 

Mejora la transparencia. 

Contribuye a implementar la cultura de gestión de riesgos. 

 
Así mismo, se explicó que la propuesta cuantitativa para calcular el apetito de riesgo en el portafolio 
de deuda se encuentra en el marco de los siguientes componentes: 

 

• Estructura de vencimiento de la deuda: Medida de concentración de amortizaciones 
anuales. Con el análisis de este indicador se establecen límites a los vencimientos de 
cada vigencia controlando el riesgo de concentración. 

 

• Composición por monedas: Mide la composición del portafolio de deuda por monedas. 
Con el análisis de este indicador se establecen límites a la deuda contratada en moneda 
extranjera con el fin de controlar el riesgo financiero generado por la variación en tasas 
de cambio. 

 

• Composición por tipo de interés: Con el análisis de este indicador se establece un 
límite a la porción de deuda contratada en tasa variable con el fin de controlar el riesgo 
por variación en las tasas de interés. 

 
Para poder cuantificar los indicadores mencionados anteriormente se realizó un ejercicio estadístico 
basado en un enfoque bayesiano el cual contiene un tipo de conocimiento previo acerca de un 
parámetro de interés, de este modo se condiciona al modelo de probabilidad para realizar el ajuste 
de los parámetros de interés. La teoría bayesiana tiene gran importancia en la construcción de 
modelos toda vez que permite apoyar la cuantificación de costos y potenciales pérdidas, así como 
simular eventos de mercado que pueden afectar negativamente el portafolio de deuda en 
condiciones de incertidumbre. 
 
Para continuar con el proceso se requiere establecer los costos y los requisitos operativos para la 
implementación del modelo en el portafolio de pasivos para lo cual la Dirección Distrital de Crédito 
Público presentará los resultados en el comité del mes de enero de 2018. 
 
Por otra parte, en desarrollo del seguimiento realizado a veinte (20) establecimientos sujetos al 
cumplimiento de las políticas de inversión de recursos administrados establecido en la Directiva 001 
de 2013, se evidenció que tres (3) establecimientos presentaron desajuste frente a estas políticas: 
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• La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP cuyo desajuste se 
debe a exceso de concentración por razones ajenas a su gobernabilidad. 

 

• El Fondo Financiero Distrital de Salud – FFDS y el Instituto Distrital de Artes 
(IDARTES) por presentar saldos en el Banco Corpbanca, establecimiento no 
habilitado como sujeto de cupo de inversión. 

 
4.2.44. Administración riesgo operacional, seguridad información y continuidad del negocio 

 
Con respecto a  riesgo operacional, el 1 de septiembre se dio inicio al segundo ciclo de revisión de 
matrices de riesgo operacional que finalizó en la tercera semana del mes de noviembre, es 
importante mencionar que la Oficina de Análisis y Control de Riesgos en cumplimiento de la Política 
Integral de Riesgo (numeral 4.7 rol N. 15 de la OACR), realizó una mejora metodológica para la etapa 
de medición, que corresponde a la evaluación de seis (6) criterios a través de los cuales se analiza 
el impacto que puede generar en la entidad la materialización de los potenciales riesgos 
operacionales identificados, con el propósito de obtener mediciones de impacto inherente con un 
mayor grado de objetividad.   
 
Al cierre de 2017, la SDH tiene identificados 189 riesgos operacionales que a nivel residual se 
distribuyen así: siete (7) Altos, treinta y cinco (35) Moderados y ciento cuarenta y siete (147) Bajos; 
si bien la entidad debe realizar un monitoreo permanente y detallado de aquellos riesgos residuales 
altos, es necesario que no se deje de lado el monitoreo de aquellos moderados y bajos, con el 
propósito de evitar que se desplacen a escalas superiores. 
 
La relación de los procesos en los cuales se han identificado los riesgos altos es la siguiente: 

 
Tabla 

57 Identificación de riesgo por proceso 

 

CÓDIGO 
RIESGO 

NOMBRE 
NIVEL DE RIESGO 

RESIDUAL 

SDH061R 
Dificultad para la transmisión y recepción del mensaje en los 
espacios de comunicación directa. (eventos, desayunos, 
charlas con el secretario, conversatorios) 

3-ALTO 

SDH062R Dificultades en el mantenimiento de software. 3-ALTO 

SDH066R 
Divulgación de información errada o con enfoque negativa 
respecto de la sdh por fuentes externas. 

3-ALTO 

SDH141R Insuficiencia en la defensa técnica. 3-ALTO 

SDH208R 
Presentar de forma extemporánea las declaraciones tributarias 
o información exógena 

3-ALTO 

SDH210R 
Presentar información errada de las declaraciones tributarias o 
información exógena 

3-ALTO 

SDH271R Errores y/o demoras en la ejecución del proceso. 3-ALTO 
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Así mismo, durante el segundo ciclo de revisión de las matrices de riesgo operacional, se socializó 
el formato reporte de eventos de riesgo operacional que es el instrumento a través del cual se informa 
a la OACR sobre aquellos eventos de riesgo que se presentan en el desarrollo de los diferentes 
procesos de la entidad. 
 
Con el propósito de realizar una evaluación más objetiva respecto de la eficiencia de los controles, 
la OACR reestructuró el esquema de variables a tener en cuenta, de tal forma que las que se 
analizaron fueron: diseño, adecuación del diseño, aplicación, evidencia, documentación y tipo de 
control, de igual forma, con carácter informativo se registraron las evidencias de la ejecución del 
control, la magnitud que mitiga el control y la frecuencia de aplicación.   
 
Respecto al riesgo de corrupción, en el marco de lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1474 de 
2011, en la Guía para la Gestión de Riesgos de Corrupción y en cumplimiento del Plan Anual 
Anticorrupción 2017 de la SDH, en el último mes del cuarto trimestre de la vigencia, se inició la 
revisión de la matriz de riesgo de corrupción de la entidad, con el propósito de contar con el tiempo 
suficiente para realizar la publicación de la matriz actualizada para comentarios de los funcionarios 
de la entidad, así como de los ciudadanos y posteriormente realizar la publicación definitiva en el 
sitio web de la entidad (link Transparencia y acceso a información pública) antes del 31 de enero de 
2018. 
 
Es de resaltar que la Oficina de Análisis y Control de Riesgos durante el año 2017 realizó de forma 
permanente sensibilizaciones presenciales y virtuales, éstas últimas a través de las publicaciones 
que se realizaron en la intranet respecto de la importancia de la identificación, el reporte y la gestión 
de los riesgos de corrupción potenciales de la entidad. Adicionalmente, se reforzaron los conceptos 
básicos de la gestión de riesgos de corrupción.  
 
Durante el trimestre se realizó la revisión de la matriz de riesgos de corrupción del proceso CPR 76, 
de la cual se concluyó que no se han presentado cambios en los riesgos, causas, consecuencias 
definidas, así mismo se identificó como control del riesgo existente la exigencia de la firma, al 
momento de la vinculación, de la declaración de aceptación de la política de seguridad de la 
información, en la cual el firmante se compromete a dar cumplimiento  a:  No copiar, ni extraer 
información, así mismo a que su uso será para propósitos institucionales, aún después de finalizada 
la relación contractual. Dicho control se encuentra bajo la gobernabilidad de la Subdirección de 
Talento Humano, razón por la cual se le informó del asunto y se solicitó la evidencia de la ejecución 
del mismo. 
 
Con respecto a los Instrumentos de Gestión de la Información (subcomponente del PAAC), es 
pertinente aclarar que debido a que durante el cuarto trimestre no se llevó a cabo actualización 
alguna de las Tablas de Retención Documental, no se ha dado lugar a la revisión del inventario de 
activos de información, así mismo, debido a que el inventario de activos de información se mantuvo, 
no hubo lugar a la revisión del Índice de información clasificada y reservada. 
 
En relación con el riesgo de seguridad de la información y de continuidad del negocio, es importante 
tener en cuenta que el proceso de optimización fue suspendido oficialmente por la OAP el 25 de 
octubre de 2017, razón por la cual fue necesario replantear el esquema de trabajo con el fin de 
continuar avanzando en la construcción de las matrices de riesgo y el análisis de impacto del negocio. 
Por consiguiente durante el cuarto trimestre del 2017 en materia de Riesgos de Seguridad de la 
Información y Continuidad del Negocio, se realizaron sesiones de trabajo de campo en la Dirección 
Distrital de Presupuesto, la Dirección Distrital de Tesorería y la Dirección Distrital de Crédito Público 
con el propósito de: 
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✓ Identificar vulnerabilidades y activos de información en términos de bases de datos locales, 
hardware y software para la documentación de matrices de riesgo inherente de seguridad 
de la información para los procesos que competen a la programación presupuestal, 
inversiones, planeación financiera y las operaciones de banca multilateral.  

 
✓ Documentar condiciones específicas como: forma de ejecución, tiempos aproximados de 

ejecución, fechas críticas, origen y destino de información, responsables de ejecución, back 
up y las herramientas tecnológicas que soportan la operación, con el propósito de 
argumentar la actualización del análisis de impacto del negocio con relación a la 
programación presupuestal, las inversiones, la planeación financiera y las operaciones de 
banca multilateral.  

 
Así mismo, se documentó el análisis de impacto del negocio de la oficina de inversiones 
de la dirección distrital de tesorería, producto del cual se concluyó que la compra y venta 
de instrumentos financieros (títulos) es catastrófica para la entidad en caso de un escenario 
de contingencia tipo 1 “falla total sobre las instalaciones físicas de la secretaría distrital de 
hacienda, generando repercusiones en la operación, en los sistemas de procesamiento de 
información y en el personal de la entidad con afectación al distrito capital”, bajo el mismo 
escenario le sigue con menor impacto la compra y venta de divisas, la cual es requerida en 
caso de atención de deuda en moneda extranjera, para lo cual se establecieron como 
tiempos objetivo de recuperación 4 y 24 horas respectivamente. 

 
Por otra parte, se realizó la depuración de la matriz de riesgos de seguridad de la información de la 
Dirección Jurídica basándose en fusión de debilidades similares que conllevan a la asociación de las 
mismas amenazas para la redefinición de riesgos más genéricos que cubran diferentes situaciones 
dejando como resultado la fusión de 9 vulnerabilidades, la redefinición de 15 amenazas y la 
agrupación de 3 riesgos. 
 
También se realizó un análisis funcional en términos de riesgos de seguridad de la información para 
el establecimiento de los diferentes actores durante todo el ciclo de la gestión en pro garantizar mayor 
efectividad en la materia, producto de lo cual se establecieron como actores principales la Oficina de 
Análisis y Control de Riesgos, el Líder del Subsistema de Gestión de Seguridad de la Información y 
Control Interno. 
 
Adicionalmente, se ha venido adelantando la gestión de actualización de esquemas de 
comunicación, producto de lo cual ya se encuentran actualizados los árboles de llamada de las 
Direcciones Distritales de Presupuesto, Crédito Público, Tesorería y la Oficina de Análisis y Control 
de Riesgo; así mismo en el mes de diciembre se llevó acabo un ejercicio de activación de esquemas 
de comunicación con el propósito de simular un escenario de contingencia para probar la efectividad 
de las comunicaciones entre los funcionarios fuera de las horas hábiles de trabajo, aplicable a todo 
el personal de la Oficina de Análisis y Control de Riesgos, dejando como resultado la transmisión de 
20 mensajes de los cuales el 80% fueron incompletos, el 15% completos y el 5% restante no recibió 
el mensaje. 
 
Finalmente, se realizó una evaluación en términos de riesgo para la creación de usuarios INET y 
MASTER TRADER y en el marco de las políticas de seguridad de la información de la entidad, de lo 
cual se evidenció que la nueva plataforma de Master Trader incorpora nuevos perfiles y usuarios 
(Administrador de Riesgos y Firm Manager) que cumplen con las características de segregación de 
funciones en pro de evitar que operadores tengan concentrados demasiados privilegios sobre el 
sistema de información que les permita manejar todos los usuarios y/o ejecutar transacciones sin 
controles y autorizaciones. Por lo anterior, en términos de seguridad de la información es necesario 
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garantizar la segregación de funciones a través de dos perfiles asignados con roles diferenciados 
para la DIT y para la OACR, con el fin de mitigar el riesgo de fraude. 
 

4.2.45. Hechos de alto impacto advertidos por la OCDI 
 
En el cuarto trimestre de 2017, el indicador “Hechos de Alto Impacto advertidos por la OCDI” presentó 
un porcentaje de cumplimiento equivalente al 100% toda vez que se cumplió con la meta programada 
en cuanto a la realización de actuaciones y/o comunicaciones preventivas o relacionadas con hechos 
de alto impacto; siendo ejecutadas en este semestre la totalidad de las actuaciones.  
 
Durante el período se cumplió con las actuaciones relacionadas con hechos de alto impacto o 
acciones preventivas, incluyendo, entre éstas, comunicaciones enviadas al área en la cual se 
presentaron hechos materia de investigación y respecto de los cuales la Oficina consideró pertinente 
formular algún tipo de recomendación por tratarse de hechos o conductas de alto impacto que 
pudieren ameritar una actuación preventiva o correctiva al interior del área; reuniones en las que se 
han tratado temas tales como PQRS, CORDIS, Sistema de Gestión, Riesgos, Gestión Documental; 
avances en la digitalización de la copia de los expedientes e incorporación de dichos documentos 
en el Web Content Center – WCC; correos electrónicos preventivos y/o directrices generadas desde 
la Jefatura al interior de la Oficina en procura de un mejoramiento continuo de la gestión, en especial, 
fijar directrices respecto al adelantamiento de los procesos a cargo, utilización de los formatos 
publicados en el Sistema Integrado de Gestión – SIG, capacitación a los funcionarios del área, 
designación de tareas transversales y atención de informes de los diferentes componentes del 
Sistema Integrado de Gestión (MECI, Riesgos, Plan Anticorrupción, Estrategia GEL, Informes de 
gestión, Gestión Documental), manejo del archivo de la Oficina, y pautas para el adelantamiento de 
procesos; informes a la Alcaldía Mayor de Bogotá en cumplimiento de las Directivas N° 003 de 2013, 
007 de 2013 y 015 de 2015; participación en las sesiones de inducción a funcionarios nuevos de la 
Entidad; jornadas de retroalimentación en el manejo de los aplicativos que se manejan en la OCDI y 
capacitación de funcionarios nuevos, entre otros. 
 
4.2.46. Procesos disciplinarios adelantados dentro de los términos de ley 

 
Durante el cuarto trimestre de 2017 este indicador presentó un cumplimiento del 100%, toda vez que 
de los 72 procesos activos a 31 de diciembre de 2017, no se encontró vencimiento frente a los 
términos de gestión establecidos para cada etapa en ninguno de ellos. De los procesos activos, 1 se 
encuentra  en etapa de juicio, 23 en etapa de investigación disciplinaria, 44 en etapa de indagación 
preliminar y 4 en evaluación de la queja. 
 
Adicionalmente resulta pertinente mencionar, que durante el cuarto trimestre de 2017 fueron 
finalizados 36 expedientes de los cuales se terminaron 11 con decisión de archivo en etapa de 
investigación disciplinaria, 17 con decisión de archivo en etapa de indagación preliminar, 6 con 
decisión de remisión por competencia interna, 1 con Auto Inhibitorio y finalmente, se profirió un fallo.  
 
De manera acumulada para el 2017 se logró un cumplimiento del 99%. 
 


